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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. A:-1ISTENCIA 

-Aeharán Arce, Carlos -González M., Exequiel 

-Alessandri. Eduardo -Izquierdo, Guillermo 

-Alessandri, Fernando -Larraín. Bernardo 

-Alvarez, Humberto -Lavandero. Jorge 

-Allende, Salvador -Letelier, Luis F. 

-Ampuero, Raúl -Martínez, CarIos A. 

-Amunátegui, Gregorio -Martones, Humberlo 

-Bossay, Luis -Poklepovic, Pedro 

-BuInes S., Francisco -Quinteros, Luis 

-Cerda, Alfredo -Rivera. Gustavo 

-Coloma. Juan Antonio -Tal'Ud. Rafael 

-Correa, Ulises -Tones. Isauro 

-Curti. Enrique -Videla, Hernán 

-Durán, Julio -Wachholtz. Roberto 

-Faivovich, Angel -Zepeda. Hugo 

-Frei, Eduardo 

Concurrió. además. el Ministro de Justicia y de 

Tienas y Colonización. 

Actuó dc Secretario el señor Eduardo Yrarráza

val Jaraquemada, y de ProseCl'etarin. el señor Pc

lagio Figueroa Toro. 

PRIMERA HORA 

~·,\'(·((./)(lrJ I({ ,-;i'Slón « 11/-' 1(-;.11. (i1 ¡JI 1'. 

0enou (le 12 se/l()/'cs S(I1(/'-,")¡( ('. 

El señor \'1 DELA, d()ll Ilen:-íll (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios. :'l' abj'c 
la sesión. 

IJI. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 10\ en 12 
de enero, aprobada. 

El acta de la sesión lP, en 13 de ene1';), 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

( Véase c 1 Acta- a-pro barla cn los A ne
xos). 

¡Y. LECTl'RA DE LA CrENTA 

F~l señor VfDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los aSUll
tos que han llegado a Secretaría. 

El seüo1' PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones l'ecibidas: 

Mensaje 

l Tno de Su Excelencia el Presidente de' 
la República con el que solicita el acuerdo 
del Senado para nombrar en los cargos de 
Gobernador Titular :-/ Gobernadf'l' Alter
no, en representación de Chile, a lo" se110-
res Eduardo Figuel'oa Geisse ,\' Luis 
Maekenna Shiell, P]'esidente y Gel'('llte Ge
neral del B::-w(;() Central de Chile. J'pspec·, 
ti\ amente. ante el Banco Intel'anwJ'ican.l 
de Desarrollo. (','éase en los Anexc,s, de, 
tl1!1l C'lltO 1). 

-]>(/8(/ a la ('OmiSión di' Rela,cim!¡·s F;,t
{(/'IO ¡,('s. 

Oficios 

T Jli) (1,' la BOIlOl';¡)I!e Cám,ll':l 'Y [';"ei
i:;,dc'~ ('(In ('] que ('OI11II11;Ca qu' ¡1;-; ":'>1'. ,¡ \,(
,'. I ' .• 11 ¡m .\'('((.0 {jue :110clific;: 1;1 :'Y !\,n 

l! .. )')1, (¡l-<' ljhcní di' derecho;; ,jI ;¡(~,¡~t1lq 

1.'1 ;uternaci()ll de di\-crsas n1(~qnlq-11'ja~ ,v 
p lementos oe"tinados a la Sociedar! Frigo
;'íf'i("o 08Cl'lJí) S, A. (Yéase en los A,WXO";, 

dll'umento ~). 
--·P,1sa a 10 COn¿islón de Ha,f·{('lldfJ. 

Un oficio del seüol' lVIinisho de] Tra
bajo y Previsión Social éon el que contes
ta la petición del seüor Ampuel'o sobre 
problemas de los empleados de la Oficina 
Salitrera "Pedro de Valdivia" . (Véase en 
los Anexos, documento 3). 

Uno del se110r Ministro de Tierras y Co
lonización con el que contesta la petición 
del señor Aguirre sobre expropiación de 
terrenos en caleta de pescadores "Cochol
güe", comuna de Tomé, para radicar a sus 
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don·s. ( Véase t'll 1(>:; Anexos, <10C11-

n1~.:\r~tü 11). 

t"n;] dC'l ;..cíi.or \-jcc:pr(';;;dente E.ier:~ltiY() 
del ln:~t;tuto :"I".cional de Comercio con p! 
qt:e CO~}t2sta la petic-lún d()l seúol' B~~l'~';,J~l

to s()h e (;:-',~21J!(,cú11;cnto del Podcl' Com
pradol' c\E' Trigo en Gorlwa. (Véa~,f' en ](1": 

Anexos, <locumento 5). 
-Qnfflan :L disjJo8/C!ún (le los s('ii.on" 

Senf(·rfoí C,<'. 

Un oficio elel señor Int:jlldente 0.(' la pru

Yinei2 (k Concepci()n e:1 que formula sus 
descargos ante la petición de desafw'l'o 
prl'sentarJe¡ en su contÍ'él. 

-Sr mand.ó afl1'c[Jur (/ SilS ante(·r:rlrntc.",. 

Informes 

Do:; informes de la Comisión de Go
bierno: 

El primel'o I'(;caíclo en las observacio
,w,.: (le: Ejecutivo al proyecto de ley que 
¿i utoriza h~ celebraci('n ele reuniones hípi
ca,.: extraordinarias en beneficio de diver
sas inst1tllciones de Talca. (Véase en los 
,'\¡;P::r,', d(I~:umento !q. 

l~l ~ep~tn-td() recaído e11 el ~,)1'0~'\-'ct(J (~e 

~.~' (\11'2 ::utc.'l'l?a :1 la 1\'TunieÍp~11i~hl(1 di=-~ 

T'enl~;',:~) p~lj'a l'(1~ih'dtcll' empl·(;:~tit{)~ C\\~,~)

~2 ,-.ll le ~ .:\11.c ~;'-""'. (1(lell1"n(~n10 7). 
:;'l. C'()~-¡·~.-;:;i:~):! :le l~aci('\1{I::l. t\?-

LI. :·'t1LljC~~J(::i;_;;-~cl í1e 
1, ,.; AnV:ki, i !oC;¡men-

1':1 Cf)nrrWn101',,~' f,! 150 
¿~Li\re;';·~~i.l'~u l:·-2 ~:l lnde~)el111enLja >Jacio

nal. (Véase en lo" A nexos, documento 9). 
;3.~~-Lib(:r<¡ción ele derechos ele aduana 

a '2. i nterml ci(m de elementos destinados 
a la lVl.unicipalidad ele Puerto Montt y a 
la Cámara de Diputados. (Véase en lo;,; 
Anexos, documento 10). 

4.-Liberación <le derechos de interna
ción a elementos destinados a la Munici
pali<lad de Ñuíi.oa. (Véase en los Anexos, 
documento 11). 

5.-Liberación de derechos de interna-

C;ÓI! a elemento;,; destinados a la Munici
palic1ad ele Viña del Mal'. (Véase en los 
Anexo,,",, documento 12). 

Dos de la Comisión de Agricu¡tura y 
Co!onií,aeiCm reca íc10s en los siguientes 
,I'-'unto,<: : 

l.-Oh;,;ef'Vaciones del Ejecutivo al pro
yecto ele ley sobre transferencia de in
mu;~l)'e fiscal a la Sociedad del PeJ'sonal 
en Retin) ele las FF. AA. de La Serena 
"Sm-gento 19 ,luan de Dios Méndez. (Véa

se en los Anexo;,;, documento 13). 
2,-Proyecto de ley que autoriza la 

transferencia de terrenos de El Boldo, al 
Ch.1h Aéreo de Curicó. (Véase en los Ane
xos, documento 14). 

-~- Q!lCd rl11 IJ(I!'a tabla. 

DFSIGNACION DE GOBERNADORES, EN RE

PRESEN'fACION DE CHILE. ANTE EL BANCO 

I~'ff:lIAMERlCANO DI'; DESARROLLO 

El ,;cÜo~· VIDELA, clon Herllán (Pre
sidenl:~) .-Cen l'ebción al ;\'Iensaje que 
,,(' !~C.'.I \ 1« d' lc(;1', la llnanimiclad de los Co-
1:1Í 'é" ;;CO¡·, :'; p;;;-rnir!o ck' trámite 11e Co
t!'<Jm. ~;i ;1; c:,':'l"ln lp pill'C'ce, podríamos 

l' laS "'I1"I';("1 P :,\ t.'l1 él pro!'l.¡e.sb1s, 
'\ ](-i~' (_·incf) (~t-' la tal'd.e. 

ql"~ ,10 :;c.t,,:':lOS el pl'oyecto que crea la 
Cíli'ie d"A [l"I,ICi;JlleS de Puntn A"enas '? 

l:; sellor "IDPLA, don Hernán (Pre
sicLmte) .-Dada la urgencia ... 

E; seíi.or ACH ARA:-~ ARCE.-Ha ven
cido el ~lazo constitucional de ese prO,vec
to y debe votarse ahora. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Sí, seíi.or Senador, pero dada 
la urg-encia de esta materia, y como creo 
que no dará lugar a delJate, podríamos 
tratarla de inmediato. 

Acordado. 
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El señor SECRET ARIO.-El ::YIensaje 
del Ejecutiyo "olicita el acuerdo de esta 
corporaclOn para designar Gobernador 
Titular y Gobernador Alterno, en repre
sentac~ón ele Chile ante el Banco Intel'
am'ol';cano de DeS:llTollo, a hs señores 
Eduardo Figueroa Geisse y Luis :\iackell
na Shiell, Presidente y Gerente General. 
n:;pectivamente. (L~l Banco Central elE' 
Chile. 

-El Jlensoje del Eil'cutil'o t'iylU'o (11 

108 Anc.)'08 di c8iu seslrín. documento Sr; 
1, página 652. 

-Se C'jJl'ueha el Jlel/liaje, }Jor 16 balo
tas IJlancas, una negra !J una I'Ofa. 

V. ORDE~ DEL DL\ 

CREACION DE LA CORTE DE APELACIONES 

DE PUNTA ARENAS. (MODlFICACION DEL CO

DIGO' O'RGANICO DE TRIBUNALES). 

El :,eñor SECRET ARIO.-En confor
midad con el articulo 137 del Reglamen
to, corresponde tratar en seguida el in
forme de ]a Comisión de Legislación re
caído en el proyecto de ley, aprollado por 
la Cámara de Diplltado:;, que crea la C01'

te de Apelaciüne~~ ele Punta Arenas. 
La Comisión prupone aprobar el pro

yecto en los mismos términos en que lo 
hizo la Cámara de Diputados. 

-El pl'oyecto fi('fIlm en l()s AIIi',l'(),'I de 
la sesión 6l;1, 1'11 2 de dÚ'ielllhl'c de 1959, 
documento 1"1'9 8, prJyiY/n 299. 

-El illfol'lIIl' figio'a 1'11 :os "4¡¿eyos de 
la sesión 7l;1, en 29 de diciem/¡¡-I:;' di' 1939, 
doc/{J)/(ilto lv"! 18, ]J!Í.r;iul1 435, 

-,Se ap/'ueba el ¡Ylfo)'})!e. 

REUNIONES HlPICAS EXTRAO'RDINARIAS A 

BENEFICIO' DE DIVERSAS INSTITUCIO'N~'" DE 

TALCA 

El señor SECRETARIO.-A continua
C1On, corresponde tratar el informe de la 
Comisión de Gobiel'l1o Interior recaído en 
las observaciones del Ejecutivo al proyec
to que autoriza la celebración de reunio-

nes hípicas extraordinarias a oeneficio de 
c'iver:':l.s im:titucicl1C"; ele TaJca. 

-El oficio C(Jil e' a('/Ierdo de la C!ÍIJla

)'(1 r!( DijJllt(ldo.': Uji'11'('('(' en los Ane::t'os de 
fu ;-;f'si,íi! 7a , (I! 29 de dic!'i'¡)!lJj',' d·) 1:159, 
d()('/Ii!?!'í¡fo .\'(J 1, jJágina 416. 

-El á//ol'lI/( (irf/lm en lo.'; AI1f',;'(;" de 
e8f(!~esi(í 1/, dol'/! //1 (lito X 9 6 página 657. 

~~l ,;erlor 'VIDELA, don Hernán (Pre
"idé'l1te) . 

Ofrezco la palaunt. 

Ell Discusión. 

El s:::ñol' GOXZALEZ :VIADARIAGA.-
La Comisión de Gobierno termina su in
forme recomendando el l'echaz:o de las ob
senaciones del Presidente de la Repúbli
C<1 i\ este proyecto de ley, sin tomar en 
cuenta, al parecer, que ya no queda 
día fe,sti\'o que no esté ocupado con ca-
1'1'era;, hípicas y de que ya se están de
clicanc10 a ello lo,s días de trabajo. Me 
clgl':ldal'Ía que ::,e informa!;¡ aquí en el 
Senado sobre la" Pl'o,\'ecciones del juego 
en Chile, frente a esta forma liviana de 
legisla:'. Creo que Su Excelencia el Presi
deJ1.1,: de la República ha tenido perfecta 
razón al rechazar el proyecto que autoriza 
la celebración ele prueba,.; hípicas en un 
día de trabajo. 

Se ha llegado en Chile a tal extremo 
en el .iuego, que después de ocupar panl 
ello todos los días festivo,.: \' de r~'curri.r 

aun il los días de trabajo, se ha llevado 
la lotería hasta el impuesto a ¡as ventas. 
Se ha convertirlo a este país en un gran 
casino, en \'ez c1(~ c1ohl'lo ele elemento,.: mo
rales, que es lo que necesib una raza en 
desarrollo. 

Estimo que el S'~nado daría un marco 
ele delicadeza si l'echazara el proyecto y 
acogiera el veto del Ejecutivo. 

Esto,V en perfecto acuerdo con la posi
ción del Honorable señor Martínez, que 
seguramente ha hecho valer razones en 
favor de la clase trabajadora del País, 

El 3eñor CORREA.-Voy a hablar bre
vemente, para disipar en mucho, si me 
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fuera posible, las inquietudes de mi Ho

norable co:ega señor González Madaria

ga. 
Deseo que el Senado piense que la re

presentación parlamentaria de la provin

cia de Talea en la Cámara Joven, al ini

ciar este pn)yedo que más tarde aproba

ron la Cámara de Diputados y la Comi

si6n de! Sena Jo, no pretendió crear un 

:,istema permanente de financiamiento de 

las in.,titl1ciones de beneficsncia que reci

ben aquí alguna ayuda. Lo que quisieron 

Jos DipUi:ados de la Zona, ~' que pesó mu

cho e:1 la opinión ele la Cámanl ele Dipn

~ado". primero, y en el Senado, después, 

fue, por la vía de la excepción, favorecer a 

dos instituciones de beneficencia de Talca 

que mucho lo merecen. Quiero, en efecto, 

hacer presente a los señores Senadores que 

tanto el Cuerpo de Bomberos de Talca co

mo los Salesianos de esa ciudad sufrieron 

"erios perjuicios con motivo del terremoto 

de Talca y hasta ahora no han tenido los re

cursos suficientes para repararlos. 

Ahora bien, ,·üenclo esto así, ¿h8y algu

na circunstancia que impida al Congreso 

deSl)achar un proyecto de ley que vaya en 

auxilio de estas instituciones por una so

Ja ,,'ez'? Yo pienso que no. i Pero si aquí 

lo vemos a cada instante cuando llegan al 

Senado proyectos ~'a aprobados por la 

Cámara de Diputados que tienen relación, 

por ejemplo, con la exención de derechos 

de aduana para efectos destinados a de

terminadas instituciones de beneficencia. 

¿ Acaso porque por una vez se eximen de 

derechos de internación camionetas, "sta

tion-wagons", camiones y otros elementos 

destinados, repito, a instituciones de be

neficencia, se va a festinar el régimen 

tributario del País? Pienso que no. Creo 

que, por la vía de la excepción, sería 

justo que, en este caso, el Senado proce

diera a rechazar el veto, del mismo modo 

que lo hizo antes la Cámara de Diputados. 

Por 10 demás, se dice que estamos fo

mentando e: juego, y ello, con grave per

juicio para los presupuestos familiares. 

y o digo al Senado que quien se expresa 

así nü está diciendo la verdad. En efee

to, ¿cuándo van los obreros a las carre

ras?; ¿acaso van los días de trabajo? No, 

los obreros van a las carreras casi exclu

sivamente los días de fiesta, y esto es tan 

cierto que voy a citar el caso de algunas 

naciones que, para evitar que los presu

puestos familiares obréros se desequili

bren con las apuestas mutuas, tienen ca

rre1':1S precisamente en los días de tra

bajo. Así ocurre, según se me informa, 

con el Brasil, con los Estados Unidos, con 

Gran Bretaña, con la Rusia Soviética. En 

aquellos grandes países, como medio de 

eútar que jueguen en las carreras per

sonas eh: modestas economías, las n:~unio

n8' hípicas se realizan en días y horas 

En ,",stas condiciones. ¿ en qué queda el 

ar¡l"umento expuesto por el Honorable se

fin!' GonzáJtz Mac1ariaga? Estimo que no 

es posible sel' demasiado rígido o estricto 

respecto (le instituciones de beneficencia 

(jue ne(>2sitan el aporte elel Estado. El 

Cuerpo ele Bomberos de Talea no ha po

dido todavía completar sus instalaciones, 

que fueron destruic\ai' por el terremoto 

de 1939; los Padres Salesianos, de Talea, 

que sufieron un incendio que destruyó 

parte de su sede, educan a más de 1.500 

niños, ~' en esta oportunidad no han po

dido recibirlos a todos porque no tienen 

las instalaciones necesarias para hacerlo. 

Por lo dicho, señor Presidente, me atre

V~) a rogar al Senado tenga a bien apro

bar el informe de la Comisión de Gobier

no, que recomienda el rechazo del veto 

propuesto por Su Excelencia el Presidente 

de la República al proyecto que se discute. 

El señor DURAN.-Quiero decir algu

nas palabras acerca del proyecto en de

bate, pues considero que con él estamos 

contribuyendo a fomentar el juego en los 

hipódromos. 
Comprendo y aplaudú que los Honora

b:es co'egas de la 6? Agrupación -Cun

eó, Talca, Linares y Maule- acojan es-
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ta iniciativa que beneficia a las provin
cias de su l'epresentación y, en consecuen
cia, rechacen el veto del Ejecutivo, pero 
ello se basa en un concepto equivocado 
para proceder ;" lesiona una serie de prin
cipios. El proyecto, no por ser beneficio
so para una provincia, deja de desvirtuar 
el planteamiento central. 

El Honorable señor González Madaria
ga tiene razón al "eñalar que el porcen
taje más grande de las apuestas corres
POJ1(1t: a sectores populares. El Honorable 
señor Conea ha argumentado en el sen
tido de que sería útil trasladar las carre
ras de los días domingos y festivos a lüs 
días de trabajo, con el objeto de' que el 
pueblo juegue menos, ya que, al parecer 
en los días de trabajo juega de preferen
cia una clase más ociosa de algunos sec
tore!'. Sin embargo, creo que la informa
ción del Honorable colega no es exacta. 
Basta darse un poco de tiempo e ir a las 
carrera!' en los días de semana, para com
probar que las tribunas populares tienen 
más público que las aposentadurías de 
ma~'or jerarquía o de mayor precio. Y 
como si esto fuera poco, las apuestas no 
solo se hacen jugando directamente €n 
los hipódromos, sino. también, poI' medio 
de cartillas, por encargo, para lo cual hay 
oficinas a lo largo de todo el País. Yo 
pregunto: aprobarlo el proyecto, i. cuán
to~ ~efiores Senadores se sentirán tenta
dos de recurrir a igua 1 procedimiento? 
¿ Aca~o no hay instituciones similares en 
las pl'oyincias de Valdivia, Oso1'no, Cau
tín o Antofagasta que tienen problemas 
tan graves como éstos? ¿Por qué no co
menzar a lucubrar sistemas de financia
miento para las diversa" organizaciones 
o instituciones de beneficencia ? Nos en
contraremos, entonces, con que nos falta
rán día:, en la semana para realizar ca
rreras extraordinarias; con fines muy 
loables, por cierto, pero con financia
miento desde todo punto de vista repudia
ble. 

N o deseo, señor Presidente, que, por la 

vía de la excepclOn que hoy S€ plantea, 
se generalice la iniciativa y se extienda 
a los cuerpos de bomberos o a los munici
pios, y mañana a las Gotas de Leche o a 
las instituciones de "boy -scouts". O bien 
que más tarde, con criterio más amplia, 
formulemos proposiciones tendientes a fi
nanciar obligaciones estatales con cargo a 
las numerosas reuniones extraordinarias 
de carreras, las que, por ser realizadas en 
dí;)s hábiles, constituyen un grave pro
blema. Por eso, votaré favorablemente el 
veto del Ejecutivo. N o deseo que prospe
ren, como proyecto de ley,iniciativas que, 
como lo expresó el Honorable señor Gon
zá 'ez :.'vIadariaga, agravan aún más la si
tuacién económica postergada de los sec
tores proletarios, los cuales, como conse
cuencia de su anhelo de buscar posibilida
des económicas más amplias, se embar
can en el negocio del juego. En defi
nitiva, como todos lo sabemos, sus espe
ranzas resultan, en la bú',queda de esas 
posibilidades por tal camino, del todo fa
llidas. 

Voto fayorablemente el veto de! Ejecu
tivo. 

El sefior RrVERA.-En la primera 
parte de sus observaciones con relación 
al proyecto, el Honorable señor González 
lVladariaga manifef'tó cierta extrañeza 
por el hecho de que la Comisi6n de Go
bierno aconseje rechazar el veto e insi~

tir en el proyecto en la forma como lo 
aprobó la Cámara ele Dipütados. 

En realidad, es fácil manifestar tales 
expresiones de moralidad, en especial con 
relación al juego. Sin embargo, el proyec
to tiende, lisa .Y llanamente, a autorizar 
la celebración de una reunión extraordi
naria de carreras en beneficio de diver
sas instituciones de Talca. 

La Comisión meditó largamente el pro
blema. Debo señalar, como una informa
ción para todos los señores Senadores, que 
a las carreras apenas concurre el uno por 
ciento de la población. De manera que no 
se trata de un problema que afecte a un 
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crecido número de per~onas. Por lo de
más, si tales personas no concurrieran a las 
carreras, jugarían en otros lugares, lo 
que impediría obtener siquiera algún pro
vecho . del dinero invertido en juego. 

Como decía mu~' bien el Honorable se
llor Correa, en países más avanzados que 
el nuestro las carreras se efectúan en los 
días de trabajo, precisamente para evitar 
que los trabajadores asistan a ellas, como 
ocurriría si se realizaran en días domin
gos. 

Debo precisar, también, porque conoz
co el problema, que a los hipódromos no 
les convienen las carreras en dias de tra
bajo, porque ¿qué sucede en definitiva? 
La masa que juega en los días de tra
bajo es la que lo hace en los días domin
gos, de modo que los hipódromos ven dis
minuido el público de las reuniones domi
nic.a1es. Queda en claro que al hablar en 
esta forma no estoy abogando en favor 
de los hipódromos. 

El señor F AIVOVICH j Ya lo sabía
mos .. ! 

El señor RIVERA.-En todo caso, la 
cantidad de dinero que ingresa a los hi
pódromos resulta siempre una misma, de 
modo que, en definitiva, el juego no au
menta. 

La Comisión estimó que, por tratm'se 
de una sola vez, debería aceptar la pro
posición de la representación parlamen
taria de Talca. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
:\íe llama la atención la posición del se
ñor Presidente de la Comisión de Gobier
no, quien aduce l'aWlleS en favor del jue
go aunque reconoce que el proyecto no 
¿¡1Jm(~nta lOS ingresos ele los hipódromos, 
de donde se deduce (lue no se ha tenido 
e11 cuenia el fomento l,quino, fumlamen
to en que descanS,,11 estas instituciones. 

SI' han dado. ,ldemás, otros cl.rgumen
to:,: :lO1' 0jemplo, que 81 proyecto favo
rece ;\ ¡!TI colegio de ¡os Salesianos. Do-

en este aspecto del debate: una institución 
religiosa debe tener sus fundamentos en 
J:¡ ética pm'a, en la moral. Ahora, "i ella 
CuDOCC los efectos desastrosos del juego, 
no es propio que se empeñe en la trami
b:ci6n d(' un proyecto de ley que aumen
lcll'Ú la miseria de la gente pobre: este 
empeño es contrario al ministerio que el 
sacerdocio se ha impuesto. 

Es muy triste que lleguen proyectos de 
esta naturaleza. Ojalá las congregaciones 
sa:esianas de Chi'e tuvieran a bien reco
g2l' las observaciones que en estos mo
mentos emito. 

El señor RIVERA.-Según esa teoría, 
también debería suprimirse la Universi
dad de Concepción, o su dirección debería 
tomar en cuenta tales observaciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Para mí el juego es fatal y todo legisla
dor que se respete debe combatirlo. 

Yo habría deseado conocer las estadís
ticas chilenas relacionadas con el juego 
en los hipódromos, para ver si es efecti
vo que no tienen importancia las reunio
nes hípicas celebradas en días de traba
jo. Bien sabemos que muchos obreros no 
trabajan más de cuatro días en la sema
na, lo que podría verificarse mediante la 
confrontación de las estadísticas de au
sencias. Las leyes que se han dictado en 
favor del pago de la semana corrida, no 
han sido suficientes para combatir las au
sencias del trabajo, con el consiguiente 
daño para la familia proletaria. 

Dej o estampadas estas observaciones 
con mucho sentimiento. pues es mi colega 
ele banca el Honorable señor Correa 
quien ahoga por este proyecto destinado 
a beneficiar a su proyincia. 

La referenc ia a los hábitos ele otros 
pabes no me convence, porque entre la 
cultura ele ellos ~T la nuestra hay mucha 
distancia. Por ejemplo, en los Estados 
Unil10s la Ch,SE' ixabajaclor<l tiene un con
cepto de ),(-~spUlbahiliLl21d "ocial bien de-

l(\~,()"O 8C' <lec:irlo \' nu ([Hisiera abundar fin ido. 
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El señor AYIUNATEGUI.-En Estados 
Unidos hay carreras varios días a la se
mana. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi
dente, creo que este debate ya no da pa
ra más. 

E: señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones de S. E. 

el Presidente de la República. 
El señor CORREA.-¿No se pone en 

votacién el informe de la Comisión? 
El señor AMUNATEGUI.-Da lo mi;3-

mo, señor Senador. 
El señor QUINTEROS.-He visto que 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica también concurre a la hípica. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Cómo vamos a votar, señor Presidente"? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Después hay que votar la insi,;
tencia. 

En votación las observaciones de Su Ex
celencia el Presidente de la República. 

-- (Dwmde la rotación). 
El señor MARTONES.-Por sentido de 

opisición, voto que no. 
El señor QUINTEROS.-El P¡'esidente 

de la República debe de estar equivocado. 
Voto que no. 
El señor CORREA.-No, señor Presi

dente, profundamente convencido de que 
con ello no se atenta contra ningún princi
pio de moral ciudadana. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Voto que no, porque no me ha con-
vencido el Honorable señor González Ma
dariaga. 

El señor SECRETARIO.-Resitltado de 
la ,'otación: 15 'votos por lo negntira, 6 
votos por la a!ir1Ylotú'a, 'una f¿bstp¡¡ó1m y 

un }Jareo. 
El señor VIDELA, don Hcrnán (Presi

dente) .-Rechazadas las observaciones del 
Ejecutivo. 

Si le pa1-ece al Senado, "e acordal"Ía in
sistir con la misma votación. 
-Acordado. 

TRASSFERENCIA DE TERRENO FISCAL A LA 

SOCIEDAD DEL PERSONAL EN RETIRO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS "SARGENTO 1~ JUAN DE 

DIOS MENDEZ". E.lIJ LA SERENA. OBSERVA-

CIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor SECRET ARIO.-Observacio
nes del Ejecutivo al proyecto que transfie
re el dominio de un inmueble fiscal a la 
Sociedad del Personal en Retiro de las 
Fuerzas Armadas de La Serena "Sargen
to 1" .Juan de Dios Méndez". 

La Comisión considera que los motivos 
en que el Presidente de la República fun
da sus observaciones son en toda forma 
atendibles y justos, aparte que concurre 
con el deseo del Poder Legislativo en or
den a proporcionar el beneficio y uso de 
dicha sede al personal de las Fuerzas Ar
madas. En consecuencia, tiene a honra 
proponerla aprobación de ellas, tal cual 
lo hizo la Cámara de Diputados. 

-El oficio co'n el acuerdo de la Cáma1'a 
de Diputados npa I'pce en los A ne:ro¡; de la 
ses'ión T', en 29 de diciembre de ] 959, do
cmnento N" 6, 116rtina 419. 

-El infonnp .'5(' in.<w?'ta en los Anp;¡;os 
de esta sesión, docltmf'lIto NQ 13, pág. 667. 

El señor VIDELA, don Hemán (Presi, 
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba 

das las observaciones del Ejecutivo. 
El señor MARTONES.-No, señor Pre

sidente. 
Que se vote. 
Hay que sel' consecuentes: si rechaza

mos un veto, hay que rechazar todos los 
que -·;engan. 

El señor LA V ANDERO.-Quizás el que 
venga puede ser mejor. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votaciCm. 

El seiíor lVIARTONES.-¡ Con la misma 
votación anterior,. ~ 

El seIl.or CERDA.-No; procedamos al 
reveso 

El señor VIDELA. don Hel'l1án (P¡'esi
dente) .-En votación. 
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- ( DI! J'(1I/ te 1 (lCO taci ó n ) . 
El señor QUINTEROS.-El Ejeéutiyo 

ha vetado el proyecto de ley que fayoreee 
a una institución formada por suboficiales, 
en forma, a mi parecer, injustificada. 

Voto que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿.Me permite, señor Presidente, para recti
ficar mi voto? 

El proyecto tiene por objeto transferir 
un edificio, pero el Ejeentivo ha estimado 
inconveniente proceder a tal transferen
cia, pues bastaría con otorgar a la entidad 
de que se trata el disfrute por veinte años 
de los pisos segundo y tercero del inmue
ble para que cumpla su cometido. El pri
mer piso está compuestD por locales co
merciales cuya transferencia no es acon
sejable ... 

El señor CURTI.-No se oye nada. Pa
rece sesión secreta. 

-Risas. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

He rogado al señor Presidente más de una 
vez que ponga tribuna de orador. 

El señor CURTI.-¡ Ahora se le oye 
claramente .. ! 

-Risas. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Decía que el Gobierno había vetado el pro
yecto porque importa la transferencia de 
un edificio valioso. En consecuencia, pro
pone conceder a la sociedad de suboficia
les en retiro mencionada el usufructo por 
veinte años de los pisos segundo y tercero, 
que bastan para cumplír sus finalidades. 

El señor QUINTEROS.-¡ Se espera que 
en veinte años desaparezcan los snbofieia
les .. ! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-~ 
Voto que sí. 

El señor ZEPEDA.-Ac1emás, eso (')'U 

Jn que había pedido dieha socieclac1. 
El señor DURAN.-Rectifieo mi \'c+'; 

en igual sentido. 
_'¡,Ql' !ZqlTVRDO.~~::vrp ctbsLng-o. 

"\ ettg"(; do ~"·i_·i~~1~. 

t,' :-:':!"!JC CLTRT1.~-:Mucho mejor! 

E: ~ef;Ol' J\L-\.RTOI\ES.-¡Ya lo sabía! 
El señor SECRETARIO.-Rcsultado 

(¡' la ,'(;1a'(,1611: 14 V(¡tos po]' la afiTma
ti,'a, ·1 j/r.r ¡(( ,/( gati,'o, 2 ul¡stenciones !f 
1 !~II'i'U, 

El ;'efl01' \Tll)ELA-\' don I-Iernán (Pre
:' i:1e'lte).- Quedan aprobadas las obser
\~(lcione~. 

CREACIO:\' DE LA COMUNA-SUBDELEGACION 

DE EL TABO, Et~ EL DEPARTAMENTO DE SAN 

A:\'TONIO. CUARTO TRAMITE 

El ~eñor SECRETARIO.-Correspon
de tratar, en cuarto trámite constitucio
nal, el proyecto que crea la comuna sub
delegación ele El Tabo, en el departamen
to de San Antonio. 

-El oficio con las insistencias de la, Cá
li/l(ra de Diputados a p(/¡)'ecc en los Anexos 
de la sesión 6~t, en 2 de dicicmbn de 1959, 
documento NP 2, página 294. 

El seiJor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .--En discusión. 
Ofrez.co la palabra. 

El señor POKLEPOVIC.-Pido la pa
labra. 

La Cámara de Diputados ha insistido 
En mantener una disposición en virtud de 
la cual se establece un aumento de 100 
pesos en el valor de las entradas del Ca
sino de Viña del Mar, cantidad que ser
viría para financiar a las Municipalida
(le.;; de El Tabo ? Cartagena. Las objecio
nes que se hiciernn en el primitivo infor
me de la Comisión que estvdió el p1'oyec
¡ o (:11 e j Senaclo, ESt:l hlecÍan que el actual 
1') f!Hnci;-l miento rl? la I(~,V no solamente S:l

'¡·,.:i"lCLt tOCh-1S ].,:" llecesidades de la Muni
,i:)(llidad c18 l~l c'-ab~l, sino que mm había 
11 n excedente ,v que, po;' 10 tanto, agre
:'- rito \1'1:\ :;1ll11a !~omo la in(licada, C[LW 1'e-
11.·~~sent a \-arifl~~ Inil1nne:-=; dE~ l)esos, no só-
ob,l al m:lrg-eli de las blWfl8S prácti-

,.-,:,s ,f~gjs1atj' .. ~;lS. sino UP. éicten1:í.s, impli
c;¡ljél <i('~'Tina!' :1l1a :'<.1ffia <11perior a la que 

, 
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~){.,<_(l >,' r(-~'d nl('r!tL?y" ~I ':-;l~.:-) ~~::I:~,Lj 

~\"'i'--~J:t~11"l L: in "~'L1;~' ('1[<-:'. \~~l L 

I.~-:·~:.=L_"~.," l_HI~;:" ;::·..:,"di-!_~ t, :i.:"';1 y l~ ... lL::~L~·ll- <~\:--,¡,lL')"l 

t .. \ c.~ "l:\.:'~er, 1~12di:tP·-·.~ una L<y, Ul1~l l',:p- \~. l'_::tr'(_1f ' -_: F 'l'~ .'\-_t~~j :(\ 2,~l;~biecinlien-

(~;1J :i1,111:cip~~]l~~~l.,1 \l,h~ i: "'~'.=lqi\ I ~l e_,;!~<'l ::"!1 

la iJ~'C;y~~~~:ia (L,.il(,.'.~ runc:í~)n~t e' ~n]I1¡:,'_'i~)i ! 

ai2cL:H:J, .. \Y que, pul' cr,llslguiellL\\ J€l1ll'U 

de hl3 i,~;2¡n,; W);·r.1.:l;; jur;~lica,;, ]lO era 
aeepta~) ji e 1 proccdimient~) !WOPU¿3 [\). 
Además, como la f\~rmula propuesta CO;tS

tituye, en el fondo, un aumento de renta 
y no un impuesto, tal aumento, fijado 
en cien pesos, q uecla afecto a L.ooos los 
gra\úmenes que las leyes vigentes esta
blecen para las entradas al recinto del 
Casino. Entre ellas figuran, especialmen
te, ;as que establecen un impuesto a la ci
fra de negocios y otras contribuciones y 
gravámenes en beneficio de diversas en
tidades nacionales. Por lo tanto, el au
mento propuesto no representaría una 
mayor entulda neta de cien pesos, en \'ir
tucl de los impuestos qUE' gravan las en
trauas a; Ca;,;ino. El vawr de éstas se ele
varía a seiscientos pesos, pero las :Uuni
cipalidades de El Tabo y de Cartagena 
recibirían una suma inferior a los "esen
ta pe;,;os por entrada, en lugar de ciento. 
La cifra exacta e,'ltá consignada en un in
forme de la Municipalidad de "iña del 
::\la1' que expresa lo siguiente: 

"En la última ley recién despachada 
por el H. Congreso Nacional y ya promul
gada por el Ejecutivo, que le concede re
cursos a la .i\Tunicipalidad de Viña del 
l'1ar para financiar un empréstito de un 
mil seiscientos millones de pesos, se es
tableció un aumento de cien pesos que 
afecta solamente al valor de ia entrada a 
las S,tla~, de .Juego del Casino, liberando 
ele té):<l contribución, impuesto o grava
men a este aumento, por cuanto de la su
mél ele S 400 q¡;e se cohra hasta el mo
ITlClto ~1()r esta" 'oi1trad"s, st:lo obti'::'lW la 
lVIllnicipalidad de \'iña del ::\Ia1' el suma 

r;., !2[)~ <:,,-'l'!(::lC L !la e:: df~ \-'iñ~l de~ :\lar, 
~·es])·~,-· ·\';11~'"·,'1l1l~) .: lY,-l la;.; ~L·,duccione.::-' 

pUl' i¡;tllue"to),; (j",¡ fra dr negocios r e,,
pect{:cu1os. 

Aho,'(\ bien, ~i ,;e gra.\"a la entrada a 
las ceaja" el", jU\~go C')!1 S 100 adicionales, 
en 1" forma establecida en el proyecto 
que pretende beneficiar a ~a :\lunicipali
dad de El Tabo, ello va a significar, por la 
aplicacién de las leyes N<>s, 11.766 y 
12.5G7, un aumento efectivo de $ 230 en 
la ell~mda y sólo quedará a favor del be
neficiario una ,;urna no superior a $ 60". 

El ser.or QL"INTEROS.-Habría que 
aumelltar el impuesto de que se trata. 

El ';t'ñor POKLEPOVIC,-"En otras 
pa· abl'as, se aumenta indirectamente el 
rendimiento de ias otras contribuciones, 
"e sube desmesuradamente el valor de la 
entrada y lo qUé quedaría en beneficio 
de la Municip,didad de El Tabo sería me
r:o" lit:! 30 ;'~ del aumento real riel pre
eio. 

"Por lo demás, si se pretendiera estable
cer una contribución que beneficial'a en 
;;; 100 ¡iquidos por cada entrada a las sa
las de juego a la Municipalidad de El Ta
bo, ello significaría dejar en igualdad de 
condiciones a Viña del l'iiar con el Tabo 
en lo que se refiere al rendimiento de es
tas entradas para ambas municipalida
des. Basta enunciar este planteamiento 
para dejar de manifiesto el monstruoso 
abslll'do de equiparar a la ::\Iunicipalidad 
del primer balneario de Chile, propietaria 
del e3tablecimien1.i), con una comuna que, 
por mu.v grande que sea su prosperidad, 
~1O tiem: punto de l:omparal:ión en cuanto 

';( población, recurso,; turísticos, hotelei' y 
lwce:~id<lle.-. de l';~,pid" expansi:';n. con 'a 
<le Y Ü,,, del ~Ta L F:" llRcesario, ademús, 
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ah~o)'i >er, "lía ~ola 

Viunicipaliclad d,~be 

e íntegramente, los 

cnO~'Ir;i.·.- ~":i"":I'):--; qU(\ l~~ deY{¡:l1l(l~.~ la :·e('~tn·-

(t\ci;); \ c'l)l')!'!); elé' heldprí'lS". 

I'>~ I;~~:~ii' en otl'a~.; p:'lial)L·:l.~1,. ,~i i'~-:!,' ~:',1_ 

mv¡"¡ (1 1~~_" ',~~ \:1 d~\ \i.:-': ;--.:}~1-ra(L1S a Ll~ ... 

tU(~;~.-> ¡~1.~ r'UI~tri1J~i(jCl)f,~~ :~~~ñalada;;;, l:l i\') u_o 

nicip¡¡iiclac1 de El Tabo ]'ecilJil'í::, un j){;eo 

más del treinta por ciento del valor real 

del anrnentü :,', )0 qUí' es fYlucho más gnl

ve, quedaría de cargo de la Municipali

dad ele Yíha del Mar todo el gasto de re

caudación y de control de boleterías. 

Pero lo que, a mi juicio, constituye el 

absurdo mayor, es que si la Municipa'li

dad de El Tabo tiene derecho a una par

te de las entradas del Casino, entiendo 

que también lo ha de tener a establecer 

un control que le permita saber en forma 

fehaciente si, en realidad, se le entregan 

las cantidades que le corresponden por 

entradas de boletería. Llegaríamos, en

tonces, al absurdo de que un estableci

miento municipal de Viña del Mar ten

dría un control de la propia Municipall

dad de c,.;a ciudad, como le corresponde 

por derecho propio, y, además, una ins

pección de la Municipalidad de El Tabo. 

Quierú agregar más todavía: el re· 

cargo de 1007c exento ele todo impuesto 

que se estableció en favor de la Municipa

lidad de Viña del Mar -con el objeto de 

que pudiera recibir íntegramente estas 

cantidades- tiene un fin social muy im

portante: debe ser invertido en obras que 

van a beneficiar en forma directa a los 

barrio;,: más populosos y más pobres de 

Viña del Mar. Gran parte de él está de8-

tinado, precisamente, a la pavimentación 

de la parte alta de Viña del Mar y a la 

urbanización de ese sector, que, a mi jui

cio, no E'S actualmente adecuado a la je

rarquí,: del lmlneario mismo. En cambio, 

las "nmaB destinadas a El Tabo tienen 

p:Jl' finalidad exclusiva hermosear '! ur

banizDr la parte habitada por lOB vera

n"ntc:: de S"ntiago. 

I~:! -..;:' ~i, 
J 1:.1 1'1:(\' 

:".,~". \~¡)ERO.-·-En todas 

El SCÍ101' :'iE'=LEPOYIC,- :::(lhn~ e"l.(' 

:¡",)r';:~u, 'l'.' ': : ,\ h:ICPl" iam!¡ióll una obser-

1" 

na 
lli¡~' inl:)dl'lar:(~üt: la e0!11U

crpa el eu,-;ta !." ck~;n!:'n1-

lh?;~r~C :)or:_1!;~r d¡~~ (~~lrtag:.:n~L 

~l ':._""'l· qLT\"i';:~R00.-~·Sil'mpl't' :se 

C¡'C¡-ln a:sí las C(In1unas. 

El señor POKLEPOV re.-Con ello, se 

quitarán alrededor de siete millones de 

pesos ele entradas a la .:vIunicipalidad de 

Cartagena, ¿ Cuál ha sido la razón de es

to, señor Presidente? 

A lo largo del territorio del litoral, se 

pueden establecer toda clase de balnearios; 

pero la creación de esos balnearios, forma

dos por el capricho de gente que tiene me

dios para construirse casas de verano en el 

litoral, no puede colocar a las municipaH

dades respectivas en la obligación de pro

porcionar iodo.'\ los servicios necesarios a 

esos propiptarios que desean pasar los me

ses de veraneo al lado de la playa, en for

ma agl',¡<!able. 

Si esto.~ caballeros desean formar un 

baln(~ai'io, deben hacerlo cumpliendo con 

los r:'lluisitos establecidos en la ley muni

cipaL A lo largo del litoral de las provin

cias de Valparaíso y Coquimbo, se han 

establecido numerosos balnearios, cum

pliendo con las exigencias municipales, 

como la de urbanización y otras, Una vez 

que han cumplido con todas estas exigen

cia;:,;, las municipalidades los han acepta

do como balnearios y los han dotado de 

los servicios municipales, sin que ello sig

nifique una carga para el municipio res

pectivo, sino, por el contrario, una ma

yor entrada, que financia con bastante 

amplitud los nuevos servicios que se de

ben atender. Esta ha sido la forma como 

se han creado innumerables balnearios, 

constjtuido,~ pUl' empresas particulares, 

que han I'csuítaclo magníficos negocios. 

i. Qué ocurre, I~ll cambio, en el caso de 

El Tabo'! No :se han cumplido lo~ J'equisi-
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tos municipales y como, lógicamente, no 
han podido exigir a la municipalidad res
pectiva que les preste sus servicios, me
diante buenos oficios y amigos en el Par
lmento, le han hecho la gran jugada a 
Cartagena. desmembrándole parte de su 
territorio y quitándole más de siete mi
Ilones de pesos de entrada, para consti
tuir esta nueva comuna, no a costa de 
los propietarios, como se establece en la 
ley, sino a costa del balneario popular 
de Cartagena. 

Ahora bien, como todo eso no es toda
vía suficiente, están buscando recursos 
por otro lado, y para ello se dirigen a Vi
ña del Mar. Se dicen: el juego es impo
pular; vamos a sacar con el acuerdo de 
todos los Senadores cien pesos por entra
da al Casino, para dedicarlos a urbanizar 
El Tabo, a fin de dotarlo de todos los 
elementos que debimos sufragar con nues
tros propios recursos y que pasarán a ser 
financiados por los que vayan a vera
near a Viña del Mar. Creo, en primer lu
gar, que la comuna de El Tabo no debió 
haberse creado si no estaba financiada. 
En segundo lugar, no es aceptable que 
cierto grupo de personas que se han ra
dicado en una parte del litoral se de.n el 
lujo de crear un balneario y, para ello, 
pretendan no cumplir las disposiciones de 
la ley de Municipalidades, no cumplir con 
las ordenanzas sobre formación de pobla
ciones, no urbanizar, no preocuparse del 
financiamiento de la comuna, sino, lisa y 
llanamente, buscar buenos patrocinadores 
en el Parlamento, pedir el despacho de 
una ley "muy sencilla", cercenar una pa1'
ü: ele su tenitorio a una comuna y bus
car un financiamiento por otro lado. 

Creo que e,~to no puede aeepta )']0 el 
Parlamento, 

Deseo agregar ;¡jgo más. En J'ealidad, 
este pro,vedo ha pel'elido interóc, para los 
propietario::, z1c: bienes raíees ele El Tabo, 
!Jorque el último articulo, referente a la 
promulgaeión. estable<.:e que la ley regirá 
;t c(;ntal' del primero de enero del año si
guiente al ele la fecha de su publicación 

en el "Diario Oficial", y el año siguiente 
al de la fecha de publicación en el "Dia
rit'l Oficial" es 1961. No me parece con
veniente dictar una ley que sólo va a en
trar en vigeneia un año después de su 
pubJicaeión. 

El :'leñor CERDA.-¿ Ha sacado la cuen
el Senado de a cuánto ascendería el pre
cio de la entrada al Casino con este nue
\'0 impuesto de cien pesos, o la relación 
que guarda el impuesto fiscal que hay 
que cobrar? Creo que, en estas condicio
nes, va a subir de un mil pesos. 

El señor POKLEPOVIC.-Va a subir 
a 700 pesos la entrada. 

Deseo terminar manifestando que, por 
las razones formuladas, solicito que el Se
nado insista en su disposición. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dente: 

Quiero, en primer lugar, dejar cons
tancia de que este supuesto antagonismo 
de intereses entre los propietarios de pre
dios de la comuna de El Tabo y sus veci
nos y la Municipalidad de Cartagena y 
sus vecinos, no existe. 

Consulté a los señores Senadores por 
Santiago presentes en la Sala, los Hono
rables señores Frei y Larraín, y todos es
tán de acuerdo en que es un común anhe
lo de 'las Municipalidades de Cartagena y 
ele El Tabo que el proyecto en debate se 
eonvierta en ley. Tal antagonismo no exis
te, y las peticiones de los futuros comu
neros de El Tabo se unen insistentemen
te a la de todos los vecinos de Cartagena y 
de la eomlln9 de Santiago, de lo cual tie
nen consbncia los Senadores por esta 
provincia. 

I<~l nudo tic; p¡'Oblema reside \:n que, "e
J,::ún l:l HO!1ol'a]Jlf" señor Poklepu\ie, 1'e
:~llj '~1 b injuiito gr<!val' en ,,~ien pesos más 
::l, (",1I'ae!;: ai C""ino de Viña del :'llar. en 
li8nelieio ele la futura comuna de El Ta
llo. Quiero recordar en este nH¡l11ento ,lo 
dicho ---110 qu:ero atribuirme Icsa,; pala
,)l';I.S, pOi'que no es mi propósito ~alagar
me, ya que reconozco mis clefecw",-, en 
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forma muy precisa, por el Honorable se
ñor LarraÍn. Dijo el señor Senador que 
la ley concede a la Municipalidad de Viña 
del Mar el privilegio de un monopolio. Pe
ro no puede sostenerse que se trata de un 
privilegio que esa municipalidad debe ex
plotar en su propio y exclusivo beneficio. 

¿ Cuál es la finalidad del proyeeto? Se 
trata de que la entrada al Casino de Vi
ña del Mar, así como están actualmente 
gravadas las entradas al Estadio Nacio
nal, al Club Hípico o al Hipódromo Chi
le, soporte ahora un aumento de cien 
pesos en su precio. O sea, no puede sos
tenerse que, en este caso, se hallan en 
pugna los intereses de la Municipalidad 
de Viña del Mar y sus vecinos, y los de 
la Municipalidad de El Tabo y los suyos. 
Se trata únicamente de que el privilegio 
que el legislador concedió a la Municipa
lidad de Viña del Mar se extienda, en una 
parte de los beneficios que rinde, a la 
de El Tabo. 

Repito: el. financiamiento me parece 
del todo justo. 

En cuanto al argumento de que la ley 
entrará a regir en un año más, tampoco 
es valedero. Tanto mejor para la Munici
pHlidad de Viña del Mar, pues ésta, du
nmte el año en curso, l'ecibirá en bene
Lcio propio el producto del aumento (~n 

cien pews del valor de la entrada del Ca
sino. 

En resumen, estimo que lo único cuer
do, justo y adecuado para esta comuna 
que surge a la vida, es darle un financia
miento propio. En otras palabras, apro
bar e: proyecto y aceptar el criterio de 
la Cámara de Diputados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN.-Solamente para 

insistir en un aspecto que ha sido olvi
dado esta tarde: el referente a que este 
gra vamen de cien pesos sobre las entra
das al Casino de Viña del Mar no es un 
tributo nuevo. El fue establecido en 
lD50, hace diez años. El monto primiti
""mente fue de diez pesos, que, en su va
lu) intrír:sec:o, es casi exactamente igual 

al tributo de cien pesos que hoy se quie
re imponer. No es, en consecuencia, un 
nuevo gravamen. 

También quiero referirme a una afir
mación del Honorable señor Pok-Iepovic 
en el sentido de que, si se aprueba un 
aumento en el valor de las entradas de 
cien pesos, ello significa establecer un au
mento de siescientos pesos. No compren
do cómo puede producirse este malabaris
mo. Si una ley establece un aumento de 
cien pesos en el valor de la entrada al 
Casino, dicho aumento debe, lógicamente, 
significar nada más que cien pesos. Repi
to: no sé en virtud de qué malabarismo, 
si una ley despachada por el Congreso 
establece un gravamen de cien pesos, tal 
aumento se va a traducir, en la práctica, 
en seiscientos pesos. 

El señor POKLEPOVIC.-Con la ve
nia del Honorable colega, quiero hacer 
una aclaración al respecto. 

En el fondo, el aumento que se quiere 
establecer no constituye un gravamen a 
la entrada, sino un aumento del valor de 
entrada al Casino. 

Actualmente, por ley está fijada la en
trada al Casino en 400 pesos, de los cua
les cien corresponden a la Municipalidad 
de Viña del Mar, exentos de todos los 
impuestos que gravan la entrada al Ca
sino. Y como este proyecto aumenta el 
valor ele la entrada en cien pesos, quiere 
d2cil' que se estab'ece un ciento por cien
lo de impuesto en fa VOl" del Fisco, y, 
ap ' icandu las leyes N 9s. 8.087, 9.724, 
11.726 Y 12,567, se eleva, de consiguien
te, la entrada al Casino en 230 pesos. Es
ta es Id nlzón. Y vuelvo a decir: lo más 
grave es que el proyecto no establece un 
impuesto, sino que aumenta el va'or de 
la entrada al Casino. Ello daría derecho 
para que las Municipalidades de Carta
gena ~. El Tabo crearan una inspectoría 
de boletería, tai éomo la tiene la l\Iunici
Pédidacl el,; Viña de' l\lar. La disposicién 
que se ha copiado en esta leyes exacta
mente íg-ua; a la oue tiene la l\lunicipa
líd.'¡d de Yiií~¡ del :'[al'. 
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El señor LARRAIN.-Estimo que la 
intepretación del Honorable señor Pokle
povic es equivocada. El proyecto es com
pletamente claro en su tenor literal: es
tablece que la mayor entrada de cien pe
sos se destinará íntegramente a benefi
cio de las municipalidades respectivas 
por iguales partes. Es lo único que dice 
el legislador y, por lo tanto, la única in
terpretación que cabe hacer de esta dis
posición en lo futuro. Dice en forma ter
minante y clara que se aumentará en 
cien pesos el valor actual de la entrada 
al Casino y que esos cien pesos se desti
narán exclusivamente a las Municipalida
des de Cartagena y El Tabo, por iguales 
partes. Tal es el sentido de la disposición. 

Yo quisiera, a propósito de los argu
mentos los formulados por el Honorable 
señor Poklepovic, que se dejara bien es
tablecido que la disposición respectiva se 
está dictando con el espíritu que acabo 
de señalar. 

El señor POKLEPOVIC.-De nada va
le el espíritu de la ley cuando su tenor 
literal es claro. Aquí se trata de una dis
posición que fija un mayor valor a la 
entrada al Casino y, por consiguiente, no 
queda otra cosa que aplicar las leyes dic
tadas por nosotros mismos al mayor 
valor de la entrada que ahora se estable
ría. Así que el valor mayor de la entra
da se va a traducir en un aumento de 
230 pesos, de los que la Municipalidad 
de El Tabo va a recibir solamente cin
cuenta pesos. 

El señor LARRAIK- Estas mismas 
observaciones del Honorable señor Pokle
povic se formularon en la Comisión de 
Gobierno por el Alcalde de Viña del ~lar, 
y fueron desestimadas. Se pensó que el 
tenor de la disposición es muy claro. Se 
calculó cuánto producirá el ma.'ior \-alo1' 
:: se preci"aron la" canticlade" que se des
tinarán a cada una de las dos municipa
lidades. 

Por todas estas razones, insisto en que 
se apruebe el criterio ::lUstentado por la 

Honorable Cámara de Diputados yse res
taulezca este gravamen, creado hace 10 
años, que beneficia con una módica suma 
el las .:\IunicipaJidades de Cartagena yEI 
Tabo, las cuales neces,itan esta ayuda ex
traordinaria. 

El señor FREI.-Voy a fundar mi aprn-
bación a lo expresado por los HOllor~bles 
señores Quinteros y Larraín. 

Al mismo tiempo, debo manifestar que, 
para no entorpecer el despacho del proyec
to, será necesario presentar un nuevo pro
yecto de ley destinado a resolver el pro
blema de las playas populares cercanas 'a 
Santiago. 

Puede observarse que decenas de mil e:; 
de personas salen de Santiago en la época 
de verano y, lógicamente, el movimiento de 
camiones y microbuses se desplaza hacia 
lugares donde no hay veraneantes, lo que 
trae como consecuencia que la gente v.}, 
los domingos y festivos, a playas suma
mente inadecuadas para el baño. Por ello, 
semana a semana, vemos que se producen 
numerosos y graves accidentes. 

Entre Santiago y Valparaíso hay una se
rie de playas hacia las cuales no hay fácil 
acceso; pero con un pequeño financia
miento, podrían hacerse caminos, dotarlas 
de grifos de agua y de una serie de servi
cios mínimos, y la gente encontraría es
parcimiento sano y seguro. Oportunamen
te, presentaré a la consideración del Se
nado un proyecto de ley en tal sentido. 

Ahora bien, en mi concepto, no selia in
.justo gravar con mil pesos la entrada a 
C'llalquiera pC]'sona que vaya a jngal' al 
Ca"ino, "i los recursos que se obtengan se 
destinan Cl financiar el habilitamiento do 
(,~t a~, j)la~,-as que no tienen acce"." \- en la 
que la gente t:'ncontral'Ía la seWIl·irl'lcl. 1H'

C"'S;t','ü, l,ara dpseansar los domingu:-;. Des
de todo ]Junto de vista, es convellic'ntei:1-
cren1Pntar un provecto para tal finalidad, 
p,)\,(¡íle ella es conveniente pal':l 1;:; ,·.;ahd " 
h i1vll';:¡1 elel plwblo. En toda:-; n,]¡"h',~ elel 
mundo. se otol"s'an las mayores (aci¡j(I;¡,~{es 

pa: a I,J deseanso popular de esta Ín,:;)),". 
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N ada más, señor Presidente. 

El señor W ACHHOLTZ.-¿ 1\1e })C1'l1lJ

te,. señor Presidente? 
No cabe duda de que debemos fomenta, 

el desarrollo de los balnearios cel'callO~ ¡, 

la capital, porque se ha visto que las 1)18.

yas de Valparaíso y de Viña del Mal' se 

hacen insuficientes para atender a los ve

raneantes, especialmente en esta tenllK· 

rada. 
A mi juicio, una solución podría ser la 

de trasladar el Casino de Viña del Mar, 

para hacer con las playas cercanas a San

tiago lo que se hizo con Valparaíso; pe!':: 

frente a las dificultades que esto signifi

caría y dada la circunstancia de que al Ca

sino de Viña del Mar concurre una gran 

parte de los santiaguinos, me parece justo 

que una proporción de las entradas y be

neficios de que durante tanto tiempo ya 

ha disfrutado Viña del Mar, es decir, pal'

te de esas entradas que se produzcan en 

el futuro, sirva para el desarrollo de las 

playas cercanas a la ciudad de Santiago. 

Comparto la opinión de todos los Sena

dores de la Agrupación de Santiago en fa

vor del proyecto y en cuanto a que no sig

nificará ningún grave perjuicio para la 

Municipalidad de Viña del Mar. 

Deseaba hacer hincapié en ello y mani

festar, al mismo tiempo, que participo de 

la opinión del Honorable señor Larraín en 

el sentido de que lo único que se pretende 

es aumentar en cien pesos la entrada, sin 

ningún otro gravamen. Esa es la interpre

tación de la ley. 
El señor MARTONES.-Pido que se vo

te por incisos. 
El señor SECRETARIO.--Las modifi

eaciones aprobadas por el Senado y que la 

Cámara de Diputados ha desechado, COll

sisten en substituir el inciso pl'Ímel'o dl'l 

al'tícu lo 2" por el siguiente: 

"Establécese una contribución adicione:! 

de un tres por mil anual sobre los avalú(L; 

dl~ las pl'opiedades que que(lan en el tl~i'l';

torio comunal de El Tabo, y una de un dos 

}101' mil anual sobre los avalúos de las pro

piedades c1e la comuna de El Quisco, J:.)S 

que serán de exclusivo beneficio de las res

pedivas municipalidades". 

Además, se suprimen los incisos segun

do y tercero del mismo artículo. 

El señor VIDELA, don Hernáll (Pre

sidente) .-El Honorable señor Martones 

ha solicitado que la votación se haga por 

incisos. 
En votación el inciso primero. 

-(Du.rante la votación). 

El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-Hay unanimidad para eso, señor 

Presidente. 
El señor POKLEPOVIC.-Para insis~ 

tiro 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre~ 

sidente) .-En votación. 
El señor lVIARTONES.-Voy a fundal' 

mi voto, señor Presidente. 

Algunos Senadores formulamos indica

ción para incorporar a este proyecto de le.r 

una disposición en virtud de la cual se 

grava en un dos por mil anual la contri

bución de bienes raíces de la comuna de 

El Quisco. 
Dicha comuna no ha solicitado partici

pación en el posible aumento de las entra

das a la sala de juego del Casino de Viña 

del Mar, sino que, simplemente, son los 

propios vecinos de El Quisco quienes de

sean la dictación de una ley que los obli

gue a pagar una contribución más alta, co

mo medio de acumular fondos para que la 

Municipalidad pueda llevar adelante su 

plan de mejoramiento del balneal'io. 

En consecuencia, si esto pel'j udica a al

guien -en el caso de que pudiera llamar

se perj uióo- es a los propietarios de la 

misma comuna. 
POlo lo tanto, me pm'eee necesario insis

tíl' en el (;riü~l'io elel Senado, a fin de es

ü:lJlce(~1' Ql aumento de contribuciones que 

los propios afectados han solicitado. Tal 

¡nl:l'~mel1to del impuesto territorial rendí-

1'ía. m:lS o '11('110S, 3:500 escudos al año, 

v,n los cuales podl'ían realizaJ'se alguna., 

Olll'¿¡S de adelanto. 

Debo advertír que la comuna ele El Qu is

co, pes~: a pertenecer a la provjm;ia el':, 



618 DIA\tIO DE SESIONES DEL SENADO 

Valparaíso¡ motivo por el cual pudo haber 
tenido derecho a exigir participación en 
el mayor ingreso que producirá el aumen
to del valor de las entradas del Casino, se 
conforma, simplemente, con que se aemeil
te la contribución a los inmuebles. 

Por eso, me parece indispensable insis
tir en este inciso y rechazar lo propuesto 
por la Cámara. 

El señor BOSSA Y.-Quiero fundar mi 
voto. 

A pesar de que varios de mis Honora
bles colegas de representación deben de 
haber manifestado la opinión de 'liña del 
Mar y de nuestra provincia sobre el pro
yecto, quiero insistü' en que si el Senach 
no cuenta con la mayoría necesaria para 
sostener el pensamiento expresarlo en f01'
ma unánime en varias sesiones~ntel'iole:, 
respecto de las disposiciones en debate, s;:
creará el precedente de que es posible fi·· 
nanciar toda clase de obras e!l ctnls pro
vincias sobre la base del Casi no de' Y iiia 
del Mar. 

El señor QLINTEROS,-I\o s<.! Cl'l':1 
ningún precedente. 

El seiior BOSSA Y.-Sí, seiiol' S¡'l1<hlOl', 
pues se establece el aumento del valor de 
las entradas a ese casino para financiar 
necesidades de otras comunas. 

A este respecto, es muy distinta la ac
titud adoptada por el pequeño y hermos0 
balneario de El Quisco, que ha solicitado 
la fijación de impuestos a los propietarios 
de su comuna, a pedido de eHos mismos, 
para contribuir así al mejoramiento y pro
greso de la zona. 

Pero en El Tabo, donde hay muchas per
sonas de clinero, como médicos y gente de 
gran situación económica, que pueden con
tribuir perfectamente al progreso de la co
muna, se quiere que las obras de adelanto 
hs pague Viña del Mar. Si segui~nos COl! 
el sistema, más tarde, numerosas munici
palidades y centros para el progreso de 
otros sitios de! p[iÍs pedirán también par
ticipación. 

Por estcls ¡'azcnes, \'oto por la illsist','!1-
cia (lel Senado en le: indicación primj~ i\' '. 

y en contra de la modificación de la Cá
mara de Diputados. 

El señor QUINTEROS.-Me abstengo. 
porque encuentro que no tiene nada que 
ver esta idea con la fundamental del pro
yecto. 

El seiiol' POKLEPOVIC.-Voto afirma
tivamente e insisto en el punto de vista del 
Senado, porque esto sustituye, mediante 
un buen financiamiento, el mal financia
miento de los otros incisos que vamos a 
Yota!'. Si aparte el aumento de la contri
bución aprobáramos el alza del valor de 
las entradas al Casino, el proyecto queda
ría financiado en exceso, por lo cual log 
otl'CS dos incisos deben suprimirse. 

El señcr CERDA.-Voto que sí, porque 
estimo lógico que quienes habitan ese bal
neario y desean hermosearlo, contribuyan 
directamente al financiamiento, sin recu
rrir a otras comunas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Terminada la votación. 

El señor SECRET ARIO.-ReS'"ultado de 
fa I'Otación: ... 

El señor QUINTEROS.-Voy a rectifi
car mi voto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidentt».- Está terminada la votación, 
Honorable Senador. 

El señor SECRETARIO.-Regultado de 
la l'otación: 12 votos pOI' la afirmativa, 7 
pOI' fa nf'uatll'a, 1 abstención y 1 jia1'eO, 

El seiiol' \'IDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se repetirá la votación, pues no 
hay quórum. 

En votación, 
-(Durante lo. /'otaclón). 
El seiiOl' QUJNTEROS.- Rectifico mi 

yoto, Voto que sí. 
El señor CORREA.-Voto que sí, seño:' 

Presidente. 
El señol' CURTL-¡ Su Sei1ol'Ía está l,a

re;- do a l'atos! 
El sciiOl" SECRETARIO.-Re8ultado de 

lu 'ofuelón: 14 uot()S [!Ii:' Ir} afin11at?nfl y 
I prl l' ! rr n (',r¡nti 1'1}, 

----S..,e a('?lcl'r!a ,1n.'U:)~-I'i'. 

El :;eñor SECRI~TARIO.- En seguida 
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se vota si el Senado insiste o no en supl'i

mil' el inciso segundo del articulo :2', qu<' 

dice: 
"Para obras de adelanto en las comunas 

de El Tabo y Cartagena, auméntase en cien 

pesos la entrada al Casino Municipal de 

Viña del Mar, suma que quedará a bene

ficio de las Municipalidades respectivas 

por iguales partes". 
El señor POKLEPOVIC.-Se podría in

sistir con la misma votación, porque es 

consecuencia de lo anterior. 

El señor QUINTEROS.-¡ No, señor: 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

si dente) .-Si al Senado le parece, se vo

tarían los dos incisos en conjunto. 

Acordado. 
En votación. 
-(Durante la rotación). 

El señor GONZALEZ MADARIAGA

Voto que no, consecuente con lo antel'io /'. 

El señor BOSSAY.-Sí, para mantenel' 

lo anterior. 
El señor RIVERA.-Consecuente con li) 

anterior, voto que sí. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

kt votación: 11 1:0tOS por la negativCL. 9 

par la afirmafJi1'u, 1 abstención y 1 pareo. 

-Se acuerda no insistir. 
El señor VIDELA,don' Hernán (Pre

sidente) .-Telminada la discusión del pro

yecto. 

INEl\'lBARGABILIDAD DE SUELDOS Y SALA

RIOS. :\'IODIFICACION DE LOS CODIGOS CIVIL 

y DEL TRABAJO 

El señor SECRETARIO.--Correspond~'. 

en seguida, trataj' el informp de la Comi

sión de Constltuci<Ín, Legislación, J ustic ::1, 

y Reglamento recaído en el proyecto de 

ley-, en te1'CET nflmite constitucional, CjliC 

modifi(?a los C!Ídi~?:os ('1\'il :' elel Trabajo 

en 10 ,'dativo a la prelación (le créditos " 

ineml)(tl'gabilidad de los sueldos y salario,~ 

de en1111e2lc1os :; de obreros. 

-!,as i7í or!i/U:((CiO )1(\<.' de lo, Cá¡;w!'C! rl" 

Dipi/tados a.]JUFeCen en los Anexos de In 

sesión 6? en 2 de dic'iembr'e de 1959, do

eu/mento NP 6. página 296. 

-El Infonne figura en los Ane;¡;os de lu 

sesión 7", en 29 de dióem/!I'e de 1959, do

cl/J)/cnto NP 19, página 437. 

-Se u?JTllcl¡a el informe. 

AtJTORIZACION PARA VENDER UN INMUE

BLE FISCAL A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO (lVIODIFICACION DE LA LEY N9 

10,381) 

El señor SECRETARIO,-lnforme de 

la Comisión de Gobierno Interior recaído 

en el pro~-ecto de ley, aprobado por la Cá

mara rie Diputados, que modifica la ley 

10.381, sobre autorización para vender un 

inmueble de propierlad fiscal a la Mun~

cipalidad de San Bernardo. 

-F;l proyecto figura pn los Anexos del 

¡'olu ¡nen 1, legislatuQ'a 248?, (mayo-sep

tic¡nbre de 1959) página, 688. 

-El infonne figura, en los Anexos ele 1 .. 7, 

ses"ión 6'" en :2 de d1c/embre ele 1959, do

('¡¿mento N° 39, pág,tna 312. 

-Se nprueba el infanne. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CALLE LARGA 

El señOl' SECRETARIO.-Informe d,~ 

la C{)misión de Gobierno Interior recaído 

en el proyecto de ley, aprobado por la Cá

mara de Diputados, sobre autorización a 

la Municipalidad de Calle Larga para con

tratar un empréstito. 
La Comisión propone el rechazo total 

del proyecto. 
--El proyecto upa?'ecc en el volumen 

1I, !e,qislatum 284?, (mu?fo-septiermlne de 

1959), página 1.284. 

--El 'infoTnw Ngura en los Anexos de /,a 

sesión 7". 20 !Ir diciembre de 19G9' (loc/ t -

l¡lento S' 17. página. ·!:~1. 

B~l señOl' CRRDA,---Pi(]o la palabra, 

El ",e1101' VTDELA. don Hel'll<'ill (Pre

siriente) .-~T.C' Ce r ;; :,',i1 propom el redu

ZIl del rm'véctO. Se hil formulado una in

dicat:ión. que' :"2 ya ,~ ¡eu', 

A continuación Jlodrá usar de la !}ah> 

bra Su Sel1ol'ía. 
El señOl' SECRET ARTO.-La índica-



c:zo 

C·;-"'c'1 'J. >f'Cl),'1~," ~~g~'egaj' al al'tí('l'ln 1 

P{'O~'(\C-; (; el ~_.;,~: '1 ,~t,? ~llei(~u: 
((3e\ dC;:.tÜl'o i':'tn é-l.I S(2-i'" ~I:;('¡ Cl:(,~ 

ernp;'(:, t:t(-,:;,::, (iLit' t~;:·.iz~~. LI ¡-,l'~;:')'c'nl, :~',\. 
a) 1113 clj'iic~.'1\,i,);; fjUe' P;'o(L;ZCrUl .;\ I el 

YO,' de L .\I l111 i(~i palidad las <H'cioues q :¡.' 
éstJ, <HhF'lNa de Jcl, Sociedad C01l3tiuetm'.¡ 
(;e Est~;bl(;cirnientos Eelucaci,m;lles. elé cun· 
fon11ielac! cr'n lo dispuesto en el artículo 
anterior, .r 

b) el total del rendimiento líquido qu'.: 
resulte de la explotación de la piscina mu
nicipal de Calle Larga". 

El señor CERDA.-Pido la palabra, se
ño!' Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CERDA.-La Comisión propo
ne el rechazo de este proyecto de ley, por
que estima que la nueva contribución ele
varía demasiado la tasa media vigente en 
la comuna y, además, que el financiamien
to sería insuficiente. Actualmente la con
tribución asciende a un 21,54%0 y, para 
financiar esos empréstitos, había necesi
dad ele subirla en un 4 por mil, con lo que 
alcanzaría a más de 25 por mil. Este fue 
uno de los motivos que tuvo la Comisión 
para proponer el rechazo de la iniciativa 
ele ley en estudio. 

Los l'ecursos propuestos están de:o;tina
dos a extender el servicio de alumbrado 
eléctrico a las zonas de Alto del Puerto, 
Valle Alegre y La Palma, y a construir 
una escuela por intermedio de la Socie
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. 

La finalidad es muy interesante, r yo 
lamento que la Comisión, llevada de un 
exceso de celo en cuanto a pl'oteger el ¡,JS 
contribuyentes, haya rechazado el proyec
te; pero como con la indicación que he pr()
puesto se salva la dificultad en cuanto al 
financiamiento, a mi juicio, no hay inc(Jl!
veniente para rech:izar el informe y apro
ba!' el pro~-ccto \. la indicación. 

Rl:Cg-O al HOl:O¡able Senado r¡;")~'ed'21' ',', 
la L1rma que he seüalado, 

El señor RIVERA.-Pido la plabra, se
ñor Presidente, 

'EI señoj' j\IART1.:\ EZ,--P:, lo ;d });'!¡<J.-
1)1':1, ,'e:1Ol' Pl'esldcm,', 

"ide:1te) ,-Ti'.mc la palalJra el Honorable 
.Sf':\rl{)l' !'~i\·e"(\. J.A ~:"l1t:11 ,·(tCt:jll, ~'í Ilodul'a
bl~; ',(j:~ 1~' ~.l,:. :·t~:J(~~-:. 

El "euol' Rl VERA.-EI Honorable Se
naci')[' pide rechazar el illforme de la Co
misión, en Ci!'cullstancias de que lo acepta, 
pues estima justo no alzar la conü';bución 
territorial a un nivel superior al 25 por 
mil ~-, por ello, ha propuesto un nuevo fi
nanciamiento. 

El señor CERDA.-En una indicación 
que acabo de formular. 

El señor RIVERA.-lVIe parece, enton
ces, que sería conveniente volver el proyec
to a Comisión, para estudiar lo propuesto 
por el Honorable señor Cerda. 

El señor CERDA.-En realidad, el pro
yecto está ya estudiado y con la indicación 
que formulo queda, también, financiado. 
Además, quiero manifestar que no estoy 
de acuerdo con el informe de la Comisión, 
en cuanto recomienda rechazar el proyec
to, sino en cuanto a que el financiamiento 
es insuficiente, y, por ello, he formulado 
la indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se ha pedido vol ve!' el proyecto 
a Comisión. 

El señor MARTINEZ.-Muy bien. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Si le parece al Senado, así se 
acordará. 

Acordado. 

AUTORIZACION AL CADETE PETER DE LA 
MARE PADILLA PARA INGRESAR COMO 

OFICIAL DE LA ARMADA DE CHILE 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Defensa ~ acional r~aído 
en el Mensaje del Ejecutivo con el clla'l és
te illicia un proyecto de ley que autoriza, 
por gracia, al cadete De La Mare Padilla 
para ingresar como oficial ele la Armada 
ele Ch;le, 

-},'( I)),oljedi! ,¡parece f!tI ('1 VO!U'nIMI 1 
dI-' ;, ler;iiJlat lira 284'\ (,mal/u a septiem
bre dei 959) pá,qina 677. 

--Se aprueha el il1'oYl!cto. 



(,lLiC 1', \'Jt)l'\E~:; BEL PEHSONAL BEL SER

VICIO NACIO',AL DE SALeD 

El 'üor SlJ 'l¿E'L''', í(iO.-Infoj·'llt> ,':, 

Id (\;lJ\;~¡')n de Sal'ld Plibliul n.'c8ído "lí '.'; 

j)l'o:-',dc ,~(~ le~ ri,' ¡:e" CúmHl'il de 1 íij)Lt~l,

do:_~ C;l:e ¡jeja sin (~le: tI' cte-:"'~~ls ('al;:·ii::~~J~-'¡").

Des <1'''] ¡Wl'sonal d~,l ~)'.'l"v-jci() Kal:;'Jl1a¡ d,' 

Saluc\. 

--ú! )",O!Jeclo a,}W,!{'CI- ell d I'n/>!¡¡¡en Il 

,:, la Ié(Ji."lat 11 ra :2S'l.'!, (lfIil!!f) a septieni 11 /'( 

ele 1959), págáw 19Gí, 

_.i,_'í inforllle se ¡,"8erta. en 108 Ane,)'{)s 

de la ses'ión 1P, dOGlunento N9 1, pág, 598, 

El "eñor VIDELA, don Hernán (Presi

denté:) ,-En discuf:ión el proyecto, 

Ofre:uco la palabra, 

El señor MARTONES,-Rogal'ía a al

guno de los miembros de la Comisión de 

Salud se sirviera explicarme el alcan· 

ce del último inciso del artícj¡llo único, que 

dice: "Lo dispuesto en el inciso anterior 

no l'egirá respecto de las eliminaciones 

que tengan por fundamento sumarios ad

ministrativos afinados en que haya recaí

do sanción". ¿ Qué entiende la Comisión 

pOl' sumarios administrativos afinarlos'; 

El señor LETELIER.-Tal vez el Se 

nado preferirá conocer la opinión de un 

miembro de la Comisión sobre todo d pro, 

yecto y no solamente acerca de la materi¡:, 

en que ha recaído la consulta del HOllOJ"a

ble señor Martones. 

El señor MARTONES,-Exacto. 

El señor LETELlER,-Señol' Presiden· 

te: 
Determinados funcionarios del Sel'\'icjo 

Nacional de Salud fueron cal ¡ficados, y. 

a consecuencia de ello, querlaron en lista 

de eliminación. Ese personal estim() que la 

c.--alificación había sido parcial y defectuo· 

sa; pero como esta apreciación siempl'e ha 

sid(, esgrimida como argumento pOl' el pl'i'· 

sOlla1 mal calificado, :,i solamente 2n ell:J 

se helbiese basado el planteamiento dellWl'· 

SOlla; ahora afectado, indudablemente ha,· 

[Jl'ía si<l() rechazado por el CongTeso, l)i· 

cho Pc')'sonal dio, l'll cambio, un buen al', 

(-i:21 

gnl1Wllto, S\).;t\l'.'f) r¡u~: /'ll confonnidad a la 

['cglamcntal'l,ín \igl"lt'C'. el tri)Ylnal (Ir> ape

L"ci/)!! es ('\ mi'~mo que califica; en otras 

palah[ ¿-\S, qi,lC 110 C'xist('I tribunal de ~P)C':t\-

Ci' "",'C¡U (l'~ ;a eseDcia de la apela-

~.:' 1 :)~') 11'c' ','c' d.' !n ",<eneia de la apela-

na! difen:lll(O ele a(~l'L'1 que dictó la s"ntell

("el ¡:' l']'jr;¡el'a instancia. En este caso, uo 

","l'ín n¡W1clclÓn, sino l1Ila simplE) rccon~,;· 

clp,'ac-i,ín, ]lese a que lo justo es que el 

a L'dac1o tenga la oportunidad de ir ante 

otro b'ibunal pUl'a hacer valer las argu

mentaciones correspondientes. 

El señor l\1ARTONES,--Ojalá que eso 

ocurriera en las Fuerzas Armadas, 

El señor FREl.-SerÍa bueno que se es

tableciera para todas las instituciones. 

El señor LETELIER.-Me estoy refi

riendo al Servicio Nacional de Salud, 

La Cámara de Diputados, a juicio de 

la Comisión de Salud, fue demasiado lejos. 

porque dejó sin efecto las calificaciones y 

estableció un nuevo plazo para que pueda 

reclamarse de ellas. La Comisión de Salud 

estimó que aprobar el proyecto tal como 

lo despachó la Cámara de Diputados signi

fieaba sentar a priori y sin mayor es

tudio, y causando la ofensa correspondien

te, el hecho de que la calificación estuvo 

mal heeha, Opinó, en cambio, que el argu

mento en orden a que la apelación fue re

suelta por un tribunal que no correspondía, 

o no constituido en forma legal, debía ser 

tenido en cuenta, Por eso, reemplazó la 

redacción de la Cámara por la del proyec

to que propone al Senado. 

Mediante el proyecto, se ordena al Ser

vicio Nacional de Salud hacer un nuevo 

reglamento, en el cual deberá establecerse 

un tribunal de apelación distinto del que 

falla en primera instancia. Una vez dic

tado dicho nuevo reglamento, se concede a 

este personal, por otra disposición del pro

yecto, el derecho para que, dentro del plazo 

establecido en uno de sus artículos, apele 

de la resolucüín de primera instancia al 

nupvo tl'ibunal, diverso del que emitió ese 

rallo. 
Estimó la Comisión que, de esa manera, 
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sin dejar sin efecto a priori las califi
caciones, se corrige el defecto -indudable
mente, lo es- del antiguo sistema. 

En cuanto a la consulta del Honorable 
señor Mm-tones sobre la disposición que 
dice "Lo dispuesto en el inciso anterior 
no regirá respecto de las eliminaciones que 
tengan por fundamento sumarios adminis
trativos afinados en que haya recaido san
ción", la Comisión estimó que por haber
se dictado sentencia de término respecto 
de la cual no procede ya ninguna revisión, 
y por estar incluso cumplida la senten
cia, no es admisible aplicar el mismo cri
terio que en el caso de sentencias todavía 
pendientes en su cumplimiento. Ese es todo 
el alcance del inciso. 

El señor QUINTEROS.-Tomando pie 
en las explicaciones, tan claras, del Hono
rable señor Letelier, se trata, en resumen, 
-y me parece que todos estamos de acuer
do en ello-, de que existe la sospecha, pa
ra emplear una expresión prudente, de que 
las calificaciones puedan haber sido injus
tas. Y se trata -por algo ... 

El señor LETELIER.-Yo quiero que 
mis palabras se entiendan en el sentido que 
quise darles al pronunciarlas. La Comisión 
no sabe, señor Senador, si las calificacio
nes fueron justas o injustas. Estima, en 
cambio, que, por haber conocido la apela
ción el mismo tribunal que falló en primera 
instancia, no se ha seguido un procedi
miento regular, y debe buscarse el camino 
para que sea posible cumplir un procedi. 
miento de esa naturaleza. O sea, no se pro
nunció sobre el fondo, sino sólo sobre la 
forma. 

El señor QUINTEROS.-Retiro la pa
labra "sospecha", pero, indudablemente, el 
proyecto supone que primitivamente pudo 
haber alguna inj usticia en las calificacio
nes, y para corregirlas, da derecho a ape
lación dentro de cierto plazo. Si esto es 
así, me parece consecuente chr igual dere
cho tratándose ele sumarios administrati
vos afinados, en los que tamb:én se pu
dieron cometer injusticias. 

Me parece que tales sumarios son tan 

suseeptibles de rectificación como las cali
fic:aciones pendientes. 

El señor LETELIER.-No, seúor Sena
dor, porque respecto de los procesos afina
dos !lO ha habido igual procedimiento, ya 
que se nombró un fiscal, se siguió el proce
so adelante .v se falló, y seguramente hubo, 
después, un fallo de segunda instancia 
pronunciado por quien correspondía. No 
rige el mismo sistema respecto de las cali
ficaciones. Una cosa es la calificación, y 
otra, el sumario. En este último caso, se 
sigue un proceso en que intervienen dos 
tribunales. 

El señor MARTONES.-Formulé esta 
consulta y pedí que un miembro diera una 
explicación al respecto, porque estimo que 
el proyecto de la Cámara de Diputado:~ es 
más concreto. Este deja sin efecto las ca
lificaciones del personal del Servicio N a
cional de Salud correspondientes a los años 
] 956, 1957 y 1958 y deja, por cierto, a 
aquellos funcionarios cuyas calificaciones 
hayan sido determinadas o respecto de las 
cuales se hayan adoptado las sanciones del 
caso, derecho de apelar. Abrigo el te
mor, señor Presidente, de que entre los 
150 funcionarios que no se reincorpora
ron pueda haber algunos que fueron calj
ficados en los años mencionados ,v no 
alcanzaron a apelar durante el plazo que 
dio la Comisión para ello, o bien no se al
canzaron a ver sus causas con el cuidado 
necesario. Por esto, sencillamente, se con
denó a tales funcionario~ a abandonar el 
Servicio, El proyecto de la Comisi(¡n da de
recho el apelar solamente a funcionarios 
que tengan que abandonar el Servicio, es 
clec:il', a funcionarios que aún están en él, 
en circunstancias de que alguno,~ de Jos 150 
que abandonaron el Servicio puedell estar 
en condiciones de acogerse a esta disposi
ción, porque no se hizo oportllnamente la 
revisión de sus calificaciones o }Jorque no 
"Delaron el tiempo. También podrb pen
sarse (1 ue algunos ele ellos están af'"ctos a 
,.:¡¡marios ya afinados. 

El señor LETELIER.-Hay 'Fí¡o ¡'stil1-
guir entre funcionarios afectos a sl'llten-
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cias pronunciadas en el juicio administra

tivo correspondiente y funcionarios --caso 

que consulta Su Señoría- respecto de los 

cuales no hubo sino solamente mala cali

ficación, quienes apelaron o no apelaron. 

Estos últimos se pueden encontrar en dos 

situaciones: hallarse todavía dentro del 

Servicio o haber salido de él. 
Los funcionarios que han salido del ser

vicio, según la redacción que se ha dado, 

no tienen recurso, porque, en realidad, el 

hecho de haber salido significa que el fun

cionario se conformó con la situación pro

ducida. 
El señor MARTONES.-Es decir, tales 

funcionarios no tendrían derecho a usar 

de la recalificación si aprobamos el pl'O

yectn de la Comisión de Salud del Sena

do \' tendrán derecho a ello si ap1'oba

m~s 'el proyecto en la forma enviada por 

la Cámara de Diputados, salvo que hubie

sen sido eliminarlos antes de 1956. 

E: señor LETELIER.-Si aprobamos 

el !: ,'D,-,'ecto en la forma redactada por la 

C~1:n:::ra de Diputados, sentamos el hecho 

ele que todas esas calificaciones fueron mal 

practicadas. 
El señor MARTONES.-Sólo admitiría

mos que podrian haber estado mal hecha::;, 

señor Senador, 
El ;:eñor QUINTEROS.-Solamente es

tah:eceríamos que quedan sujetas a revi

sión. 
E' SE:l10r LETELIER.-El fundamento 

de la redacción de la Cámara de Diputa

dos consiste en que las calificaciones están 

m~~} hechas. A .iu,icio de la Comisión de 

Salu d elel Senado, en cambio, las califica

cio;1es pueden estar bien hechas o mal he

Ch<l.-;; lo que sí eRtá mal eR su tramitación, 

pl1,~"to que el tribunal de apelación era el 

mismo de primera instancia. Como esto se 

con ;~Ie ? ahora el tribunal de apelación 

sel'Ú distinto, se dará derecho a estas per

son,~-" para recLlrrir de apelación, 

El señor VIDELA, don Hernán (Pl'e

~ id e:, te) .--Solicito el asentimiento de :a 

S,\l,' P:Uit IlrOiTog-ar la hora por el tien'po 

que dure la discusión de este proyeeto de 

ley y el que viene a continuación, que cons

ta de un artículo único. 

El señor MARTONES.-Si no alcanza

mos a despachar hoy este proyecto, podría 

quedar pendiente. Aunque se trata de un 

número reducido de funcionarios y ex 

funcionarios, ante el temor de cometer 

alguna injusticia, bien valdría la pena es

tudiar un poco más el proyecto. 

El señor LETELIER.-Yo no tendría 

inconveniente en que el proyeeto volviera 

a Comisióll para estudiar más detenida

mente la situación que plantea 'el Honora

ble señor Martones, porque es un punto 

que no fue suficientemente debatido. A la 

Comisión impresionó fundamentalmente la 

circunstancia de que si dejábamos sin 

efecto las calificaciones, sentábamos a 

priori el hecho de que fueron mal prac

ticadaR. Pero el caso de los funcionarios 

que abandonaron el servicio no fue sufi

cientementeestudiado, de tal modo que 

no tendría inconveniente -repito- para 

que el proyecto vuelva a Comisión. 

El "eñor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Si le parece al Senado, volve

ría el pro,vecto a Comisión. 

Acordado. 

VALIDEZ DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS 

SECUNDARIOS OBTENIDOS EN PAISES EX

TRANJEROS POR HUOS DE DETERMINADOS 

FUNCIONARIOS 

El señor SECRETARIO.-A continua

ción, corresponde tratar el proyeeto de ley 

de la Cámara de Diputados que establece 

validez de los certificados de estudios se

cundarioR obtenidos en países extranjeros 

por los hijos ele los funcionarios que in

dica. 
-El }j}'Ojfecto fignra. en los Anexos de 

la ,'lesión 7~, en 29 de diciembr-e de 1959, 

d()cumento N° 2, páyina 416, 

-Se alJ'1'ueha el ]))'O~/ect!), 
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El señor DURAN.-Señor Presidente, 
ruego que consideremos en esta sesión el 
proyecto de ley de la Cámara que autoriza 
a la Municipalidad de Temuco para contra
tar un empréstito. Es algo muy simple, 
pues sólo mantiene un impuestó que exis
te en la actualidad, de 2 por mil sobre 
los bienes raíces. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si le parece al Senado, prorro
garía la hora para despachar el proyecto 
a que alude el señor Senador. 

El señor CERDA.-¿ Me permite, señor 
Presidente '? 

Entiendo que ya habrá l1egado el pro
yecto del Ejecutivo que destina recursos 
para conmemorar el sesquicentenario de 
la Independencia Nacional. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente). - No ha llegado aún, señor Se
nador. 

El señor MARTONES.-Dejemos algo 
para mañana. 

El señor DURAN.-Pero despachemos 
ahora el proyecto de la Municipalidad de 
Temuco, que es tan sencillo. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
TEMUCO 

El señor SECRET ARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de ley de la Cá
mara que concede recursos a la Munici
palidad de Temuco para la realización de 
un plan de obra,; ele progreso local. 

-El proyecto aparece en el 1Jolumen 
JI de la leqislatu m 284~, (nwyo a sep
tiembre de 1959), páqina 1881. 

-Lo8 informes figuran en los Anexos 
de esta sesión, documentos N 9s 7 U 8, pÚr8. 
658 ;¡ 660. 

-Se aprueba el proyecto. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
votar la indicación formulada en la se
sión pasada por el Honorable señor Allen
de, para publicar "in extenso" los doeu
mentos a que se refirió en dicha petición. 

Con relación a esta misma materia, los 
Honorables señores Martones y Ampue
ro han formulado indicación para que se 
publique "in extenso" el discurso pronun
ciado en sesión del miércoles 13 por el 
Honorable señor Allende, sobre persecu
sión política en diferentes instituciones y 
servicios públicos. 

El señor MARTO~ES.-No fue exacta
mente ése el tlilma del discurso. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se retiraría la petición de publi
cación "in extenso" de los documentos que 
no están en poder de la Mesa. 

El señor MARTONES.-EI Honorable 
señor Allende pidió la publicación de va
rios documentos, de los cuales sólo entre
gó uno, pero manifestó que si el Senado 
acordaba publicarlos, él ,entregaría 'los 
otros. 

-Se aprueba la indic4c'ión de lo.'5 seño
res Martones y Ampuero. 

el señor VIDELA, don Hernán ( Presi
dente) .-Se suspende la sesión. 

-Se 8wmendió a 1(18 17.55. 
-Continuó a las 18.25. 

SEGUNDA HORA 

VI. Il\'ClDENTES 

E; :-eñol" CERDA íPrei'idente) .---Con
,i¡'(¡a la sesi{¡~l. 

Se va a dar cuenta de una indicación 
(me ha llegado a Ja Mesa. 
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NOMINA DE FUKCIONARIOS REINCORPORA

DOS AL SER"ICIO DE FERROCARRILES. 

OFICIO 

El ,;ei1or SECRETARIO. - El Honora

ble señor Allende solicita se envíe oficio, 

en su nombre, al Director General de Fe

rrocan'ile:s para que se sirva enviar la nó

miEil ele los fUEcionarios reincorporados 

a ese servicio. 
-Se accede (1 70 solicitado. 

DI<;CLARACJONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPl'BLICA SOBRE ARMAMENTlSMO EN 

AMERICA LATINA 

El señor CERDA (Presidente).- En 

Incidentes, tiene la palabra el Honorable 

señor Izquierdo. 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi

dente: 
Apreciando debidamente las repercusio

nes internacionales que tuvieron las decla

t'aciones del Presidente de la República en 

t01'l1O al problema rlel armamentismo en 

lbel'oamérica, el Partido Nacional Populat', 

desp':é.~ de dar a conocer su opinión en 13 

resolución que aprobó su Junta Eoieclltiv~l 

y que conoció la opinión pública, instruyó 

al Comité de Senadores del Partido para 

que ;-;olicitara una sesión secreta, con asis

tencia elel Canciller, a fin de debatir con 

amplitud la situación real que existe en 

materia de carrera armamentista en los 

países iberoamericanos y las circunstan

cias que puedan haber justificarlo la posi

ción adoptada por el Jefe del Estado. 

TÓtanos ahora c1.nnplüo la misión qu,' 

nos ha liado el Pal-tido, de expone1' en se

sión pública 10R fundamentos doctrinales 

que inf0l1nan nuestra conducta en el cam

po de las relaciones interamericanas. No 

nos corresponde volver sobre los aspectos 

conCrEtos que fueron considerados po l' los 

Honorables Senadores con la máxima am·· 

plitud y acuciosidarl en las dos sesiones se

cretas, ni haremos l'efe¡'encia, en ningun:~ 

pal,te de nuestra intervención, a las opi-

niones vertirlas por muchos Senadores en 

esas dos reuniones, porque nos obliga a 

ello la ley del juramento. 

El tema traído a la consideración (lel Se

nado es de enorme trascendencia y debe ser 

debatirlo, por lo mismo, con máxir ... a sin

c:eridad y franqueza. Cumplida la tarea en 

spsión seereta. estimamoR indispensabll' 

tnls1a(lal' el debate a la sesión pública, ;1 

fin de que nuestros ccJIlciudadanos 11uedan 

tt'nelO una visión exacta de lo que sucede 

pn el ámbito de nuestras relaciones inter

nacionales con los pueblos hermanos y co

nozcan, en extensión y profundidad, el 

pensamiento de nuestro partido en torno 

al destino de Iberoamérica en la vida in

temacional presente y futura y, en par

ticular, de Chile, en su calidad de país de 

la comunidad ibt~roamericana de naciones. 

Debemos informar a nuestros conciuda

danos ~obre la posición que tenemos en 

esta materia, pues, de lo que aquí digamos, 

h·ün'á de fluir claramente la razón y el 

por q,:é de nuestra conducta en la incidcll

cia promovida POl' el señor Alessandri Ir 

nuestra posición en lo que a defensa nacio

nal se refiere. Tenemos la intención patrió

tica de contribuir con la exposición de es

to s ideas a la mejor orientación de .Ja opi

llión pública y a una mayor claridad de 

yisión del panorama internacional ibero

ameloicano. Nos asiste la. certidumb)'e de 

que nuesü'as opiniones en esta materia SOl1 

compartidas por muchos compatriotas. 

No vacilamos en decirlas con franqueza, 

obligado,:; pOl' la resonancia que las decla

raciones presidenciales han tenido en el 

exterior. 
~0 somos enemigos de la diplomacia de 

puertas abiertas, y las críticas que han po

dido surgüo de nuestro análisis de la situa

ción producida no significan, en modo al

guno, que seamos partidarios de que pe~'

dure la diplomacia del disimulo, del conc~

liábnlo, dt~ la doblez y del secreto. En es

te sentido, la conducta del Jefe del Esta

do, al enjuiciar públicamente, con lenguaje 

clan) v valeroso, el problema creado por 

la c~r~era armamentista en los paises ibe-
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roamericanos, responde a esa diplomacia 
de nuevo trato, que reclama claridad me
ridiana y debate público. Tampoco pod~
mos estar en desacuerdo con el fondo d.>. 
esns declaraciones, en cuanto plantean la 
necesidad de eliminar uno de los peores 
obstáculos para que nuestras naciones pup
dan resolver sus problemas económicos y 
scciales internos y en cuanto reclaman pa
ra tales l~roblemas una prioridad impos
tergable. Hemos afirmado que en este sell
tido la iniciativa presidencial ha sido lau
dable. Tenemos, sí, el cleJ'ccho de expresar 
que nos merece críticas el proceclimienb 
empleado, y hemos señalado las fallas visi
bles que pueden malograr, a nuestro juicio, 
la iniciativa del señor Alessandri. Sobre 
ello no tengo nada más que decir, pues nos 
correspondió señalarlas en sesión secreta 
por intermedio de nuestro colega de parti
do. el Honorable Senador Bellolio. 

La Geopol.ít?"ca en la apreciación de los 
problernas internacionales. 

Paso a exponer las consideraciones fun
damentales que fijan la posición de nuestro 
partido en la política internacional iberoa
mericana. Nuestros planteamientos podrán 
sorprender a muchos, pues nos colocamos 
en un punto de mira que pretendemos no
vedoso para considerar los problemas in
ternacionales y la política que debe reali
zarse para afrontarlos. 

Desde luego, afirmamos que los proble
mas internacionales han estado siempre 
determinados, en parte principal, por la 
Geopolítica, esta nueva ciencia que estu
dia la lucha por el espacio y el poder en 
función de los factores geográficos. Para 
algunos, la Geopolítica -denominación 
que usó por primera vez el geógrafo sueco 
Kjellen, pro-germánico-, que tuvo su des
arrollo dirigido en Alemania, es una 
pseudo ciencia que sirvió a los nacional
socialistas alemanes para desarrollar su 
estrategia político-militar. Cierto es que el 
principal impulsor de la Geopolítica fue el 

Mayor General Karl Haushofer, quien 
fijó los puntos directrices de esta ciencia 
en su "Geopolítica del Océano Pacífico" y 
dio las bases del principio del "espacio vi
tal" (el "lebensraum"), por el cual lucha
ron los"nazis". Pero la Geopolítica es hoy, 
a más de 15 años de liquidada la Segunda 
Guerra Mundial, una ciencia de la cual no 
puede prescindir ningún estadista que 
quiera intuir los destinos de una patria en 
el Continente en que ésta se encuentra y 
e:1 la esfera de influencia en que actúa. 

Los elementos geopolíticos -principal
mente el suelo, espacio, situación- tie
nen la antigüedad de la Historia. Heró
doto, por ejemplo, anunció un principio 
geopolítico al sintetizar su juicio ,;;obre el 
Egipto .v su cultura, con esta frase: "el 
Egipto es un don del ~ilo". }Ietternich 
hizo otro tanto en el siglo pasado cuando 
expresó que Italia, antes de su unifica
ción, "era una simple expresión geográ
fica". Y el Presidente Monroe, cuando 
anunció su doctrina -primera declara
ción de derecho internacional que habla 
de una zona y establece para ella el prin
cipio de no intervención por parte de po
deres que fuesen extranjeros en función 
del espacio-, actuó con inspiración geo
política: negó él otro Continente, separado 
v distanciado de América por el océano, 
~l derecho de intervenir en el mundo ame
ricano. Me refiero a la doctrina Monroe 
original y genuina, sin las falsificaciones 
de gobernantes norteamericanos posterio
res. 

Estos ejemplos bastarían, pero quiero 
recordar la afirmación de uno de los per
sonajes de mayor genio político en la his
toria y cuya afirmación adquiere, por 10 
mismo, un valor excepcional. Me refierQ 
a Napoleón, quien afirmó: "La geografía 
gobierna la política de las naciones". 
. Hombres hubo, en la Historia, que co
nocieron el valor y la influencia de los ele
mentos geográficos en el desarrollo de los 
pueblos y en ·la política de los mismos, 
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pero fue sólo la manifestación consciente 

de uno,: pocos. Fue necesario llegar a 

nuestra época, a los tiempos neocontem

porúneu", para que estos factores fueran 

réüt':"cubiertos ~. tratados ya con inten

ción científica. Ha sido la labor de los 

estudio:,u,o ele la política económica, de la 

geogTil [ji!.\' de la geografía humana. 

AIJ:lne P1 ,.;ueco K,iellen ("Problema" Po

lítico:; de la Guerra Mundial, 1916") y e,l 

alemún Karl Haushofer ("Geopolítica del 

Océano Pacífico"), debemos citar al in

glés Haifol'd lV[ackinder ("Democratic 

Ideal:; am] Realities" - "Ideales democráti

cos y reaíidades", 1919) quien ejerció in

fluencia considerable en Haushofer, en 

especial por su sugestiva conferencia en 

la Sociedad Geográfica de Londres, titu

ladi\ "E: Eje Geográfico de la Historia". 

Poco después, otro geógrafo inglés, James 

Fairgrieve ("Geografía y Poder Mundial", 

1920) expclSO nuevas teorías sobre el jue

go de lOS factores geopolíticos en la histo

ria, la cual aparece en este autor como 

una marcha de la humanidad en pos de 

las fuentes de energía. 

Al'. te:" ele que esta ciencia tomara for

ma en ¡as últimas décadas, no fuero~ po

cos lo:" hombres de ciencia que se antici

p:HOll a exponer algunos de los principios 

de e,.;t.a novísima disciplina científica. He 

aqu í ahnmos: el economista Federico 

LisL ("Sistema Nacional de Economía Po

lítica", 1825), Barón von Blllow ("El Es

ríritu cle: Nuevo Sistema de Guerra"), 

Ka!'; Ritter ("Geografía Comparada", 

1840). Federico Ratzel ("Leyes de Creci

miento Territorial de los Estados"), el 

hombre que ha dado el mejor esquema de 

las razas. Ratzel dijo que "la historia no 

es sino la geografía puesta en movimien

to". Así, pues, se afirma, por los geopolí

ticos, que la geografía tiene un pap'el de

terminante en la política tanto nacional 

como Ínternacional. 

Nosotros creemos que hay fundamen

tos serios para aceptar esta afirmación, 

especialmente en cuanto la geopolítica 

proporciona elementos de juicio para una 

acción política internacional y para fijar 

las directrices esenciales. "Las considera

ciones geográficas -dice Robert Strallsz

Hupé ("Geopolítica", 1943) -han sido 

siempre inseparables del estudio y de la 

práctica de las relaciones internaciona

les". El ya citado autor Karl Ritter sos

tiene que "la geografía puede proporcio

nar las directivas de la vida política como 

conjunto. Mediante ella -afirma- es po

sihle prever y orientar el futuro desarro

llo de cada nación". Se trata de crear"urla 

COI/ciencia geográfica" del Estado. 

Ciertamente, esta influencia de la geo

grafía en el desarrollo de los pueblos y en 

la política nacional e internacional no es 

determinante en forma absoluta; no se 

trata ele un determinismo geográfico, pues 

no hay que olvidar otros factores que tam

bién intervienen en la formación y evolu

ción de las naciones y en la convivencia 

de los pueblos. Bástanos mencionar el fac

tor espiritmd -la energía, el patriotismo, 

la honradez, etc., que no puede ser desco

nocido. Tomaremos de la Geopolítica lo 

que en ella sea posible aplicar a la rea1i

dad illllrc1ial, continental y nacional; en 

términos más claros, traducir sus princi

pios en arte, en el arte de gl.dar la políti

ca práctica. 

Es lo que nos proponemos hacer en 

seguida, con respecto a Iberoamérica :>' a 

nue,.;tra patria. 

Ibe)'()am~1'Ú;a en el concierto mundiaL 

Las consideraciones que desarrollare

mos más adelante sobre la situación geo

gráfica de Chile en el Pacífico Sur y sus 

repercusiones geopolíticas para configu

rar una política internadonal de Chile a 

largo plazo, intuyendo el porvenir que 

nos espera, son también aplicables a los 

destinos de Iheroamérica. 

Desde luego, en el ámbito americano, el 
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llamado l\uevo Mundo, dos Américas l'a
cial y g€Dgráficamente diferentes se pre
sentan a nuestro examen: América del 
N orte, en gran parte anglosaj ona (excep
tuado Méjico y, relativamente, Canadá, 
por los orígenes franceses ele su coloniza
ción) y América Antillana, Central y Sur, 
llamada, en su conjunto, América Latina 
o 1 beroamérica, 

Nuestra América, al independizarse' ele 
España y Portugal, se parceló en varias 
naciones que no fueron capaces de lograr 
la federación, la solución encontrada por 
las 13 cDlonias anglosajonas cuanelD se 
emanciparún de Inglaterra 40 años antes, 
El ejemplo no logró entrar en Hispanoa
mérica, y así, ele los cuatro graneles Vi
rreinatos, que pudieron haber sielo cuatro 
grandes naciones para comenzar, nacie
ron 12 Estados que. en el curso d~1 tiem
po, en vez ele disminuir, han aumentado 
a 20. No puede atribuirse este resultado 
sólo a un capricho o a falta de visión, pues 
algunos ele los grandes forjadores de nues
tra indeJ)enclencia pensaron que el esfuer
zo realizado se perdería lamentablemente 
si no se buscaba la integración en una fe
deración. Ese fue el pensamiento de Bolí
ya]' cuando pensó que el istmo ele Fanamá 
llodía ,-;El' el eentro d(' UTI'\ extensa federa
ció;] ele pl¡eblos hi,;piinicos. ,I"í como '.01 de 
CO)'j¡ü¡, ]" file pa 1':[ los !r:·i2¡~OS. :\h" el 
pensamiento a,¡{'icti(ínico del L,illertador 
nal1f:'agó en el CO'll1:reso de l'anamú en 
18~6. 

La GI.~opulítica podría expl icar este su
ceso como el resultado de la enorme ex
tensión del imperio español, un verdadero 
mundo, vastísimo, desde California y Flo
rida al Cabo de Hornos, exceptuando Bra
sil, cuyo litoral cayó en manos de los do
minios imperiales ele Portugal. El CDn
quistador y colonizador peninsular, que, 
al decir de Waldo Franck, trajo en su 
espíritu la fe del cruzado, la mística del 
cristianismo, nD pudo encontrar imposible 
lo que aun en la realidad de hoy nos pare-

cería que lo fuera: conquistar tan inmen
so mundo como el que España conquistó 
sin medirse en su esfuerzo. Los conquis
tadores se desparramaron desde un co
mienzo con la fuel'za expansiva de las 
inundaciones hasta abarcar casi la super
ficie total del Continente, Tratábase del 
conquistador que venía de España, la que 
había surgido después de ocho sig:os de 
reconquista; representaba el alma r el es
píritu que se forjó en el español que por 
télll largo tiempo vivió con el arma al 
brazo, en lucha sDstenida con el musulmán, 
partícula violenta de un mundo unido {,le 
súbito en un ,ideal de extensión, en un fer
vor fanático y guerrero que para propagar 
la fe organizó una compañía militar -la 
ele San I¡.macio de Lo~rola- y que, para 
descargar energías, buscó 'en la empresa 
de la conquista ~- la colonización de un 
nuevo mundo el campo de su acción ina
gotable. Ese extenso mundo español en 
América se caracterizó por poblaciones ra
quitic'a,;, diseminadas en grande,; ['.reas, 
~eJlaradas muchas veces por extensa;:; e 
impenetrables ,;e;\<1s, por pampas infini-
1 :t:' o por montañas casi inaccesibles al 
hcutlJ;,'fc (lp ese tiempo. Lo.~ pocos centros 

~\\l !ílS' '~on~~:~~ij_',1íal: ,\: sig'liiel'on l'l)'·".;n:itu
"le, c;.¡r81<e ia \ida illdepél,·[j,'nte .r 

:,., ;',el :l',IC(~ ml!~ lJOCO, \erdadel'ilS i";a.~, Tal 
í":";¡Jn-~¡-'YJiO P'cog1'úi'lcn ha sit1n e: fermf~n

l" 'ír; excJusi\"u, D(:;"I) sí el principid. de 10-
C':':i,-;·:o-;. de par~i:::~¡]~,l'ismos ¡'egionales, 
(. ,~cnt ic:1ienio8 cantonalistas, de aniago
n j" mos entre zonas ,\. regiones. Alberto 
Er1wards en su magnífico libro "La Fron
da Aristocrática en Chile", analiza, como 
muchos otms autore;:;, la influencia de este 
factor en el cuadro de anarquía ,\! desinte
graci()J1 en Iberoamérica, "Las aristocra
cias burguesas ele los otros virreinatos y 
capitanías generales (el autor hace ex
c€pción de Chile) se encontraban dividi
das por los intereses, ,las distancias, la 
diversidad del clima y hasta por las ten
dencias espirituales y la organización del 
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trabajo ... ". Una topografía complicada 

aislaba todavía más eso::, centros de desi

gual cultura y heterogénea idiosincrasia; 

lasmiS'lnas comarca.'!, afines por el clima 

!J la estl'uctum soci(/;l, no estaban en con

tacto y apena.s se conocían de nombre. 

En la mayoría de los casos no existía en

tre ellas otro vínculo que el de la rivali

dad y el odio. En esos países no había, 

por lo general, ningún centro social geo

gráficamente unido? capaz de imponerse 

él solo .a los demás. 
"De allí -prosigue-o después de la 

independencia, los gobiernos sin forma, 

los despotismos intermitentes, la falta de 

tradiciones orgánicas, el federalismo o el 

caudillismo provincial, como en Argentina 

bajo el régimen de Rosas". 

Otro autor, Ricardo Zorraquin Becú, 

anota, en su obra "El Federalismo Argen

tino", que las ciudades "quedaron ubica

das a tal distancia entre ellas que la in

fluencia y las comunicaciones recíprocas 

resulta ron escasas. Diseminadas en el vas

to territorio --agrega-, dificultado todo 

intercambio por las reglamentaciones, las 

distancias :" los peligros, la ciudad colo 

nie!l gozaba ele una e~dstcncja bon;:mc:iblc 

:: ap:üica. no tur,),Hla (le,;rle el exterior 

m:ís que por 18s inenrsiones rel1entinas de 

ios indios qne era preeiso rechazar, () y>r 

las novedades que iraían las CaraVe1nac. 

Libradas en eS,1 forma :, sus propias fuer

zas .\7 recursos, dc'scontando auxilios ex

traños, fue surgiendo con ese aislamiento 

el consiguiente espíritu localhta, hostil a 

todo lo ajeno, complacido en la propia su

ficiencia y habituado a su soledad". 

Francisco Ramos Mejía afirma que "los 

cabildos, lanzados en las inmensas soleda

des del país, tenían que hastarse a sí mis

mos política y económicamente". 

"Nuestra América --dice Augusto San

telices- es la tierra de las inconexiones 

y de Jos aislamientos, tanto porque el te

rritodo mismo COn su extensión y su re

lieve impide la rápida articulación, como 

porq;¡e la población es escasa y amorfa, 

diseminada por aquella misma circuns

tancia". 
Pero es interesante la opinión de un au

tor extraño a nuestro medio. Paul-Henry 

Michel, en su obra "L'Hispanisme dans les 

Republíques espagnoles d' Amérique" com

prueba el mismo hecho: "La América La

tina (comprendido el Brasil) tiene una su

perficie equivalente a tres veces la de los 

Estados Unidos, y la desproporción apare

ce todavía más notoria si se compara la 

superficie del Imperio español en 1810 con 

la de las 13 CDlonias inglesas, que forma

ron 8'1 1776, el primer nudo de unión. Al 

norte. las colonias inglesas ocupan un te

rritorio, ciertamente vasto, pero en gran 

parte poblado y explorado y relativamen

te homogéneo. Al sur, los centros de civi

lización está'1 dispersos, sensibles diferen

CiclS climáticas imponen a cada uno cos

tlllY'.hres diversas; soledades inmensas Jos 

sepan,n. De "Yléjico a Lima, de Lima a 

nucnos Aires, ninguna ruta. Los virrei

nalo.-\, como verdaderas islas, sólo se in

t ercolllllnican por el mar. Se nos dirá que 

esbl ~;ituación se ha modificado en el curso 

::p; siy:l0 xrx. En todo caso qu(,dan en 

),l.lérica ,(21 Sur vastas zonas no pobladas 

,. \·'dS ,1J~ c·()lY'.l'nieaeión internaciona-

1e:-,. b., \ Üic. férn':ls, €sián aún poco des

,} ,. ;'01::1 el a:~". 

T~,HO:1 parLicuhtl"ismo:-i regiorw](;", deter

minados por la v<l:steclarl del imperio espa

ñol, illumbl'.·lron apasionadamente el día 

en que esos territorios perdieron, por el 

arresto y destierro de su Rey, el factor de 

unión determinado por el poder sugestio

nante de una monarquía que actuaba des

de hacía tres siglos con maraVíiHosa ener

gía por medio de sus representantes y de

legados en sus dominios de ultramar. El 

día en que ese poder estuvo ausente, sur

gen en su lugar esos localismos potentes y 

avasalla:dores, creados a la larga por fac

tores geográficos, conjugooos, es cierto, 

con el espíritu individualista que anidó en 
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las aristocracias cliioBas y que fueron en 
nuestros países las que realizaron en for
ma principal el esfuerzo emancipador. 

En cambio, el anglosajón concentró su 
tarea colonizadora en los límites naturales 
de un territorio que quedaba al alcance 
casi matemático ele su capacidad de em
presa. Colonizó una faja a lo largo de la 
costa atlántica, que no pasó mucho más 
allá del muro montañoso de los Apa
laches, por el Oeste, que no penetró si
quiera, por el Sur, en la Florida ni sobre
pasó, por el Norte, el límite de las penín
sulas de Nueva Brunswick y Nueva Es
cocia. Esa potente creación colonial anglo
sajona, concentrada y progresiva, iba a 
nacer a la vida libre con una acumula
ción de reservfts que produciría después, 
durante la v.ida independiente de los Es
tados Unidos, su expansión hacia el Far 
West -el "lejano Oeste"-, hasta las már
genes mismas del Pacífico. 

De esta manera, hay una absoluta di
vergencia, una diametral oposición entre 
la mentalidad del colonizador anglosajón 
sr del español, y ello explica la diferente 
técnica y el diverso método empleado por 
unos )' otros. Y, lógicamente, explica en 
gran parte, también, el diverso resultado 
que tuvo la emancipación en uno y otro 
mundo americano. 

Sin embargo, durante los tres siglos de 
dominación española, todo el inmenso es
cenario geográfico bajo la autoridad de la 
Corona de España, presentó una unidad 
extraordinaria, a pesar de su enorme ex
tensión y de las dificultades geográficas 
anotadas. Bastó que se rompiera el lazo 
con ella para que los dominios hispanoa
mericanos perdieran su armoniosa unidad 
y también la paz que reinó en los siglos 
coloniales. La libertad política les trajo la 
desunión y, con ella, la inferioridad econó
mica y la inevitable dependencia. 

Guillén, refiriéndose a este hecho, afir
ma, en su obra "El Destino de Hispanoa
mérica" (B. Aires, 1922), que "lberoamé-

rica se constituyó políticamente sobr€ las 
ruinas del Imper.io hispánico, pero la inde
pendencia de nuestros pueblos fue histó
tóricamente negativa, pues rompió la uni
dad imperial y triunfó el principio canto
nalista de la constitución de pequeñas po
tencias autónomas, un verdadero "archi
piélago de naciones", no obstante hablar 
una misma lengua. tener una misma cul
tura :-: poseer una misma religión". 

Hemos, pues, creado un mundo iberoa
mericano desarticulado, inarmónico, des
orientado, formado por estados raquíticos, 
faltos de dimensión económica y política, 
la mayoría de los cuales han .sido "repú
blicas teóricas", según la calificación que 
de ellas hace nuestro compatriota Augusto 
Santelices, cuando afirma, en su "Esque
ma de una Situación Económico Social de 
Iberoamérica", que nuestras naciones han 
sido repúblicas nominales, en perenne tra
gedia política, "democracias &in demos, 
sin pueblo, sin masa consciente y direc
tora". Si bien hemos hecho notorios pro
gresos en este aspecto, la afirmación de 
Santelices, hecha en su ensayo publicado 
en 1931, aun tiene vigencia. 

Al consignar el hecho de la fragmenta
ción de Iberoamél'ica, en definitiva, en 20 
estados, no estamos afirmando que deba 
ser atribuido solamente a la geografía. Ha 
sido ésta, sin duda, el factor más importan
te, pero otras cin:unstancias históricas han 
hecho el resto. No puedo referirme a ellas 
sino de paso, pues no deseo extender estas 
observaciones más allá de lo indispensa
ble para que se nos pueda captar bien nues
tro pensamiento. Dije, en mi intervención 
en el Senado, en la sesión de 19 de diciem
bre de 1956, al respecto, lo siguiente: "La 
configuración geográfica; las circunstan
cias históricas; la política interior de nues
tros Estados, caracterizada por el estallido 
de originales dictaduras o, mejor, tiranías, 
-exceptuado Chile-, algunas imperialis
tas o expansionistas (Andrés de Santa 
Cruz, en Bolivia), la mayoría serviles a 
intereses foráneos; la voluntad misma de 
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los hombres de servir al espíritu naciona

li&ta, s:i cabe así designar al espíritu ,loca

li8ta de muchos gobernantes de nuestra 

América; en fin, todos estos factores y 

otros más, se conjugaron para malograr 

los esfuerzos de unidad y para llevarnos a 

la multiplicidad de Estados". 

Efectos de la "balcanización" de Iberoamé
rica. 

Lo que nos interesa establecer es un he

cho que ha sido fatal en el desenvolvimien

to de nuestros pueblos: esta "balcaniza

ción" de Iberoamérica ha tenido los mismos 

efectos que los demostrados en la división 

y segmentación de los pueblos balcánicos a 

medida que se liberaron del Imperio Tur

co; los mismos que pudieron observarse en 

los estados italianos hasta 1870, cuando 

Italia alcanzó la unidad, justo en los mo

mentos en que los estados alemanes tam

bién la alcanzanban con la formación del 

Primer Reich, después de la victoria ale

mana t-lobre la Francia de Napoleón III. 

Los países desunidot-l, anarquizados, sin 

cordinación alguna en el manejo de sus 

relaciones internacionales, son, el campo 

propicio para la penetración imperialista. 

Surge, entonces, en nosotros, como en to

dos los iberoamericanos, una consigna y 

una ambición; la unión de nuestros pue

blos. N o hay partido político chileno que 

no la tenga ni la persiga como una meta 

inaplazable. Podemos discrepar en los 

procedimientos, en los medios, pero no en 

los fines. La meta es una y nos es común. 

A todos nos preocupa el destino de lbe

roamérica en el mundo que se anuncia y 

que vislumbramos o intuimos después de 

las dos guerras mundiales y de las trans

formaciones profundas en el escenario in

ternacional. N o en vano han caído monar

quías, algunas seculares; no en vano han 

aflorado violentos nacionalismos en algu

nos países de Europa; no en vano hemos 

presenciado la más grande revolución de 

la historia en la Rusia de los Zares, para 

comprobar ahora, casi atónitos, el des

arrollo y poderío de las Repúblicas Popu-

lares bajo la acción hegemónica de Rusia; 

no en vano asistimos a la transformación 

de la China continental; no en vano pre

senciamos el despertar y el renacimiento 

de los pueblos árabes que conocieron su 

grandeza durante la expansión de Mahoma 

y que ahora buscan su unidad en férreos 

bloques que destrozan los planes imperia

listas de las potencias petroleras; no en 

vano se producen el derrumbe del Impe

rio Británico y el aparecimiento de nacio

nes libre tales como India y Pakistán; no 

en ,'!1no el mundo busca en la comprensión 

intel'llacional, primero en la fracasada ex-, 

periencia de la Sociedad ele las Naciones 

y ,¡hora en la Organización de las Naciones 

LY~1ídat;, l1C1cida en San Francisco, un pro

cedimiento para la com-iyencia universal; 

;', fina-mente, no en vano comprobamos 

que el imperativo de vida próspera está 

("1 la formación de bloques de naciones, 

c: comunidades de pueblos -los "Com

n1Oll',-,'e ,tlth" -, en medio de los cuales los 

(le Ihéroamérica son los únicos que toda

"ía no logran su integración en una co

munUad que les permita actuar en blo

que en el concierto internacionaL 

Compartimos, pues, la inquietud de los 

que plantean la necesidad de salvar los 

destinos de Iberoamérica. Intelectuales no 

han faltado para orientarnos en esta in

quietud, que va transformándose, en mu

chos de nosotros, en una verdadera ob

sesi¿J!1. Waldo Franck, José Vasconcelos, 

Manuel LJgarte, José Enrique Rodó, J. 

Carlos Mariátegui, Joaquín Edwards Be

lio, Luis Alberto Sánchez, Eugenio Orre

go Vicuña, Ernesto Quesada, José Inge

nieros, José Pacífico Otero, Carlos Perei

ra, Emilio Rodríguez Mendoza y tantos 

otros, pertenecientes a las más variadas 

tendencias, consideran el problema en to

das sus dimensiones. Y es doloroso com

probar que el balance del pasado es pe

noso. Manuel Ugarte, en el "Destino de 

dos Razas" (Rev. Atenea), ha dicho al 

respecto: "el fenómeno es tan patente, 

que aun después de un siglo de vida au

tónoma (podríamos decir ahora, "después 
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de un siglo .v medio") la mayoría de 
nuestras repúblicas no han logrado valo
rizar las riquezas del suelo, delimitar ca
balmente sus fronteras, ni hacerse una 
clan idea de su destino, mientras los an
g-losajones, arrebatado" en una ascensión 
marayi Jo:;:!, han transmutado todos los 
valores, creando con el legado recibido, 
formas inéditas de vida y de prosperidad". 

"Nosotros -dice, por su parte, José 
,'asconcelos- como todo el mundo vivi
mos enfrente de una raza poderosa, orga
nizada a la perfección, consciente de su 
misión histórica y dueña del planeta: la 
raza anglosajona. Y 0 no predico el odio; 
tocio lo contrario, debemos admirarla: 
ha rea1izado conquistas inmensas y, pre
cisamente, una de las fuerzas, una de las. 
causas de ese poderío es que ella conser
ya vivo el sentimiento de raza y pone 
siempre el sentimiento de raza por enci
ma de los demás problemas". 

Surge el paralelo entre América 
A nglosa:iona e Iheroam éTica 

De esta observación, surge de inmedia
to el paralelo entre la Améric,a Anglosa
jona y la América Latina o Iberoaméri
ca. Mientras esta última se presenta sin 
cohesión, sin concierto y con su desarro
llo casi estancado por el lento y agota
dor esfuerzo para salir de sus formas 
precapitalistas y semifeudales, aquélla, 
por lo contrario, se muestra potente y 
llena de vitalidad. 

":.\!fientras América del Norte es van
guardia -dice Santelices- Estado Ma
yor y cabeza de la civilización ocidental, 
IlJeroamérica no es sino apenas despensa 
o anexo secundario. Mientras la primera 
previene desde su nacimiento a la vida 
independiente todo peligro de ingerencia 
extranjera (Pacto de Lafayette, de no in
tentar la reconquista del Canadá; doctri
na Monroe) ; mientraR extiende y asegura 
:.;us fronteras con un criterio mercantil y 
político a la vez, ya sea por la compra, 
la conquista o la absorción económica, se 

apodera de Luisiana, Florida, California 
y Alaska, y luego del Canal de Panamá, 
de Centro América, ele Las Antillas y par
te incalculable, que día a día aum~mta, de 
la América del Sur; en tanto Iberoaméri
ca se disgrega en una veintena de repúbli
cas, se pierde en querellas y rivalidades 
loc~t!t's ;-.' no cc'mpn~nde el pensamiento de 
Bolíyar, no advierte que su destino sólo 
puede realizarse en la cohesión, cohesión 
que indica la misma unidad de lengua, de 
cultlll'<l, de historia, de parentesco étni
co. 

":\fientras América del Norte -dice en 
otra parte de su "Esquema económico so
cial de Iberoamérica" - dedica toda su 
energía a la explotación del suelo y Rub
suelo, a la creación de industrias que la 
colocan, primero, en situación de bastar
se a sí misma y, en seguida, de expan
dirse en una irracliacién que alcanza a los 
mismos pueblos que fueron RUS proveedo
res, Iberoamérica con un proletariado 
amorfo, una masa en letargo y una aris
tocracia antieconómica, enemiga del tra
bajo comercia! e industrial, dedica todo 
su entusiasmo a los discursos, a las es
caramuzas parlamentarias, a las profesio-
11e:-; liberales, y deja sus recursos natura
les en la inexp'otación o los cede a los 
organismos extranjeros". 

HHY mucho de efectivo en esta.'l afir
maciones: EE. GU. de Norte América ha 
extendido y asegurado sin cesar sus fron
[eras: en tanto, nosotros, en un proceso 
in verso, hemos acentuado la parcelación 
:,' llOS alejamos así de nuestra aspiración 
de unirnos. En mi discurso, que acabo de 
citar, destinado a comentar las proyeccio
nes de nuestros pleitos por fronteras con 
Argentina con motivo de las incidencias 
de la zona de Palena, dije: "En vez de 
progresar, hemos retrocedido: en el cur
so del siglo XIX, la parcelación que sur
gió de la guerra de emancipación de Es
paña no ha sido atenuada mediante la 
reunión de Estar10s, sino agravada por la 
creación de otros nuevos. Así, en 1830, la 
Gran Colombia, dislocada, dio origen a 
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Ecuador, Colombia y Venezuela; en 18:39, 
América Central se dividió en cinco re
públicas independientes -j ya sabemos 
con qU0 regocijo y COll cuánto provecho 
para la gran potencia anglosajona del 
~ort,-' : ---: bastante más tarde, en 1898, 
Cuba "e ,.;epara de España y vive por mu
chos aflos como un Estado tributario 'Y' 
veladamente dependiente de EE. UU., 
mientras rige la enmienda Platt, y Pana
mú se separa ele Colombia ~. queda defi
nitiYL:mente transf<irmado en Estado in
dependiente por el Tratado de Bogotá de 
1914. En menos de cien ;tflos, ocho nuevas 
repúblicas surgen en el escenario hispa
noamel·¡cLlno y eleyall el númeró de ellas 
de doce a dieciocho. Agréguense el Brasil, 
descendiente de Portugal; Haití, descen
diente de Francia, y la República Domini
cana; completamos así el número de vein
te Estados en Iberoamérica". 

En e~te retroceso, Carlos Dávila en su 
libro .. X osotros los de laR Américas", ano
ta este otro hecho: "En la década de 1820 
-dice- colombianos y chilenos eran ciu
dadanos de ambos países, podían ser can
didato" para los puestos públicos y ejer
cer cualquier empleo en cualquiera de los 
dos países, salvo el de Presidente de la 
República, que se reservaba para los ciu
dad<inos por nacimiento. Entonces el co
mercio podía moverse tan fácilmente en
tre esos dos países como hoy entre los 
Estados de los Estados U nidos". 

Análogas relaciones regían en esa épo
ca -continúa- entre otras naciones la
tinoamericanas. Bolívar, el venezolano, 
fue Presidente de Colombia, Perú y Boli
via; y el argentino San Martín fue el je
fe del gobierno peruano... "Hace 125 
años se podía viajar por toda América La
tilla lO mismo que se viaja hoy por el 
tenitorio de los EE. UU. En cambio, hoy 
impide la libertad de tránsito un sinnú
mero de reglamentos. Pasaportes, visas, 
limitaciones en cuanto a tiempo de perma
nencia, junto con la exigencia de certifi
cados bancarios, de policía, de sanidad y 
demás, le dan al ciudadano latinoamerica-

no h impresi6n de que se le trata como 
sospecho,.;o de algun crimen en potencia 
clwndo va a cruzar la frontera de otra re
púLlic::. A~g·u ,.;e ha hecho I)or eliminar 
esta.", i)'lrrer~\:.; pero mucho queda por ha
cerse". 

E~l e,~te anúlisis comparativo que tien
de ~I h<tcer resallar el contraste entre 
América anglosajona e fberoamérica, 
nuestro campatriota el señor Dávila des
cubn~ realidudes aterradoras: "¿ Por qué 
ha de estar condenado Ull hombre -di
ce-- él üaba,iar U11a hora en un cafetal 
para ga mu' con qué comprar un kilógra
mo de ca fé q 11" cnltiY<l, mientras que otro 
t ;'nbai:ldor ,~ll EE.CC. puede comprar 3 
kilógramo,,; con la misma hora de traba
jo '.' 

El cubano, paga en horas de trabajo, 
cinco reces más que el obrero norteame
ricano por igual cantidad de azúcar. 

La leche es diez veces más cara. en tér
minos de trabajo, en Chile o en Bolivia 
que e11 los Estados Unidos. 

Ya sabemos que "el pan nuestro de ca
da día" no ,;e nos da: tenemos que ganar
lo. ¿ Pero qne razón hay para que una ho
ra de trabajo consiga para el obrero cu-, 
bano o el mejicano los medios de comprar 
uno octarll ¡)(Irte de la cantidad de pan 
que 2011 igual esfuerzo consigue el traba
.i <ielor norteamericano?". 

"Para comprar el periódico, el obrero 
estadounidense tiene que trabajar t1'es 
miJ/lltos; el latinoamericano debe traba
jar 20 a 30 minutos. Las más de las veces 
el latinoamericano no compra el periódi
co, porque no sabe leer. Sólo cinco países 
latinoamericanos, entre ellos Chile, han 
podido reducir su analfabetismo a 2570 o 
menos. En algunos es todavía del 60%". 

El resultado de esta antítesis entre un 
mundo americano y el otro lo estamos pal
pando: a los cuatro siglos y medio de su 
descubrimiento y a los ciento cincuenta 
años de su independencia política, Ibero
américa es una constelación de países su
midos en la pobleza y que giran como 
"estrellas errantes" en torno de sistemas 
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imperialistas extraños a sus verdaderos 
intereses económicos e históricos. Carlos 
Dávila recuerda ;a frase que populariza
ron los brasileños: "treinta millones de 
ceros económicos" para referirse a los 
40 millones de habitantes del Brasil, y 
comparte con el mejicano Luis Quintani
Ha la opinión de que "los 85 millones de 
latinoamericanos podrían acomodarse a 
esa mi:,:ma calidad, puesto que andan des
calzos y no tienen un lecho en donde re
pOiiClr su cuerpo c~lnsado y mal nutrido". 

y termina nuestro compatriota el co
mentario de este modo: "La pobre;:a en 
medio de la abundancia eii un escándalo", 
e::;cribió Lord Beveridge. Si esto es así, 
la América Latina constituye el mayor de 
¡us escánda'os porque su pobreza es in
nece,.;aria, porque representa un retroceso 
"un de las condiciones que prevalecieron 
durante la colonia, y porque es la suya 
una miserül por la mano del hombre, o 
mejor dicho, por la mano de sus dirigen
tes" . 

Así no es raro que nuestros países se 
encuentren en manos de un puñado de 
"trusts" internacionales, especiaImente de 
lOS gigantescos "holdings" norteamerica
nos, algunos de los cuales financian el 
armamentismo de los dictadores hispano
americanos serviles a sus designios de ex
plotación económica. Estas empresas 
arrancan concesiones perpetuas de nues
tros Congresos, aseguran para ello mayo
rías parlamentarias, pagan bien a sus 
abogados nativos que se encaraman en el 
poder, y así se permiten imponer su polí
tica financiera en muchos de nuestros 
Estados y, a veces, con un lenguaje enfá
tico, liquidan actitudes de independencia 
que afloran periódicamente en ciertos go
bernantes latinoamericanoii cuando la ver
güenza les quema el rostro o los escrúpu
los atormentan sus conciencias! 

Benjamin Villafañe recuerda las pala
bras de uno de nuestros Presidentes, --de
be de ser el señor Ríos, por la fecha de la 
publicación de su libro ("El destino de 
Sud América", 1944)-: "Chile es el caba-

110 pastero de EE. UU. condenado a lle
var pasto fresco y abundante y a no co
mer. Se nos paga uno por- lo que vale diez 
y se nos obliga a pagar- diez pO?' fu que 
vale u.:no". 

Nuestro partido ve con pavor la per
manencia de esta situación en los momen
tos en que muere el colonialismo y van 
desapareciendo las presiones imperialis
tas, a la par que los pueblos explotados 
ÍJuscan en la unión basada en la comuni
dad de lengua, religión y costumbres, el 
camino de la liberación. Tal es el caso ac
tual de Jos pueblos árabes. Por eso somos 
amel'icaní"tas, porque deseamoR ardiente
mente que los pueblos iberoamericanos 
superen de una vez la atomización que los 
confunde en beneficio de intereses extra
ños y se libren de la miseria y de la de
presión, Por eso, luchamos por el merca
do común iberoamericano y, por eso, he
mos apoyado recientemente en el Senado 
el convenio que permitirá la creación del 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

Debemos alcanzar la integración econó
mica continental; que el petróleo mejica
no y venezolano, el cobre, el hierro y ni
trato chilenos, los metales ferrosos y no 
ferrosos bolivianos y peruanos, el café bra
sileño y colombiano, los productos agro
pecuarios argentinos, las frutas tropica
le ecuatorianas y de Centro América, etc., 
sirvan de base al intercambio de nuestras 
naciones y vitalicen sus economías al ase
gurar las materias primas para las indus
trias que van surgiendo en nuestros países 
.Y que necesitan mercados en la propia 
América que no estén limitados al exiguo 
mercado nacional. 

Es necesario que Iberoamérica se libe
re de la tutela oprobiosa, de las intrigas, 
la dominación y explotación de la United 
Fruit, de la Cuban Atlantic Sugar, la 
Standard Oil, la Socony Vacuum Oil, la 
South Puerto Rico Sugar, la Venezuela 
Petroleum, la Brazilian Traction, la Ame
rican and Foreing Power Corporation, la 
Texas Oil, la Peruvian "Cerro de Paseo", 
la Kenecott Copper, la CADE, la Forres-
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tal, Swift and Co., la Armour Company, 
. la International Telegraph and Telepho
ne y tantos otros "trusts" que operan sub
ten';'¡nel-:mente en la pol1tica de nuestros 
pHí:~e-; y detienen el esfuerzo de integra
ci/ n. 

"La pl;l'Spectiva hisV'n'ica del siglo XX 
---,Ji.:-e (;uilléll- «, acaso aun favorable H 
:a unidad de Iberoamérica. Quizá el siglo 
XXl fljt'ra ya, para ella, demasiado tarde, 
poroue )¡,s nuevas guerras y revoluciones 
he), brl': ::pa"ado po L' encima de la geogra
fía pOlítica ele muchos o de todos lo::; paí
S2:' ii.wromnericanos, Es, pues, urgente, 
hacer ,: hora Iberoamérica: hacerla con un 
esplfl'cll lJanhispanista, como cor.tcnirlo 
sustailcia i histórico ele su unidad hacia lo 
futuro y universal". 

Nosotros estamos de acuerdo en decla
rar la urgencia histórica de esta tarea. 

Amer'Íranismo e h1:spanismo 

1:s indudab'e que las relaciones entre 
E:'paI1H y América Latina han sufrido 
profundas y favorables modificaciones en 
el Cllr:,o del siglo XIX ~. el actual. Mien
tras que los Estados Unidos, defensores 
de la lilJertad de la América Española en 
1828 c'm el mensaje de Monroe, toman 
poco a poco la figura de opresores, Es
paña deviene en la "Madre Patria" y se 
la menclc'!1(\ con creciente respeto y afec
to. E~ el regreso a la fuente de donde 
procedemos. Snl'!~e entonces en el ameri
canismo un planteo de trascendencia: 
nuestro papel en el mundo de la hispani
dad. 

Ei debate ha sido ágil; pero no ha ca
recido de virulencia. Los hispanófobos 
hablan del oscurantismo, la opresión, el 
espíritn inqUlisidor, la inercia, que ca
racterizarían a España. Ha sido el len
guaje predominante en los escritos libera
les, adoptado con poco cuidado hasta por 
historiadores de categoría. James Bryce 
("Las Democracias Modernas") llegó a 
decir que los españoles había gobernado 
en América "con un egoísmo y una estu
pidez incomparable". 

Los hispanófilos han respondido que la 
antigua civilización española, depurada 
de las acusaciones tendenciosas de la "le
yenda negra" deberá ser el punto de par
tida de la llLWVa cultura que Ibel'oaméri
ca habrá de crear. El mejicano Toribio 
Esquivel Obregón ("Influencia de Espa
ila y ]0,'; EsLldos Unidos ."'obre lVléjico", 
1918) dice: "Así como los Estados Un;dos 
han hecho bien en conservar con amor y 
ls~dad susl.1'Cldiciunes y sus costumtJr2s 
inp:l~sas. asi tamlJién los pueblos hispa
noamericano.; 'klwn ser fieles a su pasa
d,), cultivar l,l orgullo de su origen hi.'1-
pú nico, afirmarse en la roca ele nuestra 
¡,istoria CCmLll1 con una nación que ha de
fendido la eivilizacién occidental y pobló 
un hemisferio; .v construir sobre esa roca 
el edificio de su nueva y propia cultura". 

Según Ra Eael Altamira, el hispnr/is mo 
debe proclaman"',e en los pueblos de Amé
rica, limitado ~ll dominio cultural; pero 
no debe restringirse en el orden del tiem
:)0 al SOlO campo de la tradición que pue
da ofrecernos España. Hay que intensi
ficar las vinculaciones intelectuales del 
presente, y n:-:í propone Altamira en su 
libro "Espal1u y la política americanista" 
un "programa mínimo" de política ameri
cam" en el cual ocupa un lugar importan
te "la defensa de la lengua y los canjes 
intelectuales". Adolfo Posada y Carlos 
Bajía Malagricla insisten también en la 
necesidad de una colaboración hispanoa
mericana extendida a todos los dominios, 
preferentemente en el campo de la cultu
ra. Pero hay un grupo entre los hispanis
tas, que no limitan su "hispanofilia" a los 
límites de la tradición y de las vincula
ciones intelectuales con España. Procla
man la necesidad de restablecer los lazos 
económicos y políticos que nos unirían a 
la antigua Patria. Para ellos, el mundo de 
la Hispanidad no puede concebirse en 
otro sentido, 

Sin atrevernos a ubicarlo en este gru
po, A. Guillén propicia, incluso, la unión 
económica de nuestras naciones con Es
paña: "Los centro y sudamericanos -di
ce- no deben subestimar a España, por-
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que es uno de los países europeos más 
ricos en materias primas minerales. Es
paña tiene ingentes yacimientos de hie
rro, cobre, potasa, mercurio, plomo, zinc, 
manganeso, tungsteno y otros minerales 
que podrían servir para la industrializa
ción acelerada de la América española. 

"Planificada la economía de todas las 
naciones de lengua hispánica -conti
núa- sr erearh, a no dudar:o uno ,de los 
m<i" importantes mercados, una gran zo
na de materias primas ~' el espacio idó
neo rara llevar a cabo una industrializa
ción poderosísima. Srílo de esta manera 
podría trn "lada rse el teatro de la histo
riu {{)1i1" ¡-so! .ti!t 1/1'(( ha.cin el In nndo his
JiríniclJ. n (iri de {JII.r. rZi"¿lIiél'wmos dpstw
c(ulot//{;nfe [.1'8 destinos de la hu.m.o;nidad 
{L 7a¡-yu p -(1;"0". 

Esta ambiciosa visil'm, que es también 
la de Esquive] Obregón, pero limitada a'l 
dominio cultural, no es sólo de estos au
tores. 

El pensador argentino Ernesto Quesa
da, quien ha escrito la obra más seria del 
revisionismo histórico en ese país, inti
tulada "La época de Rosas", alJtor de te
rnas americanos ("La Doctrina Monroe, 
su evolución histórica", 1920; "La evo
lución del panamericanismo", 1919, etc), 
ha afirmado -contradiciendo a Spen
gler- que la cultura del porvenir no se
rá forjada por la familia eslava en la ra
za blanca, sino por la familia latinoame
ricana. Y ello supone reconocer la jerar
quía espiritual de la Madre Patria. 

N o:;;otros, americanistas por convicción, 
en razón de los antecedentes expuestos, 
no tomamos fila activa en este movimien
to hispanista, pero lo miranos con simpa
tía. Somos admiradores de la Madre Pa
tria en sus grandes virtudes y, a la vez, 
respetuosos y comprensivos de sus gran
des defectos. Porque la España, madre 
de nuestras naciones, no ha sido conocido 
los términos medios y, por eso, no tuvo en 
su empresa conquistadora y colonizadora, 
pequeños enemigos sino grandes adversa
rios. En la oportunidad de la aprobación 
por nosotros de la reforma constitucional 

que otorgó nacionalidad a los españoles 
con más de 10 años de residencia en Chile, 
tuve la ocasión de pronunciar un discurso 
para destacar la obra de España en Amé
rica durante la conquista y la colonización 
frente al juicio falsificado por la "leyen
da negrr," . .Me remito a esas consideracio
nes. 

"Cn eminente hombre público, pertene
ciente al Partido Radical, don Alberto Ca
bero, en su magnífico libro "Chile y los 
Chilenos", nos acompaña en este juicio ad
mirativo por España: "A la vieja Espa
ña -dice- pueblo de enorme espiritua
lidad, cuyo valor caballeresco grita su 
corazé:n, así como su arte místico nos ha
bla quedamente de su belleza interior, de
bemos gran parte de nuestros vicios y ca
si todas las virtudes de que nos enorgu
llecemos. 

"Lo que hay ele altivo en nueRtro ca
rácter, de idealidad en nuestra mente lo 
recibimos de España. Es de origen espa
ñol la hidalguía, la hospitalidad, el no
ble amor propio, la franqueza que recha
za el hipocritismo, la virilidad que repele 
la afeminación y el pensar alto, el sen
tir intenso y el vehemente obrar. 

"La epopeya de España surge verídica 
de las frías crónicas de los prosadores. La 
lanza fue símbolo de la barbarie; la cruz 
y la espada lo fueron de la civilización. 

"Si pasamos a América -se pregunta 
Julián Juderías en su magistral libro "La 
Leyenda Negra" - ¿ qué hemos perdido 
allí? ¿ La soberanía política? Eso es 10 
único, lo demás es nue,~·t1'o. ¡,Acaso no po
demos sentir orgullo ante los países que 
hoy la forman y que han recibido de nos
otros la sangre, la religión, la lengua, el 
carácter y hasta los defectos? Bolívar y 
San Martín, ¿ quiénes eran? ¿ Eran fran
ceses o ingleses o descendía el primero de 
antigua familia vascongada y había ver
tido el segundo su sangre por España en 
la guerra por la independencia? ¿ No fue
ron ambos españoles hasta en su rebel
día? No serán nuestras, políticamente 
hablando, aquelas comarcas, pero lo son 
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por el espíritu y lo serán cada día más. 
Lo habremoí-l perdido todo desde el pun
to <le vi~ta material, pero desde el punto 
de vista del espíritu no hemos perdido 
nada y cuando en el viejo solar de la ra
za, agotada por el pesimismo de sus re
generadores, desnacionalizada a fuerza de 
serviles imitaciones de lo extraño, desfa
llezca ¡, no resurgirá acaso bajo otros cie
los y otros clima s ?". 

Y 1\1ore; Fatio completa el pensamien
to del hispanismo, con estas palabras: "La 
nación que cerró el camino a los árabes; 
que salvó a la cristiandad en Lepanto; 
que descubrió un nueyo mundo y nevó a 
él nuestra civilización; que formó y orga
niú. la bella infantería que sólo pudimos 
\ encej' imitando sus Ordenanzas; que creó 
ll1 ei arÜ, una pintura del realismo má" 
])I.,<1e1'080; en teología, un misticismo que 
ele\ó (l< a:m,,'" a ]1rodigiosa altura; ('11 

las lct;'as, una no\'ela social, el Quijote, 
cuyo alcance filosófico iguala, si no su
pera, al encanto de la invención y del es~ 
ti'o; la naciún que supo dar al ~entimien
to del honor su expre~i{m más refinada y 
soberbia, merece a no dudarlo, que se la 
tsnRa en cierta estima y que "e intente 
estudiarla seriamente, sin necio entusias
mo y sin injusta" prevenciones". 

Esta posición hispanista sobrepasa tal 
\t~Z las perspectivas del americanismo 
tradicional y, por ello, nosotl'oS no la 
estimamos una condición básica; pero, sí, 
una proyecci<Ín interesante en el futuro 
de: movimiento americanista. 

El amerú'anislI/o no pllede COlnjH'Omeü:1' 

los destinos de Chile 

Al expresal' estos pensamientos en mi 
calidad ele intérprete de mi partido -el 
.\Tacional Popular-, debo ser bien fran
co y explícito en afirmar de un modo ro
tundo que el americanismo en todas sus 
dimensiones, incluso su proyección hispa
nista, no puede comprometer los destinos 
de Chile, como nación, si las demás de 
nuelOtra América no postergan sus parti-

culares aspiraciones y relegan el ameri
canismo -como ya lo dije en otra opor
tunidad- a una plataforma puramente 
yerba], a un producto literario sin reper
cusiones prácticas. 

No podemos renunciar así no más a 
nuestros inquebrantables propósitos de 
luchar y defender los destinos de Chile. 
La iniciativa del Presidente Alessandri 
no puede "el' tomada como un nuevo re
nunciamiento a la defensa de nuestros 
derechos, mucho menos a la de nuestros 
destinos, los c:uales están indisolublemente 
unidos al patrimonio moral, intelectual y 
rrwterial que hemos forjarlo a lo largo del 
clifíc.il camiEo que e; País lleva recorrido 
l~n su:, L.)O :lf;n" de vida independiente. 

Q"el'emcs que e"to lo :-lepan los milita
J'i,,; :l:", ele a ¡~~nnus países vecinos: que en 
Chil'? nu bl\' "militaristas", sino autén
¡icus homb1'." ele arma;;:, respetuosos del 
pode)' constituido, cualqniera que él sea, 
entl.::::.;ados :¡ su deber pl'ofesional con el 
peso de la t rac1ición de tres guerras vlie
t() 1~ i()\..:a~.;. 

H(~m()s afirmado que la actitud del Pre
sidente ha sido plausible; que está bien 
q \le cOYl(lene la ca I're1'a armamentista y 
pl'omueba una c:onferencia internacional 
para que nuestros pueblos pongan sus car
tas sobre la mesa y tel'mine de una vez 
la hipDcl'esía de un falso americanismo 
que vive en los discursos estereotipados, 
pero aparece desmentido por hechos y por 
la realidad, 

Pero hemos de decir también que nues
tnJ Gobierno, nosotrOf; los legisladores y, 
en fin, todos los que tienen altas respon
sabilidades públicas en nuestra patria, no 
cometerán el e1'1'01' de dejar nuestras fuer
zas armadas sin las armas modernas que 
la defensa nacional requiere. 

Ln posi(:i6n (1 iiI Pl'icanÚ':ta no nos obliga a, 
postC/"{J(()' la defensa nacional 

Lo que afirmo no representa nuestro 
pensamiento de este instante, acomoda
do al acontecimiento qlle motiva estas ob-
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:,;~n~,'~('Gm~:". T~n s2si6n del Senado, de fe
eh" ::: ele ju lio de 1957, al debatirse el 
H3U1'ti) del <!rmamentismo de América. 
dije 1" signi~llte: 

1'; ::~,; ¡F:O qw' c:'t,uemos todos de acuer-
dI' ,- :m:Jé~rt(í 10 qne expresó el H. señor 
C'()~ en (:,e el País luchará por la 
J\ltri", pm' la reducción de los armamen-

tradición democrática respetable ~' de la 
cual nos enorgullecemos; de manera que 
te a"iste perfecto derecho a plantear este 
criterio en la mei'a de todos las conferen
cias: es una actitu rl respetable que cor1'es
]wnde ;1 ~a tn\dici(l]1 del País, Pero esto 
1](, :.;i,,-':nifjc:t de ning-una manera que Chi
le, :1 nuestro juicio -;l juicio de los Se-

t(H :,:~'mprr: cue ~B (1em;}s naciones ha- n:~rl()res de este:,; ];::;lCOS- (se refiert' a 
~,~;¡ "mi 1m(1: ;)21'0, mientras algunos ~o,' S'~nadores consen-aclores, ~' .vo roga-

P,Ú"":; liciítrofes estón entregado:,; a una 
lE:':"n'¡:c)/::~td:' C:\lTera armamentista, co

!',el ;'(':' desgracia, ,"llcede en estos mo
mentos, creo que constituiría una inge
lluicla(] imperclonable de nuestra parte 
,ilian!1 (!J' in I'educción de al'Jl1ament()s en 
nues!)'() país !f de las {¿¿er-zas armadas, s'n 
('OJ1:;¡'rJ i 'I'a}' e 7 111'111amentismo de los demás, 
I)/«(S 8(Tí,'. scncil'QiI/enfc, -lefa rio ell la in

,iJl ¡XI/'a proteger .'W jlatr¡'))/o/1 io 

t{'ITifr¡i'ia '. 

"PI))' 0]]0, señor Presidente, --continué 
diciendo---. creo indispensable se plantee 
€Il estel sala un debate sobre po'ítica in
terl1:h-ional, porqne es imperioso ;,' con
\'1' \1: ,~i,::C l; lIe 1':" s,"ñores Senadores, en el 
:::,:;,;::i() d2 ide:;;;, puedan 10?T<lr acuerdo 
el1 l: '_~ n t os fl~i.n(t-l.nlen tales (! ne cL~ben ser
vil' ~-;~ h(l:~e a la :t~tu().cit'n dE nuestro C;c-

rí·.: ';' ~e:uor Bulnes que t01I'.ara nota de 
1';](;) Dueda Quedar rezagado en cuanto a 
cumplü' con e: deher de tener al Pa:" en 
eonclic'ones de afrontar cualquier evento. 
80sot1'os no Ir) dese~lmos; pedimos a la 
Diyina Providencia nos libere de dificul
Ü'.(~C:'\ ele índole internacional .v de todo 
(lrclen: ])(';'0 hal! (j/le }))'Cl.'enÚ'. Nos pare
ce que el ¡Jal.'; 110 ¡)}Ier{e, en ninglJ.n caso, 

l)t;' iiI an cce l' d eirá 8 de otros paises. eS]J€

tialmente vecinos, ('ti mate-ria de seguri
dad". 

Dijo un pncn mú~ adeh!lte: "Quiero 
O"iH'esar en nomhre de los Senadores de 
estos b3.ncos. que Wlsotros (~stam(\s l'esuel
tu" a 2.]1nyar toda iniciativa en favor del 
m~lntpnimi('nto ele 1;1 paz, en favor del 
(1e;:,;(~,;·n'.i~ .. e:n Ll Tni~nla rnedrda ell que 10 
estén lo" otros paises: )H?rO que no esta-

" '" "'.I:Jl'f~ 2,~b: materia". ))//1.':, ele ningIIlUl¡lll(1?e:'((, di.~lJI!('.'!to,) a 
Señor Presidente, así expresé mI pen- apo:!01' !lila política I/UP pueda deial' al 

S~~Hl;e;;lu en la se"ión citada, hace dos 
"fío' :~ medio. A pesar de ser otro ahora 

'l' ( ;)Ü~1'!10~' de haber sido :11teraclas las 
eil'c'illc"L:neias ',tI,e 8ntonee" imperaLan 
en 'el campo cl,~ la pOlitic:i internacional 
interamericana, repetimoB y reiteramos 
eso;,; ( I;eeptm; sin modificCll' una sola lí
n '"", :"<1 que lo f.lue clijimo;,; entonces sig
nifi~ como un anticipo profético de lo 
oue :;;J,)l'a ('st:í ocurriendo. 

L·] ~~e!lG1d()r Celoma, a quien me referí 
en mi observ?,eión para expresar que COU1-
pa¡'tí:: :"u opInión, dijo en esa sesión de 
juL) de 1957, lo siguiente, en nombre del 
P".l'ti(l,O Consen'ador: "Nosotros estamos 
displ1¿~stos a disminuir nuestra pOSIClOn 
de almamentismo en la misma medida en 
qll¿~ lo hagan los demás. Chile tiene una 

país ;:'fl({Or{() en csf(fmate1'ia. Tenemos 
t:', ' dpf,'n:er lJll territorio y n11a tradición 
de r,onoT', ¡- tn,s de l'lJo lucharemos con 
pI m;"mo e"fLlETzO con (jlte JI) hemos hecho 
siempre". 

SeñOl' Presidente, eelebramos que el 
pensamiento del Partido Conservador, ex
pue,,+o por el señor Co1crn:t en esa Besión, 
en la cual yo tambiín expuse el mío, que 
es el del actual p:C1Tticlo Nacional Popu
lar, coincida totalmente con el de n08-

otro;,;. 

Los destinos de Chile apreciados desde l()s 
distilltos r1//7.quJo.c: de la aeopolítica 

Todas estas afirmaciones no están en 
contradicción con la posición americanis-
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ta que sustentamos, porque el tema del 
desarmen en Iberoamérica no puede ser 
planteado sólo en el aspecto de esta posi
cJCn. A firmamos que es una condición 
previa considerar los destinos de Chile 
desde los di;'tÍntm: ángulos en que puede 
apreciarlos la Geopolítica. 

Pn(:os países presentan características 
de configuración geográfica tan especia
les como el nuestro: una lonja de tierra, 
c()mo Le hR.y otra en el mundo, de 4.200 
kilómetros de largo desde el límite con el 
Perú hasta el Ca ha de Hornos (sólo para 
referirnos a Chile continental), con un 
anefJo promedio de un~)s ciento cuarenta 
kilúmeir:,,,, estrechada entre una conli1le-
1'a relativamente baja que sigue el borde 
(le' Lto~?l y la inmensa mo'e andina por 
el Oriente. Esta configuración ~' este rc
lit. ac(msejan que Jos problemas políti
ces {1c (¡tden internacional y los proble
m,':' eco!1611l:cos que los acompañan se 
aprecien en Chile en función de tales par
ticularismos geográficos, qne determin:m 
dos extJ"'nwsdel País, uno austral o me
'j(lio:l;l 1 y otro septentrional, distantes 
l'J1I' " otro del centro del terrtiorio, que 
es el f'.itio de mayor densidad de pobla
ción y de má~; intensa "ida nacional, en 
más de dos mil kilómetros. Por ello se 
explica que los legisladores y gobernan
tes hayan dictado para esas zonas extre
mas, !(~yes de excepción con franquicias 
;tduaneras, fl'onteras libres alimenticias, 
úestinaclón especial de fondos del cobre, 
et·::., quc no tendrían explicación en otros 
países. 

Debemos comüderar el destino de Chile 
en re;ación íntima y directa con la geo
grafía, y tratándose de nuestras relacio
m..,; con los vecinos y los pueblos herma
nos, es preciso extender nuestra mirada 
al ámbito continental. 

A,¡))'eciaciones geopolíticas pl'ev¡:as q11e 
m'Í,rnn n la historia nn11;ersal 

Para comprender la importancia que 

tiene la apreciación geopolítica en los des
tinos de Chile, es necesario hacer algu
nas consideraciones de orden general en 
la historia universal, en aquellas que han 
merecido mayores comentarios de los cul
tores de la geopolítica. 

Así, por ej emplo, algunos analizan el 
imperio de Alejandro y tratan de explicar 
las causas de su desmembración a la muer
te de su fundador. ¿ Fueron sólo las discor
dias y ambiciones de sus generales'? Para 
el geopolítico, ese imperio careció de co
hesión geográfica y al penetrar Alejandro 
en Asia, el centro de su imperio se despla
zó fuera de sus orígenes em'opeos. Señalan, 
en cambio, el criterio de Julio César, quien 
se daba cuel:ta de las limitaciones que la 
geografía impone. Nunca pasó de los lindes 
c~ebidos. COilsciente de este principio, supo 
retirarse vol untariamente del Támesis, en 
Gran Bretarla, ~' de la margen derecha 
del Rhin. Trataba de obtener para Roma 
fronteras sólidas. Quizá si el imperio que 
edificó duró por eso cinco s.iglos. 

Alejandro cometió el error en que incu
rrir) mucho de~pués Napoleón al internar
se en la vastedad de Rusia; error que re
pitió Hitler en la segunda guerra mundial; 
error que cometieron los japoneses en la 
vastechld de China. La inmensa extensión 
de estoi\ e~.cenarios geográficos, verdade
ros mundos que obligan a desplazamientos 
incontrola bles para los conquistadores, 
explican las derrotas por sobre toda otra 
consideración. 

Otra obsel'vación de los geopolíticos que 
nos interesa es la siguiente: el Meditel'l'á
neo fue el centro de la actividad en la edad 
antigua. SllS aguas fueron de egeos, de 
fenicios, de griegos y romanos; estos últi
mol' hicieron de la cuenca del Mediterrá
neo el campo de enlace de los dominios de 
su imperio. En los tiempos modernos, con 
los descubrimientos geográficos, la activi
dad se desplaza a1 Atlántico, el cual ter
mina por transformarse en el Mediten'á
neo de la época moderna y contemporánea. 
Primeramente, el centro de gravedad de la 
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política mundial se desplazó desde el Me
diterráneo hacia el noreste de Europa, r 
ello explica que un país pequeño alcanza
ra rango de potencia: Ho];u~da. Para los 
geopolíticos, jugaron aquí tre:\ factores: e: 
descubrimiento de América, que em;anc11c) 
el e"cenario geográfico, los progreso¡.; tóc
nicos de la navegación y la posesión por 
Holanda de la desembocadura del Rhin. 
1;n gobernante inglés, Cronwell, compren
dió la necesidad de enderezar su acción en 
contra de los holandeses, a quienes su" 
contemporáneo::. terminaron por llamar, 
con razón, los "carreteros elel mar", .va 
que, como tales, estorbaban el dominio ma
rítimo que buscaba Inglaterra. Ciertamen
te, Cl'onwell obró ¡.;iguiendo un criterio 
geopolítico. 

Este mismo desplazamiento del centro 
de gravedad de la política mundial, en ale
jamiento del Mediterráneo, hizo que la Re
pública de Vene0ia descendiera a una po
tencia de tercer orden cuando e¡.;taba en 
el apogeo de su vitalidad. En el siglo 
XVII1, no era nada más que un importan
te puerto en el Adriático. "Era que la épo
ca del .:\Tediterráneo había llegado a su 
término y que el sol brillaba en las dis
tantes playas del Atlántico, donde Portu
gal y España ~. después Holanda, Francia 
e Inglaterra ocupaban el buen lado en la 
ruta de las oportunidades nacionales". 
(Strau.sz-Hupé) . 

Pero el pensamiento político suele i>er 
lento para ajustarse a los cambios que se 
operan. A:"í ocurrió con los producidos por 
la apertura de las ruta:" oceánicas. Hasta 
comienzos del siglo XVIII, Venecia conti
nuó siendo un factor importante en los 
cálculos de las cancillerías europeas, el cau
sa del arraigado concepto que mucha¡.; ge
neraciones conservaron sobre su valor in
ternacional, del mismo modo que la decli
nación de España permaneció inadvertida 
para muchos, incluso para los más saga
ces directores de la política internacional. 
La impotencia de España en el siglo XIX 

sorprendió a muchos que no podían expli
carse la influencia que ejercen las altera
violle¡.; ~'ll 10:\ úmbltos geográficos. La de
bilidad ele la estnlctura geopolítica de Es
p,¡ña en el siglo XIX era evidente y era 
perceptihle mucho ante:\ dp que su estrll~
tura se derrumbara. 

Lo (/jierl'I,(,rn de I(),'! ¡, .. ;tillOS de SU(oZ If fJI!_ 

no,'/Yuí: dos ac(~ldcntcs geOjiOUUeUS de lii/

lí l )) l (/1/ (' i(J. 

La geopolítica seüala dos hechos de la 
época contemporánea que afectan direc
ta o indil'ectamente a América y, particu
larmente, a Chile. Me refiero a la apertura 
de los canalps (h~ Suez .\' de Panamú, qUt' 

determinaron que las grandes masas h'
rrestres del mundo experimentaran un 
desplazamiento geográfico considerable. 
Con la apertura de Suez, la vuelta al Afri
ca de.ió de tener importancia y los ,'iajes 
de Eal'tolomé Díaz y de Vasco de Gama, 
que, en su tiempo. tu\-icl'on repercusiones 
ele trascenrlencia, han quedado como un 
suceso h istó¡ic(). 

Es eyidente que Suez altení la impo¡'
taílCÜ¡ de los mm'es, pues acrecentó la del 
Indico ,\' acercó al Paeífico a la masa COll

tinental de EUI'opa y Asia (Eul'asia). Co
menzó así el crecimiento de las rUlas oceá
llicas del Pacífico .\' del Indico. 

Panamú acortó cOllsiderablenwnte el 
paso elel Atlúntico al Pacífico, evitando el 
largo viaje a través elel Estn'Ch" de :\Iaga-
1Ianes. Todo confluye a quC' el Pacífico 
alcance la mH~-()j' importancia, de modo 
que .I/a se yislumbra el desplazamiento del 
centl'o de gra\'cdad (l." la política mundial, 
del Atlántico al Pacífico, ~; quizá si, a fi
nes de este siglo en el siglo XXI, el Océa
no Pacífico, en donde tiene sus 4.200 ki-
lómet¡·os de costa nuestro país, sea el ter
eer mediterráneo en ese desplazamiento 
hacia el Oeste, en el mismo sentido del des
plazamiento de las culturas. 

Todo se suma para este miraje. ¿Quién 
iba a suponer, hace pocOs años, el impresio-
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nante desarrollo de la China Continental? 
¿, Quién, en el otro siglo, pudo pensal' en tI 
aparecimlCnto de la potencia del Japón en 
el Pacífico? ¿, Quién podía suponer que tan 
rápiclampnte tomaréan cuprpo nuevos eo;
tados insulares, tales como las Filipinas y 

la Indonesia? ¿, Quién podía imagin:w el 
progreso violento de Australia en su cos
ta oriental y suroriental? Está todo dis
puesto, por consiguiente, para que el (}ps
plazamiento opere hacia el Pacífico, 

Un (L(;ciden.te U('opofítico de conIWC/(.enC/(i,'i 

para. Chüe, 

La apertura de los canales de Suez .Y de 
Panamá constituyó un accidente geopolí
tico de graves consecuencias para los pla
nes expansionistas del Japón, No me co
rresponde extenderme sobre ellos, Pero 
quiero, Rí, referirme a las repercusioneR 
geopolíticas que tuvo la apeltura del Canal 
de Panamá para nuestro país, Por una 
parte, pareció acercarnos en viaje maríti
mo más corto a América dell N arte y Eu
ropa, ~d evitar la travesía por el Estrecho 
de Magallanes; pero no fue así, porque 
Chile pasó a ser punto de término y has
ta él sólo llegaron las naves que tenían se
ñalado alguno de nuestros puertos como fi
nal del viaje, Nos vimos privados dp la vi
sita frecuente y numerosa de todos los bal'
cos que navegaban rumbo al Pacífico Nor
te, Panamá determinó así la decadencia de 
nuestros puertos, en especial de Valparaí
so, y esta de(;adencia obligó él }lPl1sal' a los 
porteños en cómo reemplazar esos ausen
tes por otros visitantes que vinieran a de
volverle su pnJsperidad. Surgió entonCt,~ 

en los porteños la idea de que Valparaíso 
podía ser el puerto natural de la l'egi(in ;,i'

gentina dE' Mendoza, <1}n'o\'Pchanclo el I'c
JT(l(~a1Ti 1 trasandino abierto al tráfico i n
ternacional en 1910, Por su parte, los men
cloeinos. confinados eli el interior de A ¡'-

gentina, acodados a los Andes, lanzaron 
una divisa que sigue vigente: "Yalpal'aíso, 
lll('rto natmal de rll~-O". F~Je necesario 

tillc' un aecideJ1tL' geopolítico pudiera descl1-
]¡ I'j¡' en lJOl'tel1o,; y mendocinos la vincula
ciún natural que la naturaleza les irnpone. 

La pOi'ibil idad del desplazamiento del 
u'ntl'ó de gravedad hacia el Pacífico, de
termina varias consecuencias geopolíticas 
de incalculables efectos para los destinos 
de Chile: tendremos que mejorar nuestros 
puertos, habilitándolos con amplios espi
gones de atraque y moderna utilería; ten
dremos que reforzar la defensa de nues
tras costas ~' archipiélagos; será imperio
so expandir fueltementc el potencial de 
nuestra marina mercante. porque debemos 
cumplir el papel de los fenicios en el Pací
fico Sur; deberemos asegurar las rutas aé
reas nacionales, haciéndolas transoceáni
cas sobre el Pacífico, y será preciso cons
tl'uil' sin demora en la isla de Pascua el 
<H'l'opuerto internacional, de pleno dominio 
de Chile, que asegure estas rutas; tendre
mos que reforzar nuestras fuerzas arma
das en tiel'l'a. mal' y aire para poder con
solidar la \'isión geopolítica de nuestros 
destinos. 

Alguien nos dirá que e.ta visión es 
irreal, porque somos un país extenso en su 
superficie, pero modesto en población 
(apenas 7 millones), cantidad que podría
mos duplicm' en los años en que le corres
ponda a Chile iniciar su tarea en el Pací
fico Sm', Yo respondo a esta posible ob
jeeión con el ejemplo de Holanda, hace po
co mem:ionada: pequeño país qt~e exigió 
la atención de InglateJ'l'a. 

Lo dicho tiene relación con Chile, pero 
nllest!'o país debe lWl1saJ' que tiene veci
no.';, algunos, como el Perú, con derecho a 
eompartir la tarea -llO vamos a discutíl'
sela- y ohos, como Argentina, con nece
sidad impeJ'iosa de buscar hacia (~l Pacífico 
la salida (!P sus productos agropecuarios, 
pnrqne ya "st{l dicho que el Ctmtro de gra
vedad de la política mundial se desplaza 
hacia pstc o(:éallo. 
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Consecu.encias geopolíticas pam 
Argentina. 

Para este país, juegan diversos facto
res que lo impulsan a mirar hacia las 
aguas del Oeste. Uno de esos factores es 
el de de la "Euráfrica", ese empeño prác
tkamente logrado por las más importan
tes naciones europeas de asegurar una 
despensa propia en el Continente Negro. 
Garlos Dávila, en su libro ya comentado, 
expone con claridad la gravedad que sig
nica para lberoamérica el que Euro
pa se abastezca directamente de sus de
pendencias africanas, coloniales o no, si
tuación que se acentuó en favor de Euro
pa desde que el Plan Marshall dió recur
sos a los pueblos europeos que fueron alia
dos de EJE. CU. en la última gran guerra 
.v tolel'ó inver:>.iones de esos recursos en 
Afl'.ica, política que Dávila califica de sui
cida para la potencia del Norte, 

"Ellráfrica" ha tenidD para Argentina 
seria:' repercusiones en sus exportaciones 
agropecuarias, por la pérdida de sus mer
cados tradicionales, que ahora tratan de 
ase:g'[j]'ar su ahastecimiento con sus pro
pi? s despensas afr,kanas. Esta circunstan
cia, ::ñadirla al desplazamiento del centro 
de gravedad hacia el Pacífico, repercutirá 
también en nosotros, porque Argentina 
deberá busca r por el Pacífico nuevos mer
cado:.: para su producción destinada a la 
exportación. Chile, con su configuración 
alargada y :.:us 4.200 kilómetros de costa, 
es la zona de tránsito, en tal e';ento. 

El otro factor que juega en este país 
es <1e orden interno. El se refiere al ver
dacler0 enclaustramiento que significa pa
ra l;¡p proYÍncias interiores de Argentina, 
especialmente para las apoyadas en los 
And'.:'s, ~. llamadas por eso "el mediterl'á
nec; argentino", la distancia que media en
tre ell<!s y el puerto de B Llenos Aires, el 
únicn con que, en realidad, cuenta el país 
hern,r.Eo, si cles':onlamos el puerto fluvial 
de RiJ"ario, fnl'zosamente limitado en ca-

pacidad de tonelaje, y el de Bahía Blanca, 
muy al Sur. He quedado asombrado del 
problema geográfico argentino cuando lo 
he estudiado a fondo. No creo que haya 
país en el mundo que tenga por delante 
un problema de más difícil solución. Es 
posible que el interior de un país soporte 
por años y por siglos el encierrD impuesto 
por la geografía, si ese interior es despD
blado .r carece de vida propia o de podero
sa fuerza expansiva. No es el caso de las 
pro,incias interiores de Argentina, pues 
esa región, de Norte a Sur, desde Jujuy a 
través de Salta, Catamarca, La RiDja, Tu
cumán, San Juan y Mendoza (provincia 
de Cuyo), y aun podríamos agregar San 
Luis y Córdoba, es activísima, con ciuda
des de 200.000 habitantes y algunas con 
mucho más, y no pocas con 50.000, 80.000 
Y 100.000 habitantes. Esa vastísima y bu
llente región se encuentra anudada o es
trangulada por la geografía, ya que "la 
mano de Dios trazó el curso de los ríos 
por la inmensa pampa, .v ,]a mano del 
hombre, siguiendo el trazado de la natura
leza y el plano inclinado, hizo lo mismo y 
señaló e; curso de los ferrocarriles y ca
minos, hacia el dicho estuario y el puerto 
de Buenos Aires, y se odginó así el pro
blema de la congestión de los productos 
que han bajado desde más de mil kilóme
tros en el interiDr para esperar embarque. 

Este aspecto del problema geopolítico 
de Argentina, me corre"pondió tratal'lo en 
este Se;lado, en la sesión del 9 de septiem
bre ele 1953, cuando se discutió el conve
nio comercial con dicho país, y creo de in
terés agregar algo de lo que en esa opor
tunidad dije: "Aun más -expresé- la 
puerta de Argentina está cerrada por e'1 
oriente, por "interferencias" de otros paí
ses: Era"il merirlional r Uruguay. Las 
únicas salidas que tiene todo el ter;itorio 
argentiro norte y central "on exclusiva
mente sal;chul fluviales: el río Uruguaí' \" 
e 1 río Para ná. Los demás caminDs y ;ía~ 
férreas construidas por el hombre, siguie-
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1'011 la natural pendiente, o, como dicen los 
geógrafos, el "thalweg", la corriente na
tural de los ríos. Y todos, o sea, las vías 
fluv,iaies.las vía::; ferroviarias y los ca
minos, convergen a la boca natural que 
tiene Argentina, la única puerta natural: 
d e::;tuario del río La Plata, donde se en
cuentra el puerto de Buenos Aires" 

Leyendo el libro de Juan Alvarez sobre 
"Las guerras civiles argentinas y el pro
blema de Buenos Aires en la República", 
uno se encuentra en las primeras páginas 
con el prólogo de un compatriota nuestro, 
el profesor Narciso Binayan, quien pre
senta crudamente este problema bajo el 
sugerente título: "Argentina, "hinterlad" 
de Buenos Aires". Es decir, todo el terri
torio argentino no tiene prácticamente 
otro puerto de salida que Buenos Aü'es, 
apenas aliviado por Rosario en el Paran á y 
por Bahía Blanca y otros puertos patagóni
cos en la zona sur. ¿ Qué pueden hacer y 
qué pueden pedir las provincias limítrofes 
con Chile si no es la salida por los puer
tos chilenos ? 

Y, por nuestro lado, los puertos chile
nos llevan una vida lánguida y anémica 
determinada por la apertura del Canal de 
Panamá y por un error de visión geopolí
tica para buscar la solución. El "hinter
land" de nuestros puertos parece ser, si 
extendemos un mapa de Chile, el períme
tro que topa con los Andes; pero ese "inte1'
land" o zona de atracción no es el verc1a
clero. Todos nuestros puertos tienen un 
"hinterland" que traspasa el macizo ancli
no. Allende los Andes tratan de buscar 
la salida pOlO la costa de Chile : Salta, por 
Antofaga8ta; Catamarca y La Rioja, por 
el Pa.';o de Tinogasta al valle del Copiapó 
" púY' el puerto de Caldera; San Juan, por 
Coquimbo; Men<loza ,\' San Luis, por Val
pan, ~so: el sur ,le CU.FO, región de Malar
hue, por Constitución. 

y refiriéndome a este hecho geográfico, 
agn~gé un comentario que por el sip:nifi
carlo que cobra en estos instantes, me es 

grato repetirlo: "y tan sabia fue la ad
minisuaci6n española, que, hasta el año 
1778, en que se creó el Virreinato del 
Plata,. ¡a Provincia de Cuyo, como bien 
me apunta el H. señor González Madaria
ga, pertenecía a la Capitanía General de 
Chile. Es decir, pertenecía al Reino de 
Chile, que pasó a ser Capitanía General 
en esa fecha". 

En mi discurso pronunciado en la se
sión a que acabo de referirme, cité la opi
nión de un argentino, Hipó1ito Irigoyen, 
quien vio el problema con claridad. El 
eminente político nos habla de una amplia 
puerta de salida de las prov,inoias del nor
te y centro argentino "hacia los inmedia
tos puertos del Pacífico". Nos dice que 
ése es "el rumbo determinado por la na
turaleza misma y ruta preestablecida por 
el tráfico histórico" y que "el más rudimen
tario conocimiento de la geografía de es
ta parte de América lo imponía el sentido 
común". Afirma con razón que su país, 
pese a su progresiva transformación in
terior, ha comervado la forma primitiva 
del solar colonial: "un frente, el del Atlán
tico, y una sola gran puerta exterior, Bue
nos Aires, con un larguísimo fondo, que 
llega hasta las proximidades del Pacífico 
y del Amazonas". 

Un chileno, Joaquín Edwards Bello, ha 
escrito: "El lenguaje de los números, al 
parecer el más exacto, engaña más que 
ninguno. Se trata de dilucidar, de escoger 
dos rumbos en la encrucijada vital que 
viven ambos países. Hay en Chile puertos 
como Arica. Iquique, Antofagasta, Los VIÍ
;0'-' e incluso el l:Jropio Valparaíso, que 
permanecen semi incomunicados, y ha:,~ en 
Argentim, prO\incias ~' ciudades que cla
n,an por abl'Ír puertas .Y ventanas, antes 
(]tW sobrevenga la asfixia". 

Yo (ljrí:t, acomodando a nuestro caso la 
dis:ilmtlV<l de Nixon, que recurdó el otro 
día el señor Correa: "O nos integramos 
¡) perecemos juntos, definitivamente ab
sorlJidos o <levorados", 
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De todo lo cual resulta que la geopolíti
ca enfrenta a nuestro país a la necesidad 
de prevenir lo que puede producirse con 
las transformaciones que he..'11oS bosque
jado, de seña1ada importancia en la con
vivencia internacional del futuro, cualquie
ra que fuere el final de la guerra fría. 
j Chile está ocupando en longitud, cual nin
gún otro país, un largo contorno en el Pa
cífico Sur. Defendámo~lo como la gran ba
se de nuestra futura grandeza! Esta debe 
ser la consigna que debe tener en su men
te todo chileno. 

No estamos e ti, dccruiencia; sólo esf,a;mm; 
en lUUl encruc1:fada. 

Vivamos o liO en unión fraternal con los 
demás pueblos de América; alcancemos o 
no la aspiración de integrarnos en una 
gran comunidad de naciones, siempre 
Chile, en la comunidad que anhelamos o 
en el aislamiento en qt¡e aún dvimos, al 
igual quelnsdemás puehlos he.rmanos de 
mwstra América, tiene un destino que nos
otros]o intuimo'\ grande y señero. Creemos 
haljedo dej,¡do demJstn1do, ;,- hemos qm
rielo dirigirnos a nuestros compatriotas 
par" derribar el complejo que va domi
nando sus espíritus con el peligro de 
crear un falso miraje de nuestro porvenir. 
X o e"tamos en c1ecadencia ni viviremos 
etenlamente el1 la miseria. Estamos, sí, 
en Ulla encrucijada de la cual debemoil sa
lir para afrontar airosos el paopel que nos 
espera. Nuestro compatriota Sergio Vcr
gal'a ,';8 nnticipó hace algunos años a decir
nos mucho de esto en un libro valiente: 
"Decadencia o Recuperación: Chile en la 
encJ'U cij ada". 

No vacilamos en afil'mal' que tellt~m()3 
un sentido imperial de nuest!'()s Ol'.,,;tinO.3: 
imperial, en m'ldo alguno en la acepción 
que muchos dan a este vocab~o, en cuanto 
significa conq\üsta y avasallamiento, ¡lOr 
la fueIz'l, de otros pueblos. Bso, j .iamás : 
Lo afinnamos en un sentic10 portaliano; 
q1!iero decir, de un país que, con plena 

conciencia de su modestia, no está dispues
to, sin embargo, a conceder a nadie el 
derecho a hacerle sombra o a intentar su 
absorción; de un país que, COn plena con
ciencia de su modestia, tiene, empero, or
gullo por su madurez cívica, por haber lo
grado antes que ningún otro pueblo de 
América un "estado en forma"; por ha
ber alcanzado una jerarquía intelectual in
discutible en el Continente; por haber for
jado una tradición de esfuerzo en la paz y 
en la guerra; por no haber plegado jamás 
su bandera, ni cuando ha defendido lo su
yo, ni cuando la ha enarbolado en pro <'le 
de la comunidad americana. Imperial en 
sentido portaliano, en cuanto tiene con
ciencia de ser un país espiritual y mental
mente definido, que ha crecido en su rega
zo propio, inmaculado: esta lonja de tierra 
entre los Andes y el mar; la montaña, que 
nos ha endurecido en el transcurs() del 
tiempo en nuestra lucha por sobrevivir; 
el mal', que nos ha abierto un escenario en 
el cual nuestros barcos han podido y pue
den llevar nuestro pabellón a los más leja
nos confines. 

Lo ha dicho Ellcina, el biógrafo de Por
tales: "En su lugar nació un sentimiento 
activo de amor a la Patria constituida en 
nación independiente, no sólo frente a Es
paña ~- a las naciones europeas, siwJ tam
bién {¡-ente a todos los pueblos ,·estam.('3 
de la América. Chile se mueve ahora (se 
refiere a la época de POl'tales) en la ne
bulosa americana en el sentido c1e afirmar 
su individualidad y de imponerla en la di
rección de su interés y de su porveni.r, 
c1esconocido hasta entonces. La voluntad 
\'iril de c:onsenar y de extender el pode
río, mueve a gobernantes y a ciudadanos a 
,"il'nl ¡.'XI l' en el e n.iJ /'((:t1r! echniento 'moral y 
íI/utcJ'ial de la, PatJ'i,r.; a cifra]' su ambición 
y S'U o/'gullo en se,' e ·.dadano8 de ;In Chile 
grande, fwy,/'te y /,(,'!ietadl). Chile Coi (,1 pri
mero entre los pueblos hispanoamcrical1%. 
81'/' c!i¡!er:() ('8 1;;1 titu/o (J, ol[ndlr) IJ ('011-

8CrUai' cl:ite '1noti'l}(J de f)l'lIulfo p;.: ('1 jJi'ilí!('¡'r:· 
d,' flJ8 "[¿¡eres dcr c¿lld,aAa.l!u". ("Portales", 
tomo Il, págs, ~!)",-;jG). 
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Este es el legado de Portales que nos

otros recogemos en nuestra acción ciuda

dana. 

Afirmada nuest1'a seguridad, 'Utna '/'ez /or

talecidos, es posible hablar de desal'mr y 

realizaciones americanisw.'5. 

Pedimos fortaleza espiritual y poderío 

material para poder hablar a los demás 

Jefes de Estado con el lenguaje de clari

dad y energía que estamos empleando. Una 

vez fortalecidos y afirmada nu~stra se

guridad nacional, podemos hablar de des

arme y, a la vez, impulsar las realizaciones 

americanista s que nos acerquen a la unión 

tan deseada. 
La Unión Soviética plantea el desarme 

en la Asamblea de los Naciones Unidas y 

lo a<.:aba de reiterar en estos días ante el 

Soviet Supremo por intermedio de su 

más alto personero. el Primer Ministl·o 

Khrushev. Pero la URSS ha necesitado de

mostrar que es fuerte y que posee los me

dios y elementos para disputar la su])]'e

macía del espacio con los EE. UU. Sólo 

después de estas demostraciones ineq llÍ

,'ocas de fortaleza, ha podido hablar cla-

1'0 y fuerte. Es un buen ejemplo. 

Algunos Jefes de Estado latinoamerica

nos han dado a conocer SU pensamiento 

después de los declaraciones del nuesb'o, 

¿ Hasta dónde algunas de estas adhesiones 

tienen valor si sólo representan el pen

samiento personal del Presidente que las 

ofrece y nO tienen el respaldo de los ele

mentos militares que verdaderamente go

biernan? 

Dos Presúlentes lahnonmer¿canol! en ]!osi

áón inconfortable. 

En el caso del Presidente Prado, su ges

to de adhesión apareció de inmediato des

mentido por editoriales de "El Comercio" 

de Lima y pOr declaraciones de altos jefes 

del e.iéreito peruano, entre ob'os, el Gen(~

ral Antonio Luna Ferreeio, quien l'cplic() 

en nombre de los militares al Caneillcy' 

====== 

Raúl Porras, cuando éste afirmó que el 

Perú compraba armamentos en cantidad 

igual o mayor que el Ecuador, en cada 

oportunidad en que este país los compra

ba. El General Luna Ferrecio le replica: 

"Perú no puede estar más desarmado". Lo 

cual quiere decir que, a pesar de la políti

ca armamentista del Gobierno del Rimac, 

que ha culminado con la compra de dos 

cruceros, el segundo de los cuales motivó 

la nueva declaración del señor Alessandri, 

los militares peruanos no se hallan satis

fechos. No está, pues, el Presidente Prado 

en situación de responder a sus declaracio

nes de adhesión al antiarmamentismo de

clarado por nuestro Presidente, porque en 

el país hermano del Norte, el gobernante 

debe pesar lo que diga el partido de las 

fuerzas armadas. 
Igualmente, en lo que respecta a otro de 

nuestros vecinos, Argentina, ¿ quién puede 

abonar las declaraeiones del Presidente 

Frondizi? Aquí, en este recinto, le escucha

mos una pieza oratoria de primera cali

dad, que respiraba un americanismo en

cendido y un sineero deseo de convivir con 

nosGb'os en un pie de absoluto respeto a 

los tratados. Si no estoy equivoeado, repi

tió lo que dijo hace tiempo un argentino, 

sincel'O amigo de Chile, el escritor y }1e

riodista mendocino Ricardo Tudela. cuan

do afirmó qut' la cordillera de los Andes 

no era el mul'O que nos separaba, sino la 

columna vel'tebral que nos unía. El señor 

Frondizi b'ajo a nuestro Senado esta feliz 

figUl'a litel'al'ia que yo conocía desde 1931, 

cuando la leí por primera vez en la revis

ta "Atlanpacífico", publicación mendoci

na que luchaba por imponer una te
sis que no carece de verdad, según 

ya lo hemos visto: que la prosperidad de 

los dos pueblos depende de .3U integración 

económica y l10lítiea l'll una comunidad 

que les penuita ascender a la grandeza so

bre la base del dominio ele los litorales dd 

Atlántico y del Pacífico Sur, 

En la Conferencia de los Cerrillos. el 

señor Frondizi H'itení su pensamiento. Y 

ahora. en estos pn~ciso~: instantes en que 
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ha viajado hasta Ushuaia, probablemente 
por presión rle los militares que influyen 
decisivamente en su Gobierno, ha vuelto 
a declarar: "Me voy de este d4';tante sur, 
dentro de pocos días, fortalecido en mi fe 
de argentino, pero con la convicción abso
luta de que estando aquí en el sur, he coj)¿
p1'end1:do más que nunca que A /'gentina y 
Chile tienen que darse tomano desde el 
sur ha..<;ta el norte, porque la historia nos 
hizo nacer ;juntos y ;juntos tenemos que 
continuar traba;jando por el engrandeci
miento de nuestros pueblos y del Conti
nente". 

j Loables palabras! Las mismas que le 
escuchamos aquí, en el recinto del Senado, 
las mismas que nosotros hemos pronuncia
rlo en esta tribuna, porque nacen del co
razón de ·chilenos y argentinos y del co
razón de todos los iberoamericanos. Mas 
j para qué ilusionarnos, si no es el señor 
Frondizi quien rlecide en definitiva la po
lítica internacional de su patria! El pen
samiento del señor Frondizi es el del pue
blo argentino, pero no es el de los miem
bros de las fuerzas armadas ni de algunas 
minorías que sueñan con la expansión. 

Un cable del 21 de diciembre, publica
do por "El Mercurio", da cuenta de que 
el diputado nacional Agustín Rodríguez 
Araya, del partido radical del pueblo, 
opositor a Frondizi, a sU disfrazado régi
men militar, presentó un proyecto de ley 
por el cual se declara que el Poder Legis
lativo Federal "vería con agrado que el 
Ejecutivo apoyase la iniciativa rleJ Go
bierno de Chile en favor rle la limitación 
de armamentos en la América Latina". 

j Hasta ahora estamos esperando el j'('

sultado fa\'orable de esta iniciativa ~ POI' 
supuesto, no llegará. 

El l\linistl'o de Relaciones Exteriores del 
Brasil, señor Lafer, se traslada a Buenos 
Aires con el especialísimo propósito de ob
tenel' algunos aCllerdos preliminares en la 
limitación de armamentos. El Gobiel'110 ele 
Fl'onclizi aceptó en principio; pero los 
miembros de las fuerzas armadas --que 
constituyen también un partido en Argen-

tina, y quizá si el más important€- ha
brían vetado la iniciativa. 

Por eso, debemos preguntarnos: ¿ hasta 
dónde está apoyado el Presidente de los 
argentinos por los hombres de armas de 
su patria, especialmente por los marinos 
de la organización revolucionaria llama
da "los gorilas", a quienes se sindica co
mo los provocadores, a espaldas del Pre
sidente Frondizi. de los condenables atro
pellos a nuestra soberanía en el islote 
Snipe y de las incursiones subrepticias del 
"Bahía Thetis" en nuestros canales aus
trales? 

La defensa nacümal, 'imperativo indoolina
Me de prevl~sión patriótica. 

Ha dicho el Canciller Porras Barrene
chea en su respuesta a la segunda declara
ción del P:¡;esidente Alessandri: "La segu
ridad nacional y la alta preparación de 
nuestros institutos armados no tienen nin
guna vinculación con una competencia ar
mamentista sin sentido. Nuestra defensa 
y la eficacia de n1.wstms instituciones de 
serJuridad nar:1:onal son imperativos inde
clinables de pr'em:sión patriótica y a ellos 
dedica y dedicará sus constantes des'velos 
el Gobierno de la República". 

Así, con este lenguaje, se dirige a nos
otros el Canciller peruano. Q~lisiérHmos 
que este estilo en el decir estuyiera tam
bién 811 boca de nuestros gobernantes: qu n 

ellos le dij el'an ::d País que "nuestra de
reDila ,í' la eficaeig de nueshas institucio-
11('2 al'~': ,i das 3m, iJil pel'ativos ~ ndecl iU[l.
bies de )lrC'i~¡óll paÜ'iótic?", 

:.~ l~ l'~ii: '('3 ], ()jnl)j'~s ele ¿l.J'il1aS, toLl ¡',:l'n~:: 
<: ,ilSé1 :'~'f'ados n ;;'] :'lofesió: í: tiJ:llr:ll ",.'(' se
guir a su Generalísimo. Aquí nin¡Tún ge
n;·"al !la tenich la osac1h de salir al, pren
~;;~ a discutir )(,,: :'];mteamientos :yr:-.j,;('n
('iales, como lo han hecho los generales pe
)':',~lno; o leco :\¡¡:;e'ltinos con s~~s } ,o..;necti
vos generalísimos. j Felicitémonos ,k ello! 
Pe;:':, pn'~iellt0 que esos hombre." ·1(, J'
:11<1il h;:m esperado que algUl1<l orga i i í,é;'C;,~I:l 
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política o alguien con autoridad para de

cirlo, eleve su voz de advertencia. 

Para mí, la misión que me ha confiado 

mi partido cobra un interés afectivo muy 

particular cuando afirmo lo que acabo d?

decir sobre nuestros compatriotas que dc,;

empeñan la alta función de la defensa na

cional, obligados al silencio porque les (',"

tá prohibido hablar por imperativo cons

titucional. Por varios años, desempeñé la 

cátedra de Historia General en la Acade

mia de Guerra y pude conocer lá devoción 

profesional de los jefes y oficiales que pa

san pOI' sus aulas, muchos de los cuales han 

desempeñado y desempeñan los más alto!'; 

cargos en el ejército, la marina y la avia

ción. 

A1/scncw de ¡¿na ];'ilítlca definida e'n ,:l 

'mane/o de rwestras relac'iones exterio)'c,o 

K llestl"a hadicional políticcl an1tT;"i111 i~;;

ta nos ha arrast1~ado a sE¡crificios y C01li> 

siones irreparables. ~~o podenws o:vid,1,!, 

que los chilenos, movidos p01' el ideal ame

ricanista y aguijoneados por el afán de ir 

cünstruyendo un régimen de convi\-enci.l 

americaml, justo, ecuánime, fraterno, he

mos aplazado algunas de nuestras más ca

ras ambiciom~s y cedido en la defensa de 

nuestros indiscutibles y legítimos derechos 

s(;bl'c territorios históricamente nllestros, 

pOl' e,iemplo, la Patagonia, hoy en gra i) 

part" argentina, y la Puna de Atacatna, 

también en parte considerable en podeL' 

del vecino país, en la forma q nc l'ec ll'nte

mente nos 1'2ccl'daba el señor Gonzálcz 

Madm>iaga en sa discurso que el País P11-

tero ha leído con justificada zozobra IJD" 

la dolorosa realidad (lUC plantea ,) n:_~e~

tros ojos y lz,s rC¡Wl'C1Siones que pUNk 

neJ' si se W'l'siste en elh, En este l'nlpC;i" 

americanista, llegamos hasta sDlidari;;a r 

con el Perú en una guena -guerra de her

mandad ,1T:leiicana contra 1:1 España de 

Isabel Il- (1'.1i' nos hC1TIMniÍ ~ Pel'lt \

E"Ul( ;01' en 186ií-66, con el sacrificio mn

t,'i'inl ('el bClmbardeo de Valpal'aíso. 

El mismo señor Seu"dOJ' nos ha l'eco"

dado más dl' una vez en este recinto que, 

por esta exagerada devoción de parte de 

nuestros hombres públicos, de nuestros in,· 

telectuales y de todos los chilenos por una 

política americanista a velas desplegadas, 

hemos forjado lamentablemente en algu

nos de nuestros vecinos la convicción de 

q',le nuestro país ha renunciado a defend~r 

1::1 s:~yo en aras de la armonía continen,· 

L~l. j Tremenda equivocación de quienes 

a,;Í piensan; de quienes creen que el desar

me de los espíritus es en Chile, en este as

pecto, incondicional! i TreElenda equivo

cación de quienes suponen que, por esta de~ 

voción llor el americanismo que anida en 

los corazones chilenos y de la cual ha dad" 

:unestras el Presidente de la República, el 

:'D.anc,Ío de nuestras relaciones exteriore'l 

,~oti, \llsp\rado por un pacifismo suicida! 

y es por ello por lo que los que así pien

san se aventuran osadamente en empre

sas destinadas a violal' nuestl'as fl'()Ilten:s 

o a desconcer nuestra soberanía, confiados 

cn qUe: c'¡ Chile inc;omable de antaño h:.\ 

c:cdirln el paso ;1 :m Chile ele humildad ,l' 

::lc:1L;"éb¡"b,'(" qlJe HO deja otro rastro d(~ 

'.' j','¿tCcl¡Jn P)l' tamaúos atentados, que las 

:,;'C ~c3b; 1 i::c'¡'c1l'Ü¡S de las notas \ le nues

t ,'~', (~allci :lel'Ín. 
P¡ob:IJ;121T,ell~C, b llrudencia ,\- el sincp-

1'0 dn,~ . .'() ü'.:<,,;ti'O (L' logra]' la plena con-;i

YCih :.1 ibe;'( "tE'\cl'icana aconse.ien esta con

dW;;L P~;!'n e~];:t siempre debe ir acompa-· 

fLlda de' Ulla ndH:J'tencia: que no debe ni 

püe;e c':nL.melirse esta actitud con un re

nunci~tmiellto a les "imperativos indecli

nables de pn:visión patl'iótiea" :1, que aln

l;,? el C;:¡ncillel' peruano, 

Amamos la paz :' la queremos para nues

tra descendencia en el mayor grado de se

~_pJí'id~lcl posihle; pOl' eso, algunos de nos

otro,'; -entre ellos el Parlamentario que 

habla- hemos prestado nuestro concurso y 

lo sog uimos prestando a organismos inter

nacionales que luchan por la paz mUlldi~,l 

:. per '1112 :,e destierre 1([ amenaz~. ele :;1 
gU21L'. ~lt{í>,cicd, sin importarnos que o;(~ 

'lOS :\dyi,'}'ül, pUl' ",(¡ce,; inteL'esadas ,;11 COll

('lJ:,dinH's .. , que e;',f" \'(';¡~;e,ic.s ddú~\ll b<l.i r ) 

c1 (kmíllii) d,> Jetnmi;lHc1a temlencia. Si 



648 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

perseguimos la paz uniyen-ml, con mayo" 
l'az()n la quen.'mos y la dco-:eamos en Amé
rica, pero HO al precio de] sacrificio uni
lateral. silw oc ios sacl'ificios comparti
dos. Si la eal'l'era armamentista es (,ntF: 
ncsotros fratricida, porqw' está empPü:1fL1 
entre hNmanos ,\' !lO responde a Le J,if·:ica ~ 
si es sujci,la, porque está matando en cier .. 
nes el desarrollo material y moral de 11lle~'· 
tras nacione,:" agobiadas pOl' el peso de los 
compromisos que el cU'mamemtismo p]'OV()
ca, debe ser eliminada en toda América el 
un pie de igualdad, que aleje definitiva
mente las suspicacias. 

Lo que queda en claro en todo el aná
lisis exhaustivo que hemos hecho sobre po·· 
lític-a internacional interamericana en tor
no a las declaraciones antiarmamentistas 
de nuestro Presidente, es la ausencia d", 
una política definida en el manejo de las 
relaciones exteriores de los sucesivos Go
biernos que han pasado por la Moneda, 
cualesquiera que hayan sido sus tendencia;:; 
políticas. El examen detenido del manejo 
de nuestras relaciones exteriores deja la 
impresión de una política a ciegas, sin or
den ni concierto, sin intuición del porvenir, 
sin una cabal interpretación de los pro
hlemas de cada momento en el mundo in
ternacional. Tomamos la iniciativa anti
armamentista en los instantes en que Chi
le, después de 40 años de abandono de la 
defensa nacional, se encuentra al borde 
de la indefensión; en vez de solidarizar 
con los pueblos .que buscan su independen
cia política, tal como nosotros la buscamos 
~' la obtuvimos hace 150 años, votamos en 
contra o nos abstenemos en la Asamblea 
de las Naciones Unidas, cuando los grupos 
áraues o A.rge~ia reclaman apoyo en sus 
esfuel'zo.~ ele liberación; mantenemos con 
im'::Tiai,]e tel'(juedad el rompimiento de 
relaci()1w~ poliLut y comerciales con el po
deroso l!lnqlle soviétic:o, ;", de improviso, 
se cambia esta posición y se accpt:l lo q¡le 
desde hace afios hen10s venido pregonan
do; se abandonan nuestras posiciones 
conquistadas por tratados y arbitrajes y 
no se vacila en proponer nuevos arbitrajes 

sobre asuntos de fronteras que ya han ido 
definirlos en fallos inamobibles. En esto 
rc\'eia nuestra Cancillería una despre(JcH
P::CiÓll o desconocimientü de lo que debe 
hac:ersu frente al porvenir de Chile defi
nido por nosotros en esta intervención. 

Señor Presidente: 
Al término de mis observaciones debo 

recordar la certera visión que tuvo el Pre
sidente Errázuriz Zañartu cuando, en su 
administración, desoyó las voces de los pa· 
cifistas de su época y ordenó apresurar la 
construcción de los blindados "Coch mm.'" 
y "Blanco". Su previsor espíritu de gober· 
nante quedó confirmado poco más tarde, 
cuando en 1879 le dieron la razón, pues 
sin esos blindados Chile no habría podido 
frenar las audaces correrías de ese señol' 
de los mares, el monitor "Huáscar", al 
mando del ilustre marino peruano Almi
rante Grau; sin esos blindados, no habría
mos podido abrir la ruta del mar después 
de Allgamos, ruta despejada I)ara que 
nuestros soldados pudieran acometer la di
fícil empresa de ocupar puertos y ensena· 
das, escalando atrevidamente los acantila
dos del litoral para poder engrosar en se
guida las col umnas de los expedicionarios. 
del desierto, quienes escribieron una de las 
páginas más brillantes de nuestra historia, 

He puesto esta tarde énfasis v-igoroso en 
lo que he expresado, porque nace de lo más 
hondo de mi espíritu y porque sé que 
interpreto el sentir de mis compañeros de 
partido y a muchos de mis compatriotas. 
Lll ha~':J arlemás para que llO se s ig-a cre
,\'olldo qne los chilenos hemos tirado :d 1'in
<>;]1 de los papeles olvidados Jas m,'jnres 
páginas ele II UCSÜO pasado, aquellas C]\h' 
exhiben en toda su grandeza el genio de 
nuestro pueblo en su lucha por superar las 
dificultades de existencia en esta verrla
del'a isla cm que hemos vivido desd(' hace 
\';11' j;1S centlll'ias, forjando con acerada \'0· 
]¡:l1lad lluestl'Cl nacionalidad. Dio;.; quiera 
qne no se nos interprete mal en es-
1us momentos en que el Presidente 
de Chile pide que cese la Carrel'<1 anDa
mentista, y hacemos votos por que el se-
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ñor Alpi'sandri no ol\'i<1(' la aditud ])l'e\i
sora del Presidente Enázuriz ZailaJ'tu, 
elogiada con entusiasmo por un histOlia
dor de la guerra del Pacífico y gran po
lítico, quien ocl1]16 un sillón en el Sl'l1Cldo, 
honrándolo con nl talento y su cultura, y 
11110 (le cuyos descendientes está entn: nos
otros: me rcfwH) al historiador don CI¡],

zalo Bulnes y a nuestro colega el Huno
rabIe Senador señor Bulnes Sanfuentes. 

La pluma de un chileno, del profesor J 11-

lio Vega, nos advierte en su obra "La tie
rra del porvenir", qne "elebe abandonan{' 
la cómoda posición de dejar que otros de
cidan la suerte que habremos de correr en 
el futuro y encarar resueltamente nuestro 
propio destino". Es esta una consigna que 
debe presidir todas nuestras acciones en 
el campo (le la política internacional. 

Dejo cumplida así la misión que me ha 
confiado mi partido de precisar sin reser-

\i1S nlál es su posición en materia de po
lítica 1ntcnlcH:ional interamericana. 

Pl'BLlCACIO:'li DE U:\' DISCURSO 

El señol' CERDA (Presidente) .-Se da
]','( Jectma a una indicación llegada a la 
;,f esa. 

El ~'eñOt' SECRETARIO.-El Honora·
ble seí1ci Lavandero formula indicación 
pan1 (ILle se publique "in extenso" el dis
curso pronunciado por el Honorable señor 
Izquierdo. 

El seilor CERDA (Presidente) .-Que
da pendiente para ser votada en la próxi
lEa ~,esión, pel' no haber número en la sa
la para lomar acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
--Sr lpmntó 7f¡ sesión a las 19.12. 

Dr. Orlando Oyar-z1m G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

Sesión 101.l, ordinar,ia, en 12 de enero de 
1960. 

Presidencia de los señores Videla Lira 
(don Hernán) y Cerda, don Alfredo. 
(V éase la asistencia en la versión corres
pondiente, página 492). 

Actúan de Secretario y de Prose<!reta
rio, los señores Horacio Hevia Muj:ica y 
Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada, res
pecti vamente. 

ACTll 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
81.l, ordinaria, en sus partes pública y se
creta, de fecha 5 de enero en curso, que 
no ha sido observada. 

E~ 2.cta de la sesión 9?, ordinaria, de 
fecha 6 del actual, queda en Secretaría a 
dispcsición de los señores Senadores has
ta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión corre.'lpon
diente, página 492. 

L'sa de la palabra el señor Izquierdo pa
ra adherir a la moción presentada por el 
señor Pérez de Arce, en sesión de fecha 
29 de diciembre ppdo., que concede bene
ficios a don Emilio Rodríguez Mendoza, y 
expresa que hu ¿¡~!l'egado su firma a ella. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Regla-mento recaído en el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados que 
modifica la Ley N° 12.891, General de Elecciones 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto, en los mismos términos en que 
viene formulado, con la sola modificación 
de substituir su artículo transitorio por 
el siguiente: 

"A /'tÍ("ulo tTansitorio.- Las cuestiones 
electorales acerca de la va1idez de loo pac
tos sobre combinación de listas a que se 
refiere el artículo 18 de la Ley General 
de Elecciones y cualesquiera otras que 
suscite la aplicación de dicha ley, en rela
ción con la próxima elección de Regido
res, se resolverán en conformidad a su 
texto anterior, con prescindencia ab801u
ta de las disposiciones de la presente ley. 

El Tr Illmal Calificador de Elecciones 
(~,¡ed~, investido, desde la fecha de la pro
J'W ' gaci('.n de esta ley, de !a facultad con
temnl2.dCl en el artículo 11 bis que agrega 
:a ;p¡ tH a) del artículo único que prece
d<:'''. 

En discusión general el proyecto, usan 
de la palabra los señores Bulnes, Quintt:~
rOb, Freí y Alvarez. 

Durante la intervención de los señores 
Senadores, usan brevemente de la pala
bnl los señores Izquierdo, Durán, Ales
sandri (don Fernando), Quinteros, Mar
tones y Letelier. 

Mientras usa de la palabra el señor AI
varez, se acuerda prorrogar la hora des
tillada al Orden del Día hasta el término 
de las observaciones del mencionado se
ñor Senadol'. 

A inclicació'l de lO" señores Letelier, 
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Ahumada y Martínez, se acuerda publicar 
"in extenso" el debate a que da lugar el es
tudio del proyecto de reforma electora1. 

TIEMPO DH VOTACIONES 

Indicnción parn pu.bliNw "in extenso" el oficio 

envindo en nombre del señor Allende nl Contrar 

wr General de ln República, en que se contienen 

ws cargos formulados p01' o1'gnnizrLciones grenúa

les de los ferroviarios en contrn del señor Vice

presidente de ln Caja de Retiro JI Previúón 80-

einl de loo Fer'rocnrriles del Estado 

En discusión l~ indicación, usan de la 
palabra los señores Zepeda y Quinteros. 

Cerrado el debate, se acuerda dejarla 
pendiente. 

Nombramiento de rep1'esentante del Senado ante 

el Consejo del Instituto Nncional de Cmner('io 

(IN ACO), en reemplazo del H. Diputndu -'ciío/" 

Ramón Silva [lllon 

A peti0ión del Comité Socialista, se 
acuerda postel'gar esta designación para 
la semana próxima. 

Se suspende la sesión. 

INCIJJENTES 

A indicación de los Senadores que se 
indican,. el señor Presidente expresa que 
envinrá, en ~u nombre, los oficios que se 
señalan: 

Del señor Cerda a S. E. el Presidente de 
la República soliciténdole la inclusión en 
la ach,al convocatoria de una moción de 
que es autor Su Señoría que concede be
neficioi' a doña Blal1ca Sánchez vda. de 
Lira. 

Del señOl' Acharán a S. E. el Pl'csi(kn
te de la República solicitándole la inclu-

sión en la convo~atoria a sesiones extra
ul'dinarias del proyecto de ley que trans
fiere el fundo "Vista Alegre", de Valdivia, 
a la Universidad Austral de Chile. 

Del señor Barrueto : 
l.-Al señor Ministro de Obras Públi

cas, sobre las siguientes materias: a) re
paración elel camino de Lautaro 'al Yun
que; b) limpia del estero Pumalal, en la 
provincia de Cautín; c) cierre del recinto 
del retén de Carabineros de Pillanlelbún; 
el) reparación del camino de acceso de Pu
malal al Longitudinal Sur, frente a Pillan
lelbún; e) construcción de edificios en 
Cherquenco para la Es~uela Fiscal y la 
Tenencia de Carabineros, y f) reparación 
del puente Quilén. 

2.-Al señor Ministro de Salud Públi~a, 
sobre eles.ignación de un médico residente 
en Cherquenco. 

8.-Al señor Vicepresidente Ejecutivo 
elel í nstituto ~ acional de Comercio, sobre 
establecimiento de poder comprador de 
trigo en la localidad de Gorbea. 

4.-Al señor Ministro de Obras Públi
cas sobre reparación del camino de Cher
quenco a Colonia Mendoza, en Cautín; 
acerca de recursos para reparar o recons
truir el puente Codihue, en el camino de 
Cuneo a Lago Cotico y respecto de 'la cons
trucción de ~aminos en el lugar denomi
nado Lau-Lau, en Cautín. 

Del señor González Madariaga: 
l.-Al señor ContraJor General de la 

República solicitándole el envío de ante
cedentes relacionados con las Fuerzas Ar
madas y Carabineros. 

2.--Al señor Ministro del Interior, so
ore inclusión en la convocatoria de los si
guientes pro~Tectos: a) sobre obl:igación de 
los propietarios de inmuebles que hagan 
esql1lna de mantener letreros con los nom
bre,,, rl (' las calles, y b) sobre empréstitos 
a las :YImlicipalidades de Puerto Octay, 
Río Hllenr) y de Frutillar. 
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A continuación, usa de la pa'labra el 
señor Pérez de Arce para referirse al fo
mento de la industria pesquera nacional 
ya la necesidad de que el Ejecutivo pro
ceda a la pronta dictación de un decreto 
con fuerza de ley que conceda franquicias 
tributarias a esta industria y termina pi
diendo se dirija oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Hacienda solicitándole 
informe a esta Corporación acerca de las 
razones que impiden la dictaeión del refe
rido decreto con fuerza de ley. 

El señor Presidente expresa que se en
viará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

Acerca de esta materia interviene, tam
bién, brevemente, el señor BelIolio, quien 
solicita se dirija oficio,en su nombre, fi 
S. E. el Presidente de la República solici
tándole la pronta di~tación del decreto 
con fuerza de ley sobre fomento de la in
dustria pesquera. 

El señor Presidente expresa que se re
mitirá, en nombre del señor Senador, el 
oficio pedido. 

A indicación del señor Bellolio, se aeuer
da publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado por el señor Pérez de Arce. 

A indicación de los señores Quinteros y 
Ahumada, se acuerda publicar "in extenso" 
el discurso que pronunciará a continua
ción el señor Martínez. 

Usa de la palabra el señor Martínez pa
ra referirse al proyecto de decreto con 

fuerza de ley, cuyo estudio ha inidado el 
Ejecutivo, que crea la Empresa Nacional 
de Puertos, y pide se dirija oficio a S, E. 
el Presidente de la República solicitándole 
someta a la consideración del Congreso 
Nacional dicha iniciativa de ley. 

El señor Presidente manifiesta que se 
enviará el oficio, en nombre del expresado 
señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

BO(' l" :\U~NTOS 

MENSA.JE DEL I,".JE'CCTIVO QU1'>" PROPON,':; 
LA l!ES/GNACION DE LOS SEÑORF)S 
EDUARDO F/GUEROA GE/SSE y LUIS ,'l'/¿1-
CKENNA SHIELL COlvIO GOBERNADORES 
fiEl> n.4NCO LvrRRAillENlC.·1NO J)g 1iI,'S-

,4RROLLO 

Santiag'o, H (h~ el1e1'0 de 1930. 
El Bance CenUal de Chile ha inforIr,él

do Ll este ::.\Iillisterio que el Directorio d", 
(~sa Institución acordó propone}' la desig
nación del Presidente y Gerente del indi
cado Organismo, sei10res Eduardo FigUt>
roa Geisse y Luis Mackenna Shiell, para 
desempeñar los cargos de Gobernadcl' Ti
hIlar rGobel'lladol' Alterno, l'(~sl'ectiYamen
tp, del Banco Interamericano de l;~saJ'l'o
¡¡o, en relll'eSentación de Chile. 

En ::teEci(,n a lo anteJ'iUi'mente expuest(¡, 
el S. Gobierno solicitLl d corl'(:,spondienh: 
acuerdo de esa H. C()l'PO!'~lCi(íll ¡Jan llO[,l
bl'<l¡' ell los carg'us di: GdJ"Tnadol' T:tlllcu' 
y Gobernador Alterllo, en J'epl'esentació11 
de Chile, él los s,'11nres E([u;\n11l FiVilei'cH 
Geisse y Luis Mackenna Shiell, Presiden
te y Gerente C(']\("'~d dé'l H;lll\'O (>:'.ltl'?,l el .. 
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Chile, respectivamente, ante el Banco In

teramericano de Desarrollo. 
Dios guarde a U. S. 
(Fdo.) : J01'[Je Alessand1'1' R.-Rof¡rrtn 

V fl'ga.m H. 

2 

PROYECTO Dg LA CAMARA Dr,' J)[PCTA,

nos SOBRI,,' PRANQ1'IClAS DE INTENLY,'i

CION PARA. kJAQTTlNARIA,S y ELEl11K'\''f'O,-': 

lJF)STlNAJ)OS A LA socu;nAJ) FRlnORlFI-

CO OSOR¡\¡'O S, A. 

Santiago, 19 de diciembre de 19GO. 

Ccn motivo del ~Iensaje e informe qu,> 

tengo a honra pa"al' a mano" ele V. E 1,1 

Cám:1n: de Diputados, en sesión celebra

da en el ctía de hoy, ha tenido a bien prt'c;

ta¡' ,~~1 ;lj)l'obación al siguiente 

Proyecto de le,\': 

"A¡'lín'lo l"-neemp¡~zase el :wtícul) 

único de la le~' ~" 11.941, ele :2:i (l~ elH'i ,) 

de 10;)1, por el siguiente: 
"_,llfíClIl.o ú11;,'co,-Libél'ase del pago ([,

del'echos de internación, de almaCeIli1 .. il~, r];, 

los impUl'stos establecidos en el deC'et(¡ ,k 

Hacienda N" 2,772, de 18 de agosto el.: 

19,t:j ~' sus modificaciones posteriores ,\', dl 

general. de todo derecho o contr ibueión 

que ~e perciba por intermedio de las Adua

nas, la internaci6n de las maquinarias y 

elementos que se detallan más pdelantl'. 

destina(los a equipal' el l\Iatadel'o-Frig-01'í· 

fieo qlle la Sociedad Frigorífico OSOl'110 S. 

A., construye en la ciudad de OS01'iW l)() ¡. 

un \'alm' FOB, Copenhngucn de l,·1G'\.9\1 7 

COl"Olla~ danesas: 

~) 1 El'ete .V¡t";T1ÚtiCO para y;:t::un'J 0:" 

1-01 (jI" 
2\ /0 Gandl')~, crlll trolle::,,", T)~: ,.:, • i:' 

d\' ([.:'<, n~"Tc :\' 1-'t~/)I\, 

3) 1 Elevador eléctrico para riel de de

sangre N° 1-0400. 
4) 1 Sección de descarga para riel de 

desangre N° 1-0600. 
5) 3 soportes para el riel de desangre 

N\' 7-0207. 
6) Dispositivo de desagüe de sangre y 

agua N" 1-0605. 
7) 2 carros de inspección de cabezas N° 

1-1~15. 

~) :3 Dispositivos de descenso por gra

vedad N" 1-0700. 

9) 6 camas para vacunos N" 1-081. 

10) 8 aparatos desollejadores EFA pa

ra bajo voltaje y frecuencia normal eon 

dispositivos de suspensión y :2 transfor

madores a 42 volts. 
11) 2 Esparrancadores para línea de 

beneficio de vacunos N" 1-001. 

12) 2 Secciones de descarga para línea 

de beneficio N" 1-100, 

13) 4 Soportes para ídem NQ 7-0206. 

14) 2 Elevadores para línea de benefi

cio N" 1-0400. 
15) 1 Caj a de esterilización' para ban

dejas y helTamieIÜas N" 1-1205. 

16) 2 Cajas de esterilización para herra

mientas con layamanos, 
17) 1 Sierra eléctrica para partir, CO~l 

su dispositivo de suspensión para 220'380 

volts, N" 1-1600, 
18) 2 Esparrancadores neumáticos pa1':1 

vacunos para el trabajo de partir. 

19) 1 Esterilizador de hojas de sierras 

N" 1-1610 p. 
20) 1 Unidad de lavado de alta presión 

N" 1-1700. 
21) 1 Báscula de control de riel simple 

alto con dispositivo de impresión sobr:~ 

tarjetas de: peso, número correlativo y le

tra individu:11izadora con pesaje hasta 300 

Kg, N" 7-lfíl0, 
22) 1 B~scu¡a de control l1al'a riel sim

ple hajo C011 dispositivo ele impresión so

bre cinte, c01TeJatiYa ,le: peso, número co

nclativl) y Idl'a individuaJizadora, con pe

saje hasta :~()O Kg. N' 7-1i)10-PR, 

2~~) 1 Cahilwte p:l.nl !~> ';~d'l (~l' eClb~,z;"s 

de ';2.<:l1IF)S :'-~"1-1~J,10, 
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24) Bloque para partir cabezas de ya
cuno s N" 1-2100-p. 

25) 1 Mesa de trabajos para cabezas d .. 
vacunos N'! 1-2000 p. 

26) 1 Estanque paJ'~t e~caldar pezui'lac: 
N' 1-2300-p. 

27) 1 Esb'actol' manual de pezuüm~ X· 
1-2305. 

28) 1 Mesa para tratamiento de men" .. 
dencias N" S. 11.225, ~n 1-2337-p. 

29) 1 Plataforma de inspección de Ya

cunas (ítem 11, Plano N" D-51746). 
:30) 1 Mesa de separación de YÍsceras ~, 

4-0401. 
31) 1 Mesa de limpieza de tripas l\" 

4-0436-p (ítem 55, Plano D-51746). 
32) 3 Carros para pl'oductos confisca

dos. 
33) 5 Bandeja~ de 700 x 430 x 140 mm. 

HYGIA. 
34) 2 Carros para transportar menuden

cias S-7-223. 
35) 20 Trolleys con 50 ganchos p::J'a 

menudeneÍas N° 8-8-219-B. 
36) 3 Juegos de herramientas para e~ 

beneficio, cada uno comprendiendo 8 N° 
37117, 9 N° 379 17, :2 N° 32518, 10 N° r 10 
283. 

37) 1000 Ganchos con tl'olleys, modeL; 
N" 10-901-p. 

38) 1 Unidad de lavado a cholTO de 
agua a vapor KAERCHER DS-570, com
pleta. 

B) Equipo paTa der¡-et'in~íento de {/)((S(I.3 

Comestibles Orig1:nal1nente ítem 90-
102) . 

39) 2 Cal1<1chos de carga de gl'as;; (L· 
300 Kg. capaeiclad "1\'0 8-16-217. 

10) 1 Eleyadol' eléctrico con trol]',y s· 
bl'e "'iga INP, CaI1<1cid,l,d ::;00 Kg. 

n) 1 Dcneticlol' en húmedo. cap:1ei(J:1,l 
1500 Kg. Né' S-16-216. 

t~) 1 Idem ele 750 Kg. ran;:¡cielac!. 
/l;~) ~ Estanrme de clccanhici(lll, Cl]J3( 

dad 1900 litros N° 6-0802. 
-11) 1 Ielem de 100 litros ;-Jn 6-0801. 

45) 1 Bomba de grasa, capacidad 80 li
t:','s mino No 6-0901. 

16) 1 Bomba doble con emulsificadOl'. 
17) 1 Estanque de alimentación de 90 

litros. 
,lS) ] Centrífuga Superegectora CNS-

6(; con motor de 5 HP. 
,19) 1 Estanque pa1'a recibi!' grasa", 

10()O litros capacidael N" 6-0801. 
GO) ] Enfriador de grasas Margonator 

de 750 lt¡hr. con motor de 5 HP. 
51) 1 Juego de caüerÍas y váh-ulas pa

ra grasas. 

C) Efj1.lipo paTa denctimlento en secO de 
rlecom¡'sos y secado!' de sangre. 

fí2) 1 Cocedor derretido!" en sel:O K' 
6-0307 con su motor eléctrico. 

:)3) 1 Conelensador ele Yapor a chorro. 
54) 1 Percoladol' N" 6-0403. 
E)5) 1 Prensa hidráulica N° 6-0600. 
.í6) 1 Bomba hidráulica para idem N~ 

6-0610. 
57) 1 Bomba para grasa RT-ZO N' 

6-0900. 
58) 2 Estanques ele decantación N' 

6-0801 con fittings. 
59) 1 Juego de cañerías ele 4" o para 

sangre 70 m y 10 curvas ele 90n
, 

60) 1 Estanque de soplo de sangre, ca
pacidad 1250 litros con sus válvulas. 

61) 1 Secador de Sangre N" 6-0:W7, ca
pacidad ele carga 1500 Kg. 

62) 1 Motor de anillos rozantes'W HP 
wn p<1 rtielol' a mano. 

Gi;) 1 Planta de vacío. 
61) 1 :Molino de sangre y harina DAK-

111 r N° 6-1000 con motcll' de 25 HP de aní
]los roümtes y partir10r a mano. 

DI F)'?!iI}J'J panL fa/II'ICI!I':ón de Ju/, ';, ¡;;, 

d:!,~t1'I((l. 

())) :: Yasi,ias ('iiíU'!l'j(,;cS pal'8 ;:"),;¡: lO, 

1,500 Kg'. N" 92, 
6<'.) ] Estanque pa1'<~ suda C-ÚlJstiril, 

6í) 1 Estanque d.e desullnposiciijn, 
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68) 1 Elevador manual de N° 95. 

69) 1 Bomba para soda cáustica N° 65 i 

96 c. motor. 
70) 2 Enfriadores de placas para jabón 

71) 1 Transportador para jabón 4 me

tros de largo. 
72) 1 Mesa de corte con hilo de acel'O 

N~ 98 a, 

E) Eqw~}Jo pa·ra f(tbr"icación de cecína.<;. 

73) 1 MoledOl'a con discos mol",dol'e3 ch' 

130 mm. y motor de 7,5 HP. 
74) 1 Picadora moledora-mezclarlora d' 

75)100 litros de dos velocidades y l"e~~'ula

ción y motor de polos cambiables de 7,5\15 

HP. 
75) 1 Llenadora de cecinas hidl\l.ulica 

de 55 ltI'. con motor de 7,5 Hl". 

76) ~ Carros de acero inoxidable, tl'an,,

portadores. 
77) 1 Mesa de trabajo cubierta de ac,'

ro iwnddable para la máquina llenado-

1'a. 
'¡-S) 1 Juego ('e hcnamienhts ]Jan E1;i 

qum:: p" 73-75 ~- repuesto", llOl"p1<'\e". 

70) 1 Caldera d~~ tubrlS de agua rl,~' 1 ~í 

me con armaduras ~' ladrillos refractarios 

para 8 atm. 
8e) 1 Unidacl quemadora KR-'FiO, (:0',1 

estanW1C di:.uio, bomha alimentar\C'],<; com

bustible. 
81) 1 Bomba alimel1tadcl'a centrifuga. 

82:\ Inyector, 
83) 1 Válvula !'lotadOl'a, inclicac101' d,-, 

nivel )' fittings para el estarlque de ~Ü¡

menhH'i/lD, de agua y l'e<;olccción de c(,n

densa~:;) (sin el estanclue mismo)_ 

ti n 1 Juego d.e cailería" de \'apiYl', \úl

vula,' ,- fiUings pal'~1 :>1 phnüa dp S1(1)Pl' 

dud:>·~. 

(-;.) JI,,¡:r¡'ia./c,') ¡, 

yic/NI, 

liara .~¡·,':::~f(;ftO rJr? ,,. 

83) Pfti~a enrielf"do d"~~ S (;~ln1arr:,:) ;~, ." 

mat2namiento en frigoríficos: 

16 desvíos tipo 2-V. 
150 m vigas DIP-24. 
12 m vigas DIP-26. 
150 m vigas U-6112. 
200 m barra plana. 
86) Para la transfonnación del actual 

enfriador de carne: 
2 desvíos tipo 1-V, 
5 desvíos de tipo 1-H. 
2 desvíos tipo 2-V. 
:iOn m vigas INP-16. 

150 m l'iel plano N" 7-0100. 

100 soportes 7-0200. 
R7) Para la terminación del enrielado 

en el matadero, sección vacunos: 

15 desvíos N9 7-0300. 
12 m. vigas INP 20. 

200 m vig'as INP 16. 
15 m vigas DIP 24. 
180 m. riel plano N" 7-0100. 
270 soportes N'! 7-0200. 

39) .1- Compl'esol' de amoníaco NV AT 

3:3, con acoplamiento. 
90) 1 Ccmpl'CSOl' NVA-33 con acopla

miento. 
91) :2 IntciTuptores para alta y baja, 

92) :2 Mot.ores de anillos rozantes d(~ 

75HPi720 rpm, con ))mtidor manual. 

9;j) 8 Sepadores de aceite 0-32 Sv. 

94) 1 Condensador evaporativo DFC 

31 A para trabajar al aire lib1'e. 

95) 4 Uni.dades de evaporación tipo V A-

50, con sus separadores de líquido, bom

has y conductos de salida ele aire regu

lable. 
96) 1 Juego ele automatismos para el 

equipo (le refrigeración. 
!17) 1 .J ueg'o dI? tubE~rias para amoníacr) 

con váhnlas, fitting's v curvas. 

98) ,;:¡ 'fablrros pléctl'icos en ejecución 

blindada <::on1.1'a la hHtrwd.1d con sus a l)

tomatismes de rei\'igenH:ión y eléctricos. 

98) ~') Tableros elt?ctl'icos en e.iecución 
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blindada contra la humedad con sus auto
matismos de refrigeración y eléctricos. 

99) 1 Tablero eléctrico en ejecuciú:J 
blindada contra la humedad para la Sl:C:
ción fabricación de cecinas. 

100) 1 Tablero eléctrico en ejec:ucir'lll 
blindada contra la humedad para la sec
ción derretimiento de gntsas comestibie;'. 

101) Repuestos para maquinaria dl' 
frigorífico por un valor total de Cr. D. 
50.000 FOB Copenhaguen, incluso emba
laje marítimo. 

Artículo 2"- Los impuestos, derechos 
y demás gravámenes de cuyo pago exime 
el artículo l° de la presente ley, a las ma
quinarias y elementos señalados, deberán 
en todo caso, integrarse en arcas fiscales 
si el material respectivo fuere enajenadn 
a cualquier título, dentro del plazo de 1 () 
años, contado desde la fecha de publica
ción de esta ley en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Raúl Jllhet.-Esnesto GOijCoo

lea. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV ACIO
NES DEI. SEÑOR AlVIPlJERO SOBRE LNCUM
PLIMIENTO DE FUNClONES DEL l.~·S'PE(,
TOR PROVlNCIAL DEL TRABAJO DI~' AN-

TOFAGASTA 

Santiago, 19 de el1el'O de 1960. 
Tengo el agl'ado de referirme al oficiro 

indicado ('11 la suma, por el cual V. E. s¡> 
sirvió darme él. conocer la petición formu
lada en el seno de esa Alta Corporación 
por' el H. Senador señor Raúl Ampuer il , 

en o1'(len a obtener del Ministro ini'n1scl'i
to su intel'v(mci<Ín a fin de pl'OCUl'al' rápi
da solución a los pr()blemas de los cmplea-

dos de la oficina Salitrera "Peelt'O de Val
diyia", que la dil'ectiva sindical )'eSpectivCl 
puso t'll conocimiento ele S, E, el Preside11-
te· ele la República l'l1 nota de fecha :::~ de 
octubre último, 

Sobre el particular, tengo la 11Olli'a el'? 
expl'esar a V. E, que oportunamente esta 
Secretaría de Estado sometió el asunto a 
la Dirección General del Trabaju y que 
esta l'epal'tición, por oficio N" ;~6, del f5 
del coniente, evacuó un informe a! efec
to, copia del cual me permito incluirle pa
¡'a el conocimiento del Honorable s(~ñor 
Senador, 

Saluda a V, E. atentamente, 
(Frlo.): Educu'do GO'I1/.ién Día.z. 

4 

OFICIO ¡)EL SRÑOR :lllNlSTRO DE.' TIERRAS 
Y COLONIZACIO.Y COl\' EL QUE ¡';STE DA 
RESPUESTA A OBSERV.1CIONES [)J'}L SE
FlOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE RAIJICr1-
CION DE PESCADORES DE COCHOLGUE. 

EN CONCRPCION 

Santiago, 18 de enero de 1960. 
Señor Presidente: 
En atención al oficio N" 96g, de ~5 dp 

septiembre de 1959, de esa Honorable Cá
mara de Senadores, dirigido a esta Secre
taría de Estado a pedido del Honorable 
SenadOl', don Humberto AguilTE'. y que s(" 
refiere él la expropiación de los tc'neno1" 
denominados caleta de pescadores "Co
cholgüe" ubicada en la comuna de Tomé, 
departamento del mismo nombre, pJ'(win· 
cia ele Concepción, con el objeto de radi
cal' él sus pobladores, tengo ·.'1 h(lf]Ul' el.' 
informal' a V, S. lo siguiente: 

Con oficio N" 6310, de ] 9 eh: di";(:illl1l';, 
ele 19ii9, este Ministerio solicitó al l\J inis
te¡'io de Obras Públicas a fin de que con
,-;iderar<l por intermedio de la CORVI la 
posibilidad de expropiar los Ü'lT¡?llCl,:; :1 qu,' 
hace referencia el Honorable S¡~n~" "01' 'W·· 
110]' Aguine, 
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Con rficjo N" 32;~, de 8 de enero del 

presente aún la CORVI ha dado ]'espues

ta [aVt'l'ahle a la pf~tición, lo que me per

mito transl:l'ibir a continllaciún: 

';:'-I'IlOJ' .:'Ir inisÜ'o: 
En ',(-",pllesta a la providencia de lJ, ?, 

N G,6f)í (]e. 2:2 de diciemlJ1'E' ppdo" )'(,ca í -

da pn ',¡na petición del H, Senado!' d()1I 

Hmil~;(,í't\l Agllirl'e, sobre expropiación d(' 

los t(,l'j'(:l(~~ en qw~ se encuentran ubicados 

los )lohlaclül'es de la caleta Cocholgüi:" <1:' 

Tomé, C'l':mpleme infol'mal' a lJS, ](, si

guienü' : 
Esta ínstitucú}ll ,\'a ha l'('suc'lto \WUC('

del' a 1d "x]Jl'opiación de los tenenos (:11 

referencia, ,lo que le pelmitirá en uso de 

las fllcultarles que le otorga el D. F. J '. 1\1''' 

:2 del :n de julio de 1959, abordar la 1'a

dicaci()n de los pobladores referidos. Pa

ra los fines antes seüalados, se están des

arrollando los estudios técnicos que son 

indispensa bIes. 
Saluda atentamente a es, 
(Fdo.) : Ern(!:;fr) Pinto L,. Vícepn:siden· 

te E.iecuti\'()" , 
Lo que tengo la hOlll'a de poner en ('()

nocimjcllto de V. S. 

Dioo; g'1"larcle a V. E. 
(Fdo,) : Jul1:o PMl1:ppi [z(/uienlo. 

0[<'[( 10 } lE I, F ICló' NU';.';! DF '1fT ¡,; 10 P;('i T [

VO /I!( ISA('O CON [<,'L QUE ESTE CO.\'TJ,'8-

TA A OB8HRVAClONHS l!EL SEÑOr: BA

IUUil,'TO :-:OBRE [,'STABLECIMIENTO f)P7 

PO/)P"'R (O,11PRAnOH /)E TRIGO H!\' (;O!,'-

¡n'A P()!Z INT1\'N:WI.'1iI0 flE' TNA('O 

Santiag'o, 1 ~ dc' enero de 1960. 

S<>üm' S .. 'cl'eta¡'io: 
En relación a su eCl11unicación ele fecha 

1:) elel mes en curso, cúmpleme informal' 

a Ud. que el Poder Comprador de Trigo 

en GOl'bea sel'{¡ establecido por este Ins

tituto a mechados de la 11l'eScnte semana, 

habiéndose nombrado, en la sesión de 

Consejo elel 11 de enero dc 1960, al seúor 

El1l'ique Castillo Castillo como comm'ndor 

de esa localidad. 
(Fdo.) : ¡H(( 1"0 Vn/de.,· J1()~landé, 

6 

l:\'FORM/·; DE /JA COMISION DE (;OBIh'NNO 

RF)CA lIJO EN Lit.') OBSRRV AClONES DEL 

[,,'.fJ,'('UTlFO AI" PROYh'CTO .'lOBEa;; REU

NIOlVES HfI'ICAS RXTRAORDINAIUAS F,';V 

,<""ANTIAGO, A BENEFICIO DE D[VE'RSAS 

INST[Tr"ClO'\'FJ'S DI,' TALeA 

Ht}]1ol'able Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

hOIlOl' de infOlmal'OS las observaciones de 

S, E. el Presidente de la República al pl'O

yecto despachado pOl' el Congl'eso Nacio

nal que auturlza al Club Hípico de San

tiago .v al Hipóc1¡'omo Chile para que, en 

el cm'so de cada uno de los allOS 19!'í9 y 

1960, celebl'pl1 una l'cunión hípica extrg 

Ol'dill<l¡'ia en beneficio de din~l'sas insb

tuciol1es de Talca. 
Las ('bsel'\'aciol1(~s consisten en la des

aprob:kión total dc'l pl'oyecto, obsen'acl(i

nes que [UC1'0l1 l'€cha:,adas po]' la Honora

ble Cámanl de Diput;;d0s, la que insisti,) 

en el texto despachaclo pOI' el Congl'eSt) 

Nacional. 
El Ejecutivo eX!11'eSa que, si bitm no 

desconoce la utilidad que existe en otor

gar recursos que permitan desa1'1'ol1a1' una 

labor eficiente a las instituciones benefi

ciadas con el proyecto -Cuerpo de Bom

beros, Colegio de los Salesianos, Cruz Ro

ja, Sociedad de Beneficencia Escolar, 

Club de Deportes "Talca National" y Club 

de Deportes "1 ~ de septiembre", todos de 
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la ciudad de Talca-, considera del todo 
objetable el medio a que se recurre pa.ra 
obtener tales recursos. 

Agrega que para apreciar la inconve
niencia que existe en autorizar la celebra
ción de nuevas reuniones hípicas, basta 
considerar que las apuestas a que ellas 
dan lugar van en manifiesto detrimento 
de los presupuestos familiares y, especial
mente, redundan en perjuicio de las per
sonas de escasos recul'SOS econ0micns. 

Vuestra Comisión comp:nte en p1'inci, 
pio, el criterio que sustenta el Ejecuti\:n 
para fundamenta]' la aprobación elel p]'o
yecto, p01'0 cree que en este cas() pc1l'tic1J
lar, como una excepción a dicho ])]'i]}(:Ípil!, 
debe rechazarse la observación e insistiJ'
se en el proyecto pl'imiti\,(l, :1tendic1as la', 
finalidades que él pC'l'sigue, m<1xirne c:tic,ll
do las l'cuniones hínicas ex~xaoldina;'ii',:' 
a que se refiere han que(lado reducidas a 
la mitad, ya qw' pr.]' habe;' tranSCDl'I'j(l;¡ 
el año 1909 sólo se podnll1 efectm:,' bs 
que se autorizan en el año 1960. 

Por otra parte, es necesario tenel' pl'e
sente que el Mensaje de observaciones ni) 
aporta ningún antecedente nuevo que jl1:;
tifique un cambio en el criterio del Con
greso, pues, evidentemente, al otorgar :.;:¡ 
aprobación al proyecto observado, pesó la,; 
razones de principios que aconsejan no 
autorizar reuniones hípicas extraonlina
rias y las necesidades de las instituciones 
de beneficencia y deporti\'cts de Talca él 
que esta iniciativa se refiere. 

En virtud de las consideraciones ante
riores, con el voto contrario del Honora
ble Senarlor señor :!\Iartínez, tenemos el 
honor de recomendaros el rechazo de la ~ 
observaciones de S. E. el Presidente de la 
República y la insistencia en el proyecto 
despachado por el Congreso Naeional. 

Sala de la Comisión, a 14 de enero de 
1960. 

(Fdo.) : C. A. Martínez.-·G. Ri1,era.
R. Wachholtz.-Federlco Walkel' Letrlier. 
Secretario. 

7 

IXF'ORME lJE LA COMISION lJE nOB!ER
NO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AL'
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE TEMU
CO PARA CONTRAT.4R UN EMPRE8TITO 

HOI1Ol'able Senado: 
YUE'stra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Cá
m~t;'a de Diputados (j'.Je concede recurso!> 
a la ilTunicipalidad de Temuco para la 
n:alización de nn plan de obras de progl'e
',e, comunal por un total de $ 910.000.000 
~- que autoriza a la misma Corponlción 
])?l'<l contratar empréstitos hasta por 180 
millones de pesos. 

La idea central del l)1'O~¡ect() en in f ol'!11e 
c:;n,;,;iste en prolTog'cll' por diez aüs. a 
cuntar elel 1" de enero de 1960, el impue,~
tu adicional de dos pe)]' mil establec](lo ei1 
h lC,i' X' 12.~~90, para realizar cot! ',,¡ j'ell
dimiento un plan de obras de progreso 
comunal que viene a completar alg'unH,) 
que se encuentran en ejecución e iniciar 
otJ-as eu~'a necesidad se hace sentil' en 
f01'l11C1 imperiosa. 

Par:] acelerar la iniciación de este;:; })rc
p(¡siüJs. Sé' autoriza la contratación de em
préstitos hasta pOlO S UW.OOO.OOO. que SQ 
pagarían con el prcclueto de la l!1ism;¡ con
tribuci(m y que se se invertirían en l'] 
lT'ismo plan de obras. 

En el artículo 3" del proyecto se det~llla 
un plan de obras que deberá ejecutarse, el 
que contiene un aporte al Cuerpo de Bom
beros para la reno\'ación ele su material; 
la construcción de un estadio municipal y 
de tres mercados en los banios popula
res; la reparación y modernización del 
~1ercado Central de Temuco; la pavimen
tación de calzadas en diversas calles de la 
ciudad y la construcción de un teatro mu
nicipal. 

El avalúo imponible de los bienes raíces 
en la comuna de Temuco alcanza en la 
actualidad a una cifra del orden de los 
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J 8.000 millones de pesos, de modo que el 

dos por mil de la contribución adicional 

rendirá anualmente la cantidad de 36 m i

llcne,~ \1," pesos, 10 que hace un total rlP 

:HiO millones e!L' pesos, en los diez nlios. 

Sin c;c1bm'go, si se considera el aumento 

ve).tt:-rat;'() elel im]l1wsto sobre los biell 

raíces, detel'minad() llor las nlw',as cOllt;·j

b,'C ir llWé' ~. d aumento ele los avalúc's dI" 

aeuei~c1,) C<'11 la le"r ~¡I.' 11.~~T;), qnc ;1\.\ :]~JP

(I,e ,'. )1l"'ci;.n· en un 15 % cmL;al, se llE'ira " 

Ja COll,:lc¡"ión de (j1.1C el b'ib;Jto 1'Pl1(l i l',í. en 

los lO 8l10S una cantidad cercana el liH 

$ 800.000.000. 
Frentp a este posible ]'endimil~nto de h 

contribución adicional, liO es posible auto .. 

rizal' la inversión de los $ 910.000.000 :c 

que se refiere el artículo 3", por lo qlW 

\'Llesb'a Comisión acordó suprimir el apor

te de los;; 50.000.000 al Cuerpo ele Bom

Del'os ~. los $ 100.000.000 destinados a la 

constnlCción de un Teatro Municipal. Tu

vo en consic1el'ación pm'a acordar esta", 

eliminaciones que ni ,,11 el 1)lan apl'obac1(' 

por la ::\Tunicipalic1acl ni en el pl'O~·('ett' 

anrooadCJ por las Comisiones que inúwm C1 -

ren el proyecto en la H. CáInara se C011-

~;idel'a el aporte al Cuerpo de Bombel'os, 

el que f1je agreg'ado por la Cámara oe 

Diputad()s, y qU(~ la construcción c1el 'T'e",

tro .Municipal es la menos importante dd 

resto de las obras. 
En el articulado oel proyecto Se' esta· 

blecc~1 di\'e'rsas disposiciones complCmelJ

tal'ia~; qnc' no mere':"n ma~'()res obse1'\'[1-

ciones. 
En el artículo 4", se autoriza p;:ll'a~'

vertír en el mismo plan de obras ante;; 

indicado. el excedente de la contribució'l 

establec;c1a en la ley ~" 12.:390 qlle Sf' 

pl'oouzca durante el e.iercicio ele 1959. 

En el articulo 5", se dispone que los tl':l

bajos de pavimentaci<Ín se realizarán dé' 

acuerdo con la ley N" 8.946 Y que los pa

gos que efectúen los vecinos por los tra

bajos ejecutados con el aporte municipal 

volverán a ocuparse en las mismas obras 

en la comuna de Temllco. 

Las disposiciones de los artículos 7", 8" 

y 9" se explican con su sola lectura y son 

de aquellas que de ordinario se incluyen 

en ('sta clase de iniciativas. 

En el artículo lOse establece que las 

adquisiciones de lwedios que haga la ~h

nicipaliclad l1m'a cOl:stl'uir los tl'es 111 e 1'

c~1dos a que se refiere el artículo ¿~o se 

sujetar{m a las normas establecidas en 1<1 

le~' :,obre Ol'gan ización .r Atribuciones ele 

las Iv! unicipalic1aeJes, ]jero sin que rijan las 

limitaciones de pl'ecios establecidas en la 

ley ~T',' 4,174, que impiden a las lVlunicipa

lidarles pagal' por bienes raíces que ad .. 

quié'l'an una cantidad mayor que el avalú,' 

fiscal aumentado en un 1070. 

En el artículo 11 se prorroga por diez 

añcs el plazo que tiene la Corporación edi

licia de Temllco para construir un gim

nasio cerrado en los terrenos fiscales que 

se le transfirieron de acuerdo con la le", 

N" 11.207. Se dispone, asimismo, que en 

dichos terrenos se construirá el Teatro 

lVIunicil1al a que se refiere el artículo 3" y 

que el actual Teatro l\'f unicipal será des

tinaoo a gimnasio cerrado. 

Como (:OBsecuencia de haber sido elimi

nada del plan de obras la construcción cld 

Teatm .J'Im:.icipal, fueron suprimidos los 

(lOS lncísi1S finales del artículo, manteniéll .. 

c!os(' solamente la prórroga del plazo parH 

cOl1stnli l' el gimnasio cerrado. 

En vil1nd de las consideraciones ante

l'io1'es, tenemos el honor de l'(~comendaros 

la aprob:lción del pl'o~'ecto en informe, COI' 

h1,; sig'llientes modificaciones: 

Al'tículo 0" 

Suprimir el número 1), con su glosa .v 
cantidad. 

Los números 2), 3), 4) Y 5), pasan a 

ser 1), 2), :-\) Y 4), respectivamente, sill 

morlificaciones. 
Su:wimir el número 6), con su glosa y 

cantidad. 
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Artículo 11 

Suprimir los incisos segundo y terce
ro. 

Sala de la Comisión, a 17 de diciemb]'(' 
elE 1959. 

(Fdo.) : C. A. Madinez.-G. Rú'em.-. 
M. Vlrlela.-B. BeUollO.-Fe({(-r1eo Wal
ker Lete/!er, Secretario. 

Ilv'POJ~JIR i)E LA COM/SiOS Jj/o' HAC/FS!IA 
REC4/lJO EN EL PROYECTO QUE AUTORI· 
ZA A LA .lfUNICIP.4UiJAlJ DE TRM{ 'CO 

PARA CONTRA TAR (,';\; EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene 1;; 

honra de informaros un proyecto de la 
Cámara de Diputados pOl" el cual se con· 
ceden recursos a la Municipalidad de Te
muco para la realización de un plan ele 
obras de adelanto local. 

El proyecto ha sido aprobado e infor
mado ya por vuestra Comisión de Gobier
no, correspondiéndole a esta Comisión, de 
acuerdo con el Reglamento del Senado, el 
estudio sobre su financiamiento. 

El gasto total del proyecto asciende a 
760 millones de pesos y él se financia con 
la prórroga, por diez años, a contar desde 
el 1" de enero de 1960, del impuesto adi. 
cional de 2 por mil establecido en la le" 
N" 12.390. . 

Esta Comisión, después de estudiar el 
monto del avalúo imponible de los bienes 
raíces de la comuna de Temuco y su po
sible aumento progresivo por aplicación 
de las leyes vigentes, ha llegado a la con-

clusión de que él está suficientemente fi
nanciado y, en consecuencia, tiene el honor 
de recomendaros que le prestéis vuestra 
aprobación, en los mismos términos en quP 
lo propone en su informe la Comisión de 
Gobierno. 

Sala de la Comisión a 19 de enel'O de 
1960. 

(Fdo.): A. C,,}"da.-A. FaÍ!'rF/licli.-P. 
PO/,:Iepo'ulc.- pelagú) F'lgueroa. Trn (J, Se
en'tarjo. 

9 

iNFORME DH LA COMJSiON lJE HAC/EAI)A 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE RE
CTRSOS PARA LA CONMEMORACION j)EL 
S"ESQUICENTENARIO IJE LA IND¡';PEI\;-

nECIA NACIONAL 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con· 

siderado un proyecto de la Cámal"a de Di
putados por el cual se destinan recursos 
con el objeto de conmemorar el 150 Ani
versario de la Independencia Nacional. 

El 18 de septiembre de 1960 se cum
plirán 150 años desde la constitución de 
la Primera Junta Nacional de Gobierno. 

Este acontecimiento, que marca el pun
to de partida de nuestra vicia indepen
diente, ha determinado al Ejecutú'o y a la 
Honorable Cámara de Diputados a con
sultar un financiamiento especial paya los 
diversos actos que contribuirán a realzar 
la celebración de dicho aniversario. 

Por Decreto Supremo se designó un 
Comité Organizador de las festividades 
del 150 Aniversario de la Independencia 
Nacional, integrado por representantes de 
los Poderes del Estado y de las diversas ac
tividades del país, el cual tiene por obje-
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to organizar y coordinar todos los actos 

que se celebren al efecto. 
El proyecto en estudio tiene cuatro ob

jetivos perfectamente concretos, que re

quieren la dictación de una ley pam que 

puedan operar. En primer lugar se auto

riza la emisión de estampillas conmemora

tivas que, junto con constituir en sí mis

mas un homenaje a las efemérides de que 

se trata, sirvan de financiamiento para los 

gastos que ellas originarán. En segundo lu

gar otorga las facilidades necesarias para 

la celebración de una o más exposiciones 

nacionales o internacionales. Asimismo, 

autoriza el h'aspaso, expropiaeión y re

construcción del edificio denominado Casa 

Colorada y la erección de monumento::; a 

servidores públicos, junto con la autoriza

ción legal para el destino de los fondos. POlO 

último, autoriza la celebración de jos p¡'i

meros Juegos Atléticos Iberoamericanos ~. 

consulta un aporte fiscal al respecto. 

Uno de los números llamados a tener 

especial impol'tancia en la celebración de 

este Aniversario será la Ol'g::m izaciún de 

una n más exposiciones que, aparte de 

constituir una muestra del p¡'ogreso de la 

industria en sus más diversas ramas, de

terminan una fuerte corriente comercial 

tanto interna como extel'na al llevar al co

nocimiento del público todas las posibilida

des de la actividad fabril y comercial. 

Dichas exposiciones serán tanto nacio

nales como internacionales, contemplando 

el proyecto diversas normas de carácter 

tributario destinadas a facilitar la exhi

bición de la producción industrial y ar

tística extranjera y la posible radicación 

en nue.;;tro país de todos esos elementos. 

El artículo 1" autoriza al Presidente de 

la República para organizar exposiciones 

o para autorizar o patrocinar las que lle

van a efecto entidades con personalidad 

jurídica. Al efecto, extiende para todos 

los casos las exenciones previstas en los 

artículos 1" y 3" de la ley 11.534, de 7 de 

junio de 1954, que consisten fundamental

mente en liberar de impuestos fiscales y 

municipales a las entradas que se vendan 

para visitarlas, a los actos culturales que 

se realicen dentro de los locales, tales co

mo conciertos, representaciones teatrales 

u otros y a los arriendos y subarriendos 

de espacios locales. Además concede entra

da gratuita a los alumnos, ya sean de edu

cación primaria, secundaria o universita

ria, para visitar dichas exposiciones. Por 

último, se faculta al Presi(lente de la Re

pública para eximir de toda clase de im

puei>tos a los actos jurídicos que se reali

cen para llevarlas a efedo. 
Vuestra Comisión acOt"dó agregar la 

obra Voto Nacional O'Higgins Templo del 

Carmen Maipú entre las entidades que es

tan'tl1 exentas de impuestos, derechos o 

gra\'ámenes fiscales y municipales, pOI' es

timar que esta es 11na verdadera exposi

ción de arte religioso e histórico nacional 

(le un gran valor cultural. 
El artículo 2" del proyecto se refiere a 

i:' :iliclad ele internación de los elemen

tos o mercadería que lleguen a constituir 

las exposiciones, distinguiendo al efecto 

dos casos. El primero, se refiere a los ma

teriales de pl'opaganda relativos a los ar

tículos exhibidos, al material y elementos 

destinados a la construcción u ornamenta

ción de los locales, las grabaciones de mú

si ea folk16rica extranjera o películas de 

carácter industrial, a las muestras de es

caso valOr comercial destinadas a ser re

partidas gratuitamente y a las esculturas 

y objetos de artes destinados a ser exhibi

dos. Dichos objetos quedan liberados de 

todo impuesto o derecho de internación, 

almacem',je, embarque, desembarque, Y, en 

general, de todos los derechos e impuestos 

que se perciben por intermedio de las adua

nas. Igual beneficio se aplicará a los ma

teriales, artefactos, instalaciones y mena

jes enviados por Gobiernos extranjeros, 

sus agencias oficiales o por agencias de or

ganizaciones internacionales para vivien

das económicas tipo que se construyan en 

el recinto de las exposiciones, esto último 

con el objeto de dar a conocer la construc-
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ción de la vivienda económica de los diyer
sos países del mundo. 

Respecto de las mercaderías exhibidas 
y que sean de procedencia extran i (,l"a, se 
aplicarán las reglas gene,'alcs (le interml
ción. en lo que no sean modificadas po l' la 
ley en proyecto. Así la Comisión ele Cam
bios Internacionales deberá determinar la 
cuota r clase de mercaderías y elementos 
que podrán internarse definitivamente al 
país .L cuando estén sujetos él depósitos 
preyios, las condiciones en que se verifi
cará dicha internación. 

El artículo 3°, por SU parte, establece 
que los recintos de las exposiciones serán 
declarados almacenes particulares .1° encar
ga al Superintendente de Aduanas para 
que adopte las medidas de seguridad nece
sarias para el debido resguardo y custodia 
de las mercaderías y elementos hasta que 
sean reexportados o internados definiti
vamente al país, debiendo fijal', para los 
efectos del traslado de dicha mercadería y 
elementos, desde la aduana a los almacenes 
particulares, una garantía global. Ademús 
se establece que sólo por decreto fundado 
del Ministerio de Hacienda podrá eximir
se de esta garantía a la mercach~ría o ele
mentos destinados a ser exhibidos. 

El artículo 49 faculta al Presidente de 
la República para que, con el objeto de 
asegurar el mejor éxito de las menciona
rlas ex)oE'iciones, pueda eximir de trá
mites legales o aclministra tivos la inter
nación de mercaderías o elementos des
tinados a ser exhibidos. 

El artículo 5<1 del proyecto declara de 
utilidad pública y monumento nacional el 
edificio denominado "Casa Colorada", 
ubicada en calle Merced NQ 850 al 876 de 
la ciudad de Santiago. Dicha propiedad 
tiene interés histórico en el orden gene
ral por cuanto es considerada un proto
tipo de la casa colonial, y en el orden par
ticular por cuanto fue la residencia del 
Presidente de la Primera Junta de Go
bierno, don Mateo de Toro y Zambrano. 

El artículo ()Q dispone que se traslada-

rán los materiales de la citada Casa Co
lorada y será reconstruida en una Plaza 
contemplada en el plano regulador de la 
comuna de S:mtiago, en la esquina sur 
poniente de las calles Catedral y San 
Martín, frente a la Iglesia de Santa Ana, 
construcción que se ejecutará en terrenos 
qlH' ':a han sido expropiados en parte por 
" '."unic.:ipnlicla,1 de Santiago en cum
Illimiento de dicho plano regulador y que, 
en la parte que falta expropiar, lo será 
tamLién por cuenta de esta Municipali
dar! con el mismo objetivo. 

La proposición de cambiar un edificio 
histórico del lugar en que ha sido primiti
vamente construido, separar sus mate
riales y rehacerlo con ellos mismos en un 
lugar distinto a aquel que fue su empla
zamiento original, fue considerada dete
nidamente por esta Comisión. A primera 
vista parecería que con dicho traslado 
llerdería su calidad histórica, ya que se 
lo saca el el marco auténtico dentro del 
cllal fue creado. Pero si bien es cierto que 
el ideal sería mantener cualquier objeto 
de importancia histórica, grande o pe
qlll'ño, dentro del ambiente en que se de
senvolvió origimdmente, no repugna a la 
cwtenticidad histórica su traslado, tan 
frecuente en el caso de los objetos movi
bh',; :,' utilizado también en el caso de an
tiguos edificios e11 el viejo Continente, 
cUtlJlílo circunstancias especiales lo ha
cen necesario. ~laterialmente ello es po
sible, procediendo con el debido cuidado 
" bajo la dirección de técnicos especiali
zados. Debido a que se conservan aún los 
planos del edificio original, no será difí
cil reconstruirlo utilizando para ello los 
materiales nobles que constituyen en la 
actualidad dicho inmueble. Desde el pun
to de vista puramente urbanístico, el lu
goar donde se ha proyectado la recons
trucción de la Casa Colorada, con la Igle
sia de Santa Ana al frente, permite es
tablecer un ambiente colonial, ya que, por 
otra parte, es un sector sin edificación 
moderna y de gran altura. 
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Por otra parte, si bien es cierto que el 

texto del proyecto en informe permite al 

Presidente de la República eventualmen

te expropiar también el terreno en la ca

lle Merced, en que actualmente está si

tuada la Casa Colorada, el enorme costo 

que ello significaría, comparado con el re

lativamente módico de su traslado, ale

ja completamente de las posibilidades 

del erario el hacerlo. Finalmente, la solu

ción aprobada es, dentro de la realidad 

de las cosas, la única manera de salvar 

este tradicional edificio de su paulatina 

destrucción, por el intenso tránsito que 

actualmente lo rodea y por el aprovecha

miento comercial a que está destinado. 

El traslado de la Casa Colorada pue

de involucrar un gasto aproximado de 

E9 60.000, en tanto que la expropiación 

del actual edificio y su terreno, con el 

propósito de ubicarlo en el mismo sitio, 

significaría a lo menos EQ 400 ó 500 mil, 

aparte de que dejaría una incómoda gar

ganta en el trásito de la calle Merced y 

de que constituiría una interrupción en 

la línea moderna de edificación de ese sec

tor. 
El edificio reconstruido albergara en 

su seno a las Academias Chilena de la His

toria y de la Lengua, las que serán los 

custodios de ese exponente de la cultura 

naciol1al, constituyendo una especie de 

museo con acceso para el público, en las 

condiciones y formas que se determinen 

en el futuro. 
El artículo 79 contiene normas acceso

rias destinadas a promover rápidamen

tE el ensanche de la calle Merced, entre 

Estado y San Antonio, y a solucionar los 

problemas que se ocasionarán a los arren

datarios por las demoliciones proyecta

das. Se consideró justo indemnizar a los 

~ropietarios de los edificios expropiados 

en una forma especial, ya que ello signi

ficará, en muchos casos, el término obli

gado de contratos de arrendamientos en 

vigencia. 
El artículo 89 autoriza al Presidente 

de la República para que, durante el afio-

1960, él proposición del Comité Organi

zador de las festividades del 1509 Aniver

sario de la Independencia Nacional, de

crete honores públicos a los grandes ser

vidores fallecidos. 
El artículo 99 financia el gasto del pro

yecto y por él se autoriza al Presidente 

de la República para disponer la emisión 

de estampillas postales y aéreas conme

morativas del 150 Aniversario, por un 

monto total de E9 3.500.000. Esta canti

dad fue aumentada por vuestra Comi

sióll a EO 4.000.000, con el fin de consul

Llr los fonctos necesarios para dos indi

caciones qU8 fueron aprobad,ls en el ar

tículo 10 :.' que consultan un gasto de 

En 100.000 mág de lo autorizado por la 

Cámal'a de Diputados. En toda emisión 

de estampillas que alcance una circula

riCIE ~. difusión normales y que pueda 

constituir un objeto de valor filatélico, se 

P¡'OdUCf; una utilidad fiscal extraordina

ria motivada por la adquisición que efec

túan coleccionistas ~' casas del ramo, que 

no SR utilizan en el uso postal correspon

diente v que alcanza a un 100/0 o más del 

valor total ele la emisión. A juicio de vues

tra Comigión, dicha utilidad no puede es

timarse en el lOro corriente de una emi

sión ordinaria, sino en porcentajes muy 

guperiores, ya que las circunstancias ex

traordinarias que la rodearán aseguran 

su absorción en los mercados filatélicos 

mundiales en una proporción mucho ma

yor que la citada, tal vez en más de un 

15 %, lo que daría margen para cubrir la 

suma que se permite girar por el artícu

lo 10. 
Como la Casa de Monedas y Especies 

Valoradas está recargada de trabajo con 

motivo del cambio de la unidad moneta

ria, el artículo 99 autoriza para encargar 

la confección de las estampillas en el ex

tranjero, si ello fuere necesario. 

El artículo 10 faculta al Presidente de 

la República para girar contra la Tesore

ría General de la República, con impu-
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tación al artículo 9Q de esta ley, hasta la 
suma de E9 500.000, que fue aumentada 
por esta Comisión a la suma de E9 
600.000, para atender a los gastos a que 
den lugar los actos conmemorativos del 
men~j()'laclo Aniver"al"io. pre\'io informe 
del Comité designado para el efecto por 
el decreto supremo aludido. Con dicho gi
ro deberá atenderse a los gastos que sig
nifiquen la aplicación de los artículos 59, 
69 Y 7Q del proyecto y que se refieren a 
las expropiaciones y a las indemnizacio
nes extraordinarias de los ocupantes de 
los inmuebles afectados. 

Asimismo, este artículo dispone que 
deberá entregar"e a la Federación Atlé
tica de Chile la cantidad de E9 50.000 a 
fin de que atienda a los gastos de organi
zación y realización de los primeros .i ue
gos atléticos iberoamericanos, que se lle
varán a efecto en Santiago en el mes dé' 
octubre del año en curso. 

Vuestra Comisión consideró oportuno 
además consultar las sumas de E9 50.000 
para cada una de las Federaciones Chile
na del Remo Amateur y Chilena de 
Yachting Amateur, a fin de que atiendan 
la primera de ellas, los gastos que deman
de la celebración del Primer Campeona
to Sudamericano de Remo de las Escue
las Navales, Clnbe" Civiles de Regatas; y 
la segunda, los que origine el Campeona
to de Yachting que se realizará en octu
bre del presente a ño en la provincia de 
VaJparaíso, como númel'os conmemora
tivos del 1509 Aniversario de la Indepen
dencia Nacional. 

Los artículos 11 y 12 del pro~Tecto de 
la Cámara destinan fondos para la res
tauración de la casa, ubicada en Talca, 
en que el Director Supremo, don Bernar
do O'Higgins, ordenó promulgar la De
claración de llit Independencia Nacional y 
para reparar las ruinas históricas de los 
fuertes Niebla, Mansera y Corral, res
pectivamente. 

Esta Comisión, al considerar los cita
dos artículos, estableció que ellos no ve-

nían consultados en el Mensaje del Eje
cutivo, ni fueron agregados por la Comi
sióll d(~ Hacienda de la Honorable Cáma
ra de Diputados, motivo por el cual esti
mó que los gastos referidos no estaban 
financiados y que, si bien es cierto que 
las ouras ordenadas reconstruir o restau
rar son de gran importancia histórica, 
no pueden ser incorporadas en este pro
;.'ecto, por el motivo antes indicado. Esti
mo que ellas deben ser objeto de una ley 
distinta, la que deben señalar los recursos 
necesarios para ello. Por e:;;tas razones, 
vuestra Comisión ha rechazado dichos 
artículos. 

Por las consideraciones an~riormen
te expuestas, la Comisión de Hacienda 
tiene el honor de recomendaros que pres
téis vuestra aprobación al proyecto de ley 
en informe, con las siguientes modifica
ciones: 

Artículo 1" 

Consultar como inciso tercero, nuevo, 
el siguiente: 

"Asimismo podrá eximir, en forma per
manente, de todo impuesto, derecho o gra
Yelmen fiscal o municipal y de la totali
dad de los que se perciben por las adua
nas a la "Obra Voto Nacional O'Higgins 
Templo del Carmen de Maipú". 

Artículo 99 

Sustituir la frase "tres millones qui
nientos mil escudos" por esta otra: "cua
tro millones de escudos". 

Artículo 10 

E n el inciso primero, sustituir las pa
labras "quinientos mil escudos" por "seis:" 
cientos mil escudos". 

Sustituir su inciso segundo por el si
guiente: 

"El Presidente de la República pondrá 
a disposición de las Federaciones Atlé-
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tic a de Chile, Chilena de Remo Amateur 
y Chilena de Yachting, con cargo al ren
dimiento establecido en el artículo 99 y 
previo informe de la Comisión Organi
zadora de la celebración del 150 Aniver
sario de la Independencia Nacional, la 
SUilla de cincuenta mil escudos a cada 
una de dichas Federaciones, a fin de que 
atiendan los gastos de organización, ins
talaciones, adquisición de implementos 
deportivos y otros inherentes a la reali
zación de los primeros Juegos Atléticos 
Iberoamericanos, del Primer Campeona
to Sudamericano de Remo de Escuelas Na
vales y Clubes Civiles de Regatas y de 
competencia de yachting, torneos que, co
mo números conmemorativos del 150 Ani
yersario de la Independencia Nacional, 
se llevarán a efecto en el mes de octubre 
de 1960 en Santiago y Valparaíso, respec
tivamente" . 

Artículos 11 Y 12 

Ha n sido rechazados. 

Sala de la Comisión, a 19 de enero de 
1960. 

(Fdos.) : A .. Cer-da, H. Faivovich, P. 
Poklep01Jic, Pela.gio Figueroa Toro, Secre
tario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEN

DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

PRANQUICIAS DE INTERNACION A VE
MENTOS DESTINADOS A LA MUNICIPALI
/)AD DE PUERTO MONTT Y A LA CAMRA 

DE DIPUTADOS 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene tí 

honra informaros el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara ele Diputados (l'W e)~:

me de derechos aduaneros la internación 
de un recolector de basura destinado a la 
Municipalidad de Puerto Montt y de úb
les fie escritorio destinados a la C;í~nai';l 

de Diputados. 
El Teco'cctcT de b:lsUl'a está destinad') 

3. :;)s servicios de aseo de ia con'11n;:;. de 
Pnsrto Mentt, CIcle está empeñac1n. en lo
grar la rellü\'ación y model'nizaóón de es
ta clase eh; eL~;;1entos para el mayor biene~
c.al' de S'JS h~'.biÜl:1tcS. Su adquisición h1 
"Cl11'cs:"nL:dc un fU8i'Íe desc~mbolso }1an1 la 
ceferida CO!'ljGl'2'ción edilicia, ,le :-'í':lc (lV.·.' 

:;1 franqnicia adl'C1nel':l repres8YlUwá Wl 
,Jivio para Z'l ;wesupue::,to de eS:l 1'111n;·
c.ipalidad. 

La ex~ncjún que beneficia a la Cá:'.lal', 
de DipLltaclo8 comprende un:) p:ntida de 
útiles ele eS(Titorio, tales como go;n.:'s pa
ra borrar, botellas de tinta, corchetel'as, 
máquin:'.s saca;mntas, timbres foliac1ol'cs, 
etc., in (1 i,~pensables para las bborcs \1(::' nfi
cin;, ele esa ral:l'l (~c-l Congreso Nacional. 

En :ltención a las finalidades qne tienel' 
el vchiculo y los útiles de 2scri~;ol'Ío a que 
Je refiere ('e.te lll'oyecto d'~ ley, vuestr::l Cc
misión ellcuentra justificada la liberación 
de derechos de internación y, po}' ello, 
étconl:'; recomendal'os su aprobación. 

Al mismo tiempo, acordó recomendaros 
1:1 alwobación de una indicación del HOll0-

¡"'.bIe Senador señOl' Luis Bossay, [p,e tie
ne ~:Jr objeto sah-ar un error en que Sp 

incmrió en Jet ley 1B.380, al inctivictu~.E
zar un sbltion wagcns, cuya internación 
,.::" autorizó libre de gravámenes aduane
ros. 

En consecuencia, vuestra Comisión eh? 
Haciencta tié'ne el honor de recomendaro" 
la aptobación del proyecto de ley en in
rOl'me, con las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artíc' . .llo 1", sin modi
ficaciones. 
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Como artículo 29 , ha consultado el si
guiente, nuevo: 

"Artículo 2"-Substitúyese en el artícu
lo único de la ley N9 13.380, del 16 de sep
tiembre ele 1959, en el acápite correspon
diente a la "Sociedad Bíblica Bautista", la 
frase "motor número 3360021, serie PS 
16229A," por la siguiente: "motor número 
33600021, serie PS 16299A,". 

Sala de la Comisión, a 19 de enero de 
1960. 

(Fdos.) : A. Cerda.-A. Faivouich.-P. 
Poklepov',:c.- Pelagio Figueroa TOTO, Se
cretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIEN

DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNACION A VE

HICULOS DESTINADOS A LA MUNICIPA.LI-

DAD DE ÑUÑOA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene ~l 

honor de informaros el proyecto de ley ele 
la Honorable Cámara de Diputados que li
bera de derechos de internación a un gru
po ele cinco recolectores ele basuras y un 
extractor ele fangos, adquiridos en Alema
nia, y destinados a: la Municipalidad ele 
Ñuñoa. 

La iniciativa de ley en informe, que tu
vo su origen en un Mensaje del Ejecutivn, 
libera del pago de los derechos de interna
ción a estos vehículos, indispensables para 
atender en fonna debida el servicio de aseo 
ele la comuna de Ñuñoa, cuya Municipali
dad los ha adquirido para su Departamen
to de Aseo y Jardines. 

En atención a la finalidad perseguid,1 
y a que la adquisición de tales vehículos 
significará un adelanto de positivos bene
ficios para los habitantes de la comuna 
mencionada, esta Comisión encuentra jus
tificada la liberación de derechos de que 
trata el proyecto en informe y, en conse
cuencia, acordó recomendaros su aproba
ción, en los mismos ténninos en que lo ha 
hecho la Cámara de Diputados. Asimismo, 
tiene a honra recomendaros la aprobación 
de lo establecido en el artículo 2° del pro
yecto en informe, disposición que aclara 
el sentido de la ley 13.380, que liberó de 
gravámenes aduaneros la internación de 
un gabinete de física importado por el Co·
legio de las Monjas de los Sagrados Cora
zones de Ñuñoa, haciendo comprender en 
tal franquicia a la totalidad de los elemen
tos que componen el referido gabinete y 
que, por un error, no fueron incluidos. 

Sala de la Comisión, a 19 de enero de 
1960. 

(Fdos.) : A. Cerda.-A. Faivouich.-P. 
poJ.;{r?povic.-Pelagio Figueroa Toro, Se
cretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACiEN

DA RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

FRANQUICIAS DE INTERNACION A ELE

MENTOS DESTINADOS A LA MUNICIPALI-

DAD DE VIÑA DEL MAR 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros el proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados que li
bera de derechos la internación de camlO-
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nes y otros elementos destinados a la M u· 
nicipalid::td de Viña del Mar. 

La Corporación mencionada ha efectua
do diversas adquisiciones de elementos in
dispensables para mantener en buena for
ma el servicio de aseo de la comuna, un,) 
de los centros de mayor atracción turísti
ca del país, tales como camiones }'ecolec
tores de basura, regadores de jardines i 
plantaciones, máquinas barredoras de ca
lles, y otros elementos necesarios para L 
atención del servicio de aseo. 

En consideración a las finalidades que 
persigue el proyecto de ley en inform~, 

que tuvo su origen en un Mensaje del Eje
cutivo, vuestra Comisión encuentra .i:1~)

tificada la liberación de que se trata j, 

en ccnsecuencia, acordó recomendaros su 
aprobación, en los mismos términos en que 
viene formulado. 

Sala de la Comisión a 19 de enero de 
1960. 

(Fdo.): A. Cerda.-A. Fait'ol'ich.-P. 
PoklepOVlC.- pelagio F1:g1,l eroa Toro, Se
cretario. 
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INFORME DE LA. COMISION DE AGRICUL· 
TURA y COLONIZACION RECAmO EN LAS 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PRO

YECTO SOBRE TRANSFERENCIA DE UN 

TERRENO FISCAL A LA SOCIEJJAI> DEL 
PEl:¿SONAL EN RETIRO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS "SARGENTO ]0 J[',41\' DF: DIO:" 

MENDEZ", EN I"A .\EJU7NA 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Agricultura y Co

lonización ha estudiado las observaciones 

del Presidente de la República al proyec
to de ley, aprobado por el Congreso Na
cional, que ordena la transferencia, a tí
tulo gratuito, a la Sociedad del Personal 
en Retiro de las Fuerzas Armadas de La 
Serena "Sargento 19 Juan de Dios Mén
dez", de un inmueble fiscal ubicado en la 
calle Cordovez de esa ciudad. 

El Ejecutivo fundamenta sus observa
ciones, haciendo presente que la referida 
propiedad consiste en un edificio de tres 
pisos, inmediato a la Plaza de Armas de 
La Serena, cuyo avalúo fiscal es de 
E9 3.468 pero de un valor comercial cer
cano a los E9 18.000, además que el Fisco 
obtiene de ella, por capítulo de arriendos, 
una renta anual superior a los E9 380. 

El primer piso está arrendado a esta
blecimientos comerciales instalados en él 
desde hace más de cuarenta años. 

Considera el Ejecutivo que la intención 
del proyecto de ley observado, en cuanto a 
facilitar una sede de carácter permanen
te para el beneficio social de los miembros 
del personal en retiro de las Fuerzas Ar
m:~c1as, no exige necesariamente la trans
ferencia de: dominio del inmueble. En un 
principio, la Sociedad beneficiaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 
del D. F. L, N9 336, de 1953, pidió que se 
le concediera el uso gratuito del segundo 
y tercer pisos del inmueble, petición que 
el Ministerio no pudo acoger porque, la 
institución no cumple las calidades exigi
das por la ley para obtener el beneficio 
c1:~1 uso g'~atuito de bienes fiscales, 

El Ejecutivo concuerda con el Congre-
10,0 Nacional en la conveniencia de satisfa. 
cer las aspiraciones de la entidad y estima 
que debe procurarse el recurso legal con
veniente, sin perjuicio del interés fiscal, 
lo que se cumple por el inciso tercero y 
siguientes de la observación, donde se 
autor;za al Presidente de la República pa
ca conceder el uso gratuito de los referi
dos pisos del inmueble, por el plazo de 
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,,'einte años, determinándose que las de
m,ú,; COlluicio:Jes de la concesión se esta
¡ ,;eceráll en ,,1 correspondiente decreto su
premo W1.8 la .::onfiera. 

Las ob"ervaeiones de~ Presidente de la 
República, en su inciso primero, salvan 
L;~mbién otro impedimento de orden legal, 
C'lai es que en confor:nidad con las dispo
~iciones que ahí se citan, la prop:edad de
be:i:Ía ser enajenada en remate público 
]Ylrque el inmueble fue adquirido por el 
Fisco por sucesión por causa de muerte. 

Vuestra Comisión considera que los mo
tivos en que fundamenta el Presidente de 
la República esÜ,s observaciones son en 
toda forma atendio'es y justos, aparte que 
concurren con el deseo del Poder Legisla
tivo en orden a proporcionar el beneficio 
del U.'lO de esta sede social al personal re
tirado de las Fuerzas Armadas, y tiene 
a honra proponeros la aprobación de ellas, 
tal cual lo hiciera la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 13 de enero de 
1960. 

(Fdo.) : E. González M.-E. Moo1'c. -
A. e e rda.-Lu,is Valencia .4 varia, Secre
tan',:'. 
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INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL· 

TURA y COLONIZACION RECAIDO EN EL 
PROYECTO SOBRE TRANSFERENCIA DE 

TERRENO AL CLUB AEREO DE CURICO, EN 

EL BOLDO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co-

Ionización ha estudiado un proyecto de 
~ey, iniciado en moción en la H. Cámara 
de Diputc\dos, por el cual se autoriza al 
Prc:sidente de la República para transfe
l';l" gratuitamente al Club Aéreo de Curi
\;ú lo" terrenos que el Fisco posee en la 
:ocahlad denominada El Boldo, departa
mento de Cnricó. 

E," [os t21'1'enOS fU0ron adquiridos por el 
:ci.'iCO el año 1911, para el Servicio de la 
'i'(;~'3era División Militar, y consisten en 
una franja de 100 metros de ancho que 
,;2 extiende entre los deslindes con las 
propiedades vecinas que la cierran por el 
norte y por el sur, en una extensión que 
en su oportunidad no se fijó en la res
pectiva inscripción de dominio. 

Conjuntamente con la adquisición de 
¡:"te terreno, el Fisco se hizo dueño de 
medio regador de agua del canal Márquez, 
(IUC pertenecía al referido predio, y de 
(jiro medio regador más que compró a su 
vendedor, totalizando así un regador de 
agua de dicho canal. 

En la actualidad, la pl"opiedad se halla 
en desuso y, atendidas las características 
de su supel"ficie, particularmente su re
ducido ancho, que no permite explotarla 
en debida forma, se ha propuesto su ce
siún a este Club Aéreo, que podrá apro
vecharia de modo integral. 

El Club Aéreo de Cul'Ícó necesita, para 
el de"arro1lo creciente de sus actividades, 
disponer de una cancha de aterrizaje más 
de acuerdo con los progresos de la avia
cién civil, en especial atendiendo a las al
tas velocidades que alcanzan los aviones 
modernos. 

El proyecto de ley cumple este objetivo, 
al proporcionar al Club un terreno apro
piado para su futuro desenvolvimiento, 
además que, al transferirle su dominio, le 
permitirá construir con comodidad y li
bremente las instalaciones complementa
rias de un aeródromo. 

POl' estas consideraciones, tenemos la 
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honra de proponeros la aprobación de es

te proyecto de ley en los mismos términos 

que constan de' oficio de la H. Cámara de 

Di putac!cs. 

Sala de la Comisión, 13 de enero de 

';;)60. 
iFdo.) : E. Gonzó,lez M.-E. Maore. -

A. Ccrcla.--Luis Valencia Ava1ia, Secre

ta l·io. 
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